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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 35010831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad del Atlántico Medio

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA NUÑEZ ZAMORANO Directora de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 43818866W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA NUÑEZ ZAMORANO Directora de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 43818866W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PAOLA GARCIA SANCHEZ Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 45769446K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carretera del Fondillo 4 35017 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616674954

E-MAIL PROVINCIA FAX

marta.nunez@atlanticomedio.es Las Palmas 828019020
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 16 de mayo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad del Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad del Atlántico Medio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35010831 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

160 160 160

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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160 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 48.0

RESTO DE AÑOS 18.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/NORMATIVA_PERMANENCIA_GRADO-
MASTER_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_11-02-2021).pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fases de planificación, análisis, diseño e implementación de los sistemas de información dentro del contexto
económico y empresarial para el estudio del desarrollo del negocio.

CE2 - Analizar situaciones de negocio concretas en la dirección de empresas para la toma de decisiones, identificando las acciones
a implementar para la resolución de las mismas.

CE3 - Conocer los grandes problemas económicos surgidos a través del análisis de la historia y su evolución.

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

CE5 - Identificar los principales elementos de la microeconomía y la macroeconomía en el entorno económico-empresarial.

CE6 - Conocer el funcionamiento de la contabilidad empresarial, así como de las operaciones que se realizan en las empresas.

CE7 - Conocer y organizar la gestión de los recursos humanos de la empresa, según las políticas y los objetivos marcados.

CE8 - Conocer diferentes herramientas para el análisis estratégico de la empresa y su entorno, teniendo en cuenta la competencia y
los éxitos y fracasos de la misma.

CE9 - Distinguir los aspectos claves de las economías nacionales e internacionales a través del estudio de la evolución de las
mismas.

CE10 - Conocer y aplicar la normativa jurídica aplicable a las personas que realicen operaciones jurídico-económicas.

CE11 - Conocer las áreas funcionales de la empresa para poder gestionar y administrar diferentes tipos de empresas.

CE12 - Identificar fuentes de inversión y financiación para realizar operaciones financieras en la empresa.
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CE13 - Conocer diferentes técnicas de marketing que permitan la investigación de las tendencias de mercado, el comportamiento
del usuario y del sector, para implementar acciones que permitan a la empresa alcanzar los objetivos.

CE14 - Conocer y manejar herramientas para el análisis de operaciones de la empresa en su entorno que permita la organización de
la producción.

CE15 - Analizar el balance de situación, la cuenta de resultados y el estado de una empresa para el diagnóstico y la toma de
decisiones.

CE16 - Analizar los mercados y las nuevas oportunidades de negocio para la aplicación de estrategias de marketing adecuadas a los
clientes actuales y potenciales.

CE17 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de contabilidad financiera y de costes dentro del entorno laboral.

CE18 - Identificar factores de riesgo de la economía empresarial y en el personal a través de diferentes herramientas para evaluar su
impacto en la empresa.

CE19 - Comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales para analizar sus
implicaciones éticas en los comportamientos de las personas.

CE20 - Examinar casos de éxito en la creación y gestión de empresas que permita mostrar comportamientos innovadores y
emprendedores.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El R.D. 412/2014, de 6 de junio (BOE 7-6 2014) establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado.

La Universidad del Atlántico Medio ha fijado que el nivel de exigencia de competencia lingüística es el B1 en términos del Marco Común Europeo de
Referencia.

Para facilitar al estudiante la comprobación del propio conocimiento de la lengua extranjera, la Universidad del Atlántico Medio pone a su disposición
una prueba de nivel de conocimiento de la lengua extranjera escogida. La prueba permite al estudiante verificar si su nivel es el recomendado para ini-
ciar sus estudios en este grado. Esta prueba no es excluyente ni requisito previo.

El estudiante puede optar a una evaluación de estudios previos a partir de titulaciones de escuelas oficiales que acrediten un nivel superior del idioma
requerido para el reconocimiento de las competencias de la titulación.

1.- Pruebas de Acceso LOE

2.- Otras formas de acceso

2.1- Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años

Las personas mayores de 25 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acce-
so. Sólo podrán concurrir a dicha prueba, quienes cumplan o hayan cumplido 25 años antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre di-
cha prueba.

2.2.- Pruebas de Acceso para Mayores de 40 años

Las personas mayores de 40 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una entrevista perso-
nal entrevista que podrá repetir en ocasiones sucesivas acreditando una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación. Só-
lo podrán concurrir a dicha entrevista, quienes cumplan o hayan cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha
prueba, además de no estar en posesión de ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud de la información que contenga la memoria de la titula-
ción verificada, relativa a los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el cuadro sobre Valoración de nivel de competencia, más abajo.

3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

4. Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante las titulaciones oficiales establecidas.

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia
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La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o equiva-
lente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación.

2. Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombra-
miento de la Administración correspondiente.

3. Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán apor-
tar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El nivel de competencia
corresponderá con lo estipulado en el cuadro sobre Valoración de nivel de competencia (más abajo) para trabajadores no encuadrados en el Régimen
General de la Seguridad Social.

4. Certificados de nivel de conocimiento de idiomas mediante titulaciones oficiales establecidas.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.

Calificación de la fase de valoración

Para cada situación de experiencia laboral o profesional acreditada por el candidato, se obtendrá una puntuación parcial dada por A x T x C

Donde:

- A valdrá 1 si existe afinidad, es decir, si la experiencia se ajusta a lo establecido en la memoria del Grado solicitado en relación a los criterios de acre-
ditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, y valdrá 0 en caso contrario.

- T será el tiempo de duración de la experiencia, medido en días.

- C será un coeficiente que depende del nivel de competencia (determinado según se establece más abajo) como sigue:

Cuando el nivel de competencia es 1, el valor será C = 0,6.

Cuando el nivel de competencia es 2, el valor será C = 0,8.

Cuando el nivel de competencia es 3, el valor será C = 1,0.

La puntuación global por la experiencia laboral y profesional será la suma de las puntuaciones parciales anteriores, multiplicada por el coeficiente
0,00175 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

La puntuación por conocimiento de idiomas, que no podrá superar en conjunto el valor de 1 punto, se obtendrá sumando la puntuación para cada idio-
ma cuyo conocimiento acredite el candidato mediante oficiales admitidos. Cada idioma acreditado se puntuará de acuerdo a la siguiente escala, consi-
derando exclusivamente el nivel más alto según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER):

Nivel 1 (nivel A1 del MCER): 0,1 puntos

Nivel 2 (nivel A2 del MCER): 0,2 puntos

Nivel 3 (nivel B1 del MCER): 0,4 puntos

Nivel 4 (nivel B2 del MCER): 0,6 puntos

Nivel 5 (nivel C1 del MCER): 0,8 puntos

Nivel 6 (nivel C2 del MCER): 1,0 puntos

La calificación final de la fase de valoración, expresada con dos decimales, será el resultado de sumar la puntuación global por la experiencia laboral y
profesional más la puntuación por conocimiento de idiomas.

Calificación de la fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan al menos 5 puntos en la calificación final de la fase de valoración deberán realizar una entrevista con el Decano de la Fa-
cultad y el director del grado en la que se valorará su madurez e idoneidad para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Calificación final de la prueba de acceso

Serán declarados no aptos en la prueba de acceso los candidatos que obtengan menos de 5 puntos en la calificación final de la fase de valoración y
los candidatos que obtengan la calificación de no apto en la fase de entrevista personal.
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El resto de candidatos serán declarados aptos en la prueba de acceso, con la calificación numérica que hubieran obtenido en la calificación final de la
fase de valoración.

VALORACIÓN DEL NIVEL DE COMPETENCIA

Para trabajadores encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

Grupos de Cotización 8-10  Peones Oficiales de tercera y Especialistas Ofi-

ciales de primera y segunda

Grupos de Cotización 4--7  Auxiliares Administrativos Subalternos Oficia-

les Administrativos Ayudantes no Titulados

Grupos de Cotización 1-3  Jefes Administrativos y de taller Personal Direc-

tivo sin titulación universitaria

Para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

Actividad laboral acreditada inferior a 7 años Actividad laboral acreditada igual o superior a 7 años e inferior a 14 años Actividad laboral acreditada igual o superior a 14 años

2.3.- Pruebas de Acceso para Mayores de 45 años

Podrán acceder por esta vía las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la uni-
versidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cum-
plido la citada edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de una vía de acceso (general y / o porcentaje de reserva) podrán optar, a
efectos de preinscripción, por una de entre las varias vías posibles, a su elección, pero únicamente por una de ellas.

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se
refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, con una prueba específica sin perjui-
cio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente (RD 1640/1999, de 22 de octubre, (BOE de 27 de octubre de 1999), modi-
ficado y completado por el RD 990/2000, de 2 de junio (BOE de 3 de junio de 2000) y por el RD 1025/2002, de 4 de octubre (BOE de 22 de octubre de
2002) y desarrollado por la Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE de 30 de noviembre de 1999)).

Pueden acceder a esta titulación los alumnos que hayan superado:

· Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14
del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales.

· Los técnicos especialistas de Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos de grado superior o equivalente.

· Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos legalmente para acceder a esta Universidad en las que se han considerado todas las vías po-
sibles, sin olvidar el acceso a mayores de 25 y 45 años y extranjeros, así como a los mayores de 40 años (Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo).

· Los titulados universitarios para cursar otra titulación.

· Los alumnos que hayan comenzado estudios universitarios de otra titulación.

· Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos legalmente para acceder a esta universidad.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez siguen el procedimiento establecido por la Universidad del Atlántico Medio, y el proceso que se
describe a continuación:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para rea-
lizar la prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.

2. La Universidad del Atlántico Medio ha establecido como prueba de ingreso un test de conocimientos generales, un comentario de texto, prueba de nivel de inglés
y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y pro-
fesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se
realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de carrera o univer-

sidad)

Titulado universitario

Test de conocimientos generales SÍ Opcional (en función de los intereses del/la estudian-

te)

NO

Entrevista Personal (a cargo del responsable docente

de la titulación que vaya a cursar)

SÍ SÍ SÍ
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Prueba de inglés no selectiva. SÍ SÍ SÍ

Comentario de texto Sí No No

El test de conocimientos generales, la entrevista personal y el comentario de texto tienen carácter obligatorio para los alumnos preuniversitarios y, si
bien no son excluyentes, sí permiten conocer con más detalle el perfil del alumno potencial al claustro docente. También lo es la prueba de inglés, para
que el alumno sea consciente de su nivel y de la conveniencia, llegado el caso, de fortalecer el conocimiento del segundo idioma, salvo que acredite
con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior).

En el caso de los estudiantes que ya sean universitarios, pero no hayan completado un grado, no deberán realizar la prueba del comentario de texto.
Tampoco la prueba de inglés si acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios
(B1 del Marco Europeo o superior).

En el caso de los estudiantes que ya sean graduados, no deberán realizar el test de conocimientos generales ni el comentario de texto. Tampoco la
prueba de inglés si acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Mar-
co Europeo o superior).

El test de conocimientos generales consiste en un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre actualidad. Se pretende determinar el interés del
alumno potencial sobre la actualidad y la empresa en sentido general con arreglo al perfil de ingreso establecido.

La entrevista personal consiste en una charla con el responsable de la titulación. Se busca conocer las motivaciones del alumno para cursar este gra-
do, así como sus pretensiones en cuanto al desarrollo profesional. Pretende valorar la capacidad crítica, de iniciativa y de expresión oral del alumno
potencial con arreglo al perfil de ingreso establecido en la memoria.

Para el correcto seguimiento de la entrevista personal, se ha diseñado un formulario que rellena el responsable de la entrevista. En él se refleja su si-
tuación académica actual, la formación específica si la ha realizado, aspecto generales del futuro alumno, aspectos sociales, experiencia laboral, in-
tereses, motivación por los estudios elegidos, etc., este formulario concluye con el informe del evaluador. La entrevista personal la realizará un miem-
bro de la Dirección del Centro al que pertenezca la titulación en la que el alumno se quiera matricular.

En la entrevista de admisión se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· Datos personales (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, teléfono de contacto)

· Datos Académicos (Centro de Procedencia)

· Situación Académica Actual

· Estudios que se cursan en la actualidad

· Estudios finalizados (Bachiller, Ciclo Superior FP, Estudios Medios, Estudios Superiores)

· Prueba de acceso a la Universidad

· Tipo de acceso a los estudios universitarios (Bachillerato, COU, Diplomatura, Licenciatura, Ciclo Superior FP, Formación Profesional II)

· Situaciones académicas específicas (alumnos extranjeros, alumnos procedentes de otros estudios universitarios)

· Otros estudios complementarios de interés

· Aspectos Personales

· Aspectos Sociales

· Experiencia laboral

· Intereses y aficiones

· Motivación por la titulación elegida

· Informe evaluador

La prueba de inglés consiste en la respuesta a cinco preguntas a partir de un texto escrito en ese idioma. Permite al estudiante verificar si su nivel es
el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior) con arreglo al perfil de ingreso establecido en la memoria. Esta prueba
no tendrá carácter obligatorio si el alumno puede acreditar que tiene el nivel recomendado mediante las titulaciones oficiales establecidas al efecto.

El comentario de texto busca valorar la capacidad crítica y de expresión escrita del alumno potencial con arreglo al perfil de ingreso establecido en la
memoria.

El resultado obtenido en estas pruebas determinará la pertinencia de poner en marcha acciones con el fin de lograr en el menor tiempo posible los ni-
veles mínimos de exigencia, y de esa manera facilitar que el alumno aproveche con normalidad el proceso formativo.

La asignación de plazas se realizará siguiendo el orden de la formalización de la matrícula, y una vez cumplidos todos los pasos. Entregada toda la do-
cumentación, y estar al corriente de los pagos. En el caso que la demanda supere la oferta el modelo de baremación que se utilizará para la asigna-
ción de plazas restantes, serán las notas del expediente académico del futuro estudiante, 60%, y los resultados de la prueba de admisión, 40%.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como
una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad del Atlántico Medio de un ámbito de comunicación virtual en-
tre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden ha-
cer preguntas a éste relacionadas con la asignatura, calificaciones, fechas de exámenes, etc.
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Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad del Atlántico Medio dispone del Servicio de Orientación Universitaria creado
con el fin de favorecer el desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal docente. Desde los principios pedagó-
gicos que definen a la Universidad del Atlántico Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención individualizada, sis-
temática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-tutor. Así, en la Universidad del Atlántico Medio existen dos tipos de tutores, uno
académico (todos los docentes asesoran a los alumnos acerca de sus materias) y otro personal (éste es elegido por el propio alumno de entre un lista-
do de docentes del Grado). Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal, trayectoria académica o profesional.

Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación que permite demandar información, asesoramiento e incluso de-
rivar al alumno al Servicio de Orientación Universitario (SOU).

El Servicio de Orientación colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universidad:

Servicio de apoyo académico y personal implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnós-
tico de necesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos
de estudio, adaptación personal y social a la vida universitaria, etc.

Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma,
elaboración de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Ex-
pediente Tutorial del alumno.

Además, el alumno de la Universidad del Atlántico Medio dispone de programas de Orientación Profesional coordinados por el centro de Orientación e
Información al Empleo (COIE).

Centro de Orientación e Información para el Empleo (COIE): Es un servicio de la Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la
Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la formación y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los estu-
diantes universitarios les provee de información sobre convocatorias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesionales,
inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácticas de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información sobre
ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. Asimismo, el COIE realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae,
facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anual-
mente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre las empresas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

El Servicio de Orientación Universitaria, tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la Universidad del Atlántico Medio, en todas aque-
llas cuestiones que reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera coordinada con los demás departamentos de la
Universidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

A los efectos prevenidos en la legislación vigente y de aplicación, con el objetivo de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad del Atlántico Medio de los cré-
ditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados en
otras distintas a efectos de obtención de un título oficial.

Se entenderá como transferencia de créditos, toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Univer-
sidad de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan condu-
cido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que ya hayan sido reconocidos.

Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico Medio

1. Conceptos

Reconocimiento:

Es la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales y propias de la misma u otra universidad,
de las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia la-
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boral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial de la Universidad del Atlántico Me-
dio.

Transferencia:

Se entenderá como toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconocidos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Unidad de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de reconocimientos y responsable
de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas.

Comisión de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Facultad o Escuela responsable de la elaboración de los estudios de reconocimientos si-
guiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando mediante acta firmada por todos los miembros de la
comisión.

Titulación de origen:

Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia.

Titulación de destino:

Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cursa,
o en la que ha sido admitido el interesado.

2. Consideraciones generales

Enseñanzas de Grado:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

· Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
la formación básica de esa rama.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la
rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de For-
mación Básica del título solicitado.

· En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias, conocimien-
tos o contenidos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pre-
tenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

· En cualquier caso, deberá reconocerse la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, y no se podrá recono-
cer parcialmente una asignatura.

· El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias es-
pecíficas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente y se regirá por el procedimiento descrito en la presente normativa.

· El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto en la presente norma-
tiva.

Enseñanzas de Master:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
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· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales univer-
sitarias recogidas en RD 1993/2007, en función de la adecuación entre las competencias, conocimientos y contenidos asocia-
dos a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite
el reconocimiento de créditos.

· Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñan-
zas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las
mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

· Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por
los anteriores R.D. 185/1985 R.D.778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cur-
sar.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias espe-
cíficas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad.

Efectos del reconocimiento de créditos:

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de una
o varias asignaturas de destino.

No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

3. Procedimiento del Reconocimiento de Créditos

Los alumnos que hayan comenzado o finalizado estudios universitarios oficiales en otra universidad, cursado Ciclos
Formativos de Grado Superior o comenzado o finalizado estudios propios podrán solicitar un informe de reconoci-
miento de créditos previo a su admisión para saber qué asignaturas no tendrán que cursar.

Documentación que se debe presentar:

El alumno interesado entregará a la Unidad de Reconocimientos los siguientes documentos:

· Impreso de solicitud de reconocimiento.

· Certificación Académica Oficial y Título.

· Programas originales o sellados (nombre de la asignatura, carácter, temporalización, número de créditos, idioma).

· Si tiene experiencia laboral relacionada con el grado que desea cursar, deberá remitir Vida laboral expedida por el Ministe-
rio de Empleo y Seguridad Social, Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta co-
mo autónomos, Memoria de actividades profesionales (con la información descrita en este Reglamento), Certificado por par-
te del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y destrezas adquiridas,
Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expedien-
te desde otra Universidad.

· Certificado de cursos homologados por instituciones u organismos oficiales que tengan relación con alguna asignatura del
grado.

Proceso del Reconocimiento:

El alumno deberá cumplimentar el impreso de SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS antes de la ma-
triculación y antes del 31 de octubre.

La Unidad de Reconocimientos remitirá a la Facultad la documentación de cada alumno junto a su solicitud.

El responsable académico dispone de un plazo de 24-48 horas para dar respuesta al alumno. Una vez aceptada por
el alumno, deberá formalizar su matrícula.

Una vez esté el estudio definitivo y la documentación debidamente cotejada, el responsable lo enviará, junto con el
acta firmada por la Comisión de Reconocimientos de su Facultad a la Unidad de Reconocimientos.

La Secretaría introducirá los reconocimientos en el expediente del alumno y le enviará, cuando proceda, el recibo
generado.

Seguimiento:
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El estudio del Expediente de Reconocimiento y Trasferencia de Créditos será archivada en el Departamento corres-
pondiente junto con los programas aportados por el alumno.

Si el alumno presenta un certificado académico con nota numérica (de 0 a 10), se consignará la calificación obteni-
da en los estudios de origen (o media ponderada). El reconocimiento de créditos de títulos propios y de experiencia
laboral no conllevará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente y
se calificará con RE (reconocida).

4. Ciclos Formativos de Grado Superior

Siguiendo de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estudios
cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado superior, en
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

Efectos:

El reconocimiento de estudios que se regula en el RD 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades com-
petentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de cursar
las materias, o asignaturas que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.

Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, en los títulos de técnico Supe-
rior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a unida-
des de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.

En el expediente del estudiante figurarán las asignaturas como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará una media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única o varias asignaturas de destino.

Asignaturas Reconocibles:

Las Prácticas Externas podrán ser reconocidas, de manera total o parcial, por:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la
Universidad del Atlántico Medio.

Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna
asignatura de grado de carácter básica y obligatoria.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.

· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.
Pueden darse diferentes casuísticas:

1. Un módulo se convalida por una asignatura de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación de
la asignatura coincide con la del módulo.

2. Un módulo se convalida por dos o más asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del mó-
dulo se traslada a todas las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. En este ca-
so se calculará la media de las calificaciones de los módulos. Esa media será la calificación de la asignatura o asig-
naturas de la Universidad del Atlántico Medio.

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.
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5. Títulos Propios y Experiencia Profesional

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación de los mismos por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (reconocida).

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado (15 %) o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, esté verificado favorablemente
por ANECA y se ajuste a lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 861/2010. En ese caso no computará en la ba-
remación del expediente y se calificará RE (reconocida). Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas,
pero en ningún caso el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster.

En consonancia con la legislación vigente para la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experien-
cia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obten-
ción de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho tí-
tulo.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de Grado, fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El procedimiento se ajusta a los siguientes criterios generales:

· El límite máximo de créditos reconocibles sería de 36 créditos para las titulaciones de Grado de 240 créditos. En
caso de reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales, se sumarán a los reconocidos por expe-
riencia profesional o laboral hasta alcanzar los límites anteriores.

· Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional cuando exista adecuación o
concordancia entre las destrezas y habilidades adquiridas y las competencias descritas en las guías docentes de
las asignaturas de las que se solicita el reconocimiento, específicamente en labores profesionales realizadas en
el área de la administración y dirección de empresas.

· En ningún caso podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado.
· El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efec-

tos de baremación del expediente.

La experiencia profesional deberá ser acreditada mediante la siguiente documentación:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, don-
de conste la denominación de la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral
del candidato o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Certificado/s de la empresa/s en las que haya desarrollado la actividad o actividades susceptibles de reconoci-
miento donde el Director de Recursos Humanos (o quien ocupe un puesto de funciones similares) certifique las
funciones realizadas con una descripción detallada del mismo, que permita al Centro determinar la consecución
de las competencias relacionadas con las asignaturas cuyo reconocimiento solicita.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descrip-
ción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas
(CNAE), establecido por el Ministerio de Economía y Hacienda.

· Informe de vida laboral.

El marco aproximativo de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número
de créditos reconocibles será el siguiente: con carácter general, el reconocimiento de créditos se realizará a razón
de 3 ECTS por año de experiencia profesional demostrable a jornada completa. Si la experiencia profesional fuese
en jornada a tiempo parcial, se ponderará el número de créditos reconocibles por año trabajado por el porcentaje de
tiempo trabajado por jornada en relación a una jornada a tiempo completo.

Respecto a las asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:

a) Se dará prioridad al reconocimiento de la asignatura de Prácticas Externas, siempre que no hayan sido cursadas.

b) A continuación, serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordan-
cia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias específicas de
las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos. Esta adecuación debe ser justificada ade-
cuadamente en la solicitud mediante el correspondiente certificado de la empresa. Las asignaturas más susceptibles
de ser reconocidas por experiencia laboral, después de las Prácticas Externas, son:
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· ¿Dirección de Empresas¿, siempre que tenga experiencia en la gestión y administración de empresas.
· "Emprendimiento e Innovación", siempre que tenga experiencia en la creación y gestión de empresas.
· "Derecho Laboral", acreditar experiencia en la aplicación del marco legal de las actividades empresariales y en la

negociación colectiva para la gestión de conflictos.
· "Dirección de Recursos Humanos", acreditar experiencia laboral en la gestión del personal y en la planificación

de los recursos humanos en la empresa.
· No obstante, si algún estudiante presentara la documentación correspondiente para ser reconocida otra asigna-

tura diferente a las indicadas y existiera una adecua concordancia entre las destrezas y habilidades adquiridas
durante el desempeño profesional y las competencias específicas de la asignatura, será objeto de estudio para
poder ser reconocida.

c) En todo caso, como se ha dicho ya, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Tra-
bajo Fin de Grado.

Para la acreditación de la experiencia profesional deberá existir adecuación o concordancia de las destrezas y habi-
lidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las
asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

Marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de crédi-
tos reconocibles:

· Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos.

· Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos.

· Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido para este tipo de reconocimien-
to.

Indicación de las materias / asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:

· Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas.

· A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordancia de las
destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de
las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

Documentación acreditativa de la actividad profesional:

Junto a la solicitud, indicando las asignaturas que se solicita reconocer, se aportarán los siguientes documentos se-
gún corresponda a cada actividad desarrollada:

· Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos

· Memoria de actividades profesionales, que incluya descripción de las actividades profesionales desempeñadas durante el /los
periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 10 páginas. Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

o Portada que incluya los datos personales del alumno y la titulación.
o Índice de los contenidos.
o Breve información sobre la empresa: nombre, ubicación, sector de actividad, etc.
o Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.
o Formación recibida: cursos, seminarios, charlas, etc.
o Descripción de actividades desarrolladas y tiempo empleado.
o Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional.

La memoria de actividades profesionales ira acompañada de:

· Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y
destrezas adquiridas.

· Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expedien-
te desde otra Universidad.

La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revisada
por la Comisión de Reconocimientos que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser:

· Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

· Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada, que pasará de
nuevo el proceso de evaluación.

· Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

6. Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
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El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, establece la posibilidad de que los estudiantes puedan tener derecho a obtener recono-
cimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.
El Real Decreto 861/2010 contempla un cambio en la redacción del anterior indicando que el plan de estudios debe-
rá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total
de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

Clasificación de las actividades universitarias:

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo du-
rante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a con-
tinuación:

Actividades universitarias culturales

· Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y técnicas necesarias
para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la propia Universidad. Estas activi-
dades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente donde se detallen los créditos que se solicitan
para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedicadas a la actividad.

· Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o Escuela, de los
Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universidad, así como los alumnos in-
teresados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, deberán presentar una solicitud al Vicerrectorado
correspondiente indicando todas las características de la actividad a realizar (programa, duración, responsable).

· Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el reconocimien-
to irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el epígrafe anterior, o me-
diante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades universitarias culturales: la asistencia
y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y jornadas de carácter científico, divulgativo o edu-
cativo, y la asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio podrán ser objeto de reco-
nocimiento:

· Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad, tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS en cada
curso académico.

· Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en competicio-
nes interuniversitarias.

· Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España Universitarios, a
los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio.

· También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas por la Uni-
versidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento podrá oscilar de 1 a 6 cré-
ditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas.

· Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimientoo de Alto Nivel, también serán objeto de eva-
luación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser reconocidos.

Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las compe-
ticiones y coordinador del programa de voluntariado deportivo.

Actividades universitarias de representación estudiantil

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

· Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Representante de estu-
diantes.

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico.

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El presen-
te apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de voluntariado en
la Universidad del Atlántico Medio.

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad
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La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de inves-
tigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Máster, po-
drán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de asignaturas de ca-
rácter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remuneración
económica (incluyendo las becas de colaboración).

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones for-
mativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de ac-
tividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de 1 a 2
créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias internacio-
nales.

7. Transferencia de Créditos

Según el R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster, se incluirá la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad del Atlántico Medio u otra Uni-
versidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos
créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos:

· La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas supe-
radas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

· En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

· La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada
por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

8. Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos aca-
démicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, res-
pecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster, que permitan proseguir dichos estudios
en la Universidad.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con la
obtención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. Los
solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración oficial en años
académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria o crediticia de cada una de ellas:

· Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos.
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· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de aprobado y
los intervalos en los que se basa la escala de puntuación.

· Duración de cada asignatura.

· Plan de estudios de la titulación o relación de materias cursadas con sello original, expedido por el Centro correspondiente,
que agrupe las asignaturas a convalidar.

La Comisión de reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la forma-
ción conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico español
de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

· Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su caso, que la de-
negación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
del país de que se trate.

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya o el esta-
blecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia
que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miem-
bros de la Unión Europea.

· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será necesario
aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su adecuada valoración.

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al caste-
llano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España.

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores.

· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de proce-
dencia del documento.

· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una foto-
copia del mismo. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la
identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, se-
lladas. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáticas o
consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del
original.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el proce-
so, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa
devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Proceso del reconocimiento de créditos:

Serán susceptibles de reconocimiento las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 80 % a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la equi-
valencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obte-
nidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde aplicar
a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en estudios de
titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo criterio esta-
blecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homo-
logado.
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Puede consultar el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico Me-
dio también en el siguiente enlace: http://unidam.es/downloads/reg_reconocimiento_transferencia_creditos

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

C
SV

: 5
20

07
05

75
35

29
57

08
90

65
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503818 Fecha : 08/07/2022

20 / 173

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral: Actividad formativa en el aula para la explicación de conceptos y teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

Actividades prácticas: Actividad formativa en el aula que se orienta a la realización de informes, memorias, ... y/o resolución de
problemas, casos prácticos, ... bajo la supervisión y asesoramiento del profesor.

Tutorías: Actividad formativa donde el profesor/tutor orienta y/o asesora personal, académica y profesionalmente al alumno para
que éste sea capaz de adaptarse a diferentes situaciones, momentos y trabajos.

Trabajo en equipo: Actividad formativa dentro o fuera del aula en la que el estudiante prepara casos, elaborar trabajos o ejercicios
conjuntamente con otros compañeros del grupo.

Prácticas académicas externas: Actividad formativa que permite a los estudiantes aplicar los conocimientos adquiridos en su
formación académica favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales,
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. Es una actividad supervisada por un tutor académico y un
tutor en la empresa.

Trabajo autónomo: Actividad formativa fuera del aula en la que el estudiante desarrolla su capacidad de aprendizaje autónomo a
través de la realización de trabajos, búsquedas de recursos e información, estudio, ...

Realización de la memoria del Trabajo Fin de Grado: Actividad formativa en la que el estudiante prepara la memoria del Trabajo
Fin de Grado.

Lección magistral síncrona virtual: Actividad formativa síncrona a través del campus virtual para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se prioriza la acción del profesor.

Lección magistral grabada: Actividad formativa asíncrona, que consiste en clases magistrales grabadas por el profesor para la
explicación de contenidos o temas de interés.

Actividades prácticas: Actividad formativa que se orienta a la realización de informes, memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y asesoramiento del profesor.

Tutorías individuales y/o grupales de seguimiento virtual: Actividad formativa donde el profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno para que éste sea capaz de adaptarse a diferentes situaciones, momentos y trabajos.

Trabajos individuales o en pequeño grupo: Actividad formativa en la que el estudiante prepara casos, elaborar trabajos o ejercicios
de forma individual o conjuntamente con otros compañeros del grupo.

Prácticas académicas externas: Actividad formativa que permite a los estudiantes aplicar los conocimientos adquiridos en su
formación académica favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales,
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. Es una actividad supervisada por un tutor académico y un
tutor en la empresa.

Trabajo autónomo: Actividad formativa en la que el estudiante desarrolla su capacidad de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de recursos e información, estudio, ...

Realización de la memoria del Trabajo Fin de Grado: Actividad formativa en la que el estudiante prepara la memoria del Trabajo
Fin de Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Aprendizaje en la empresa: Metodología basada en el aprendizaje en un entorno real realizando actividades definidas en el plan de
sus prácticas, lo que ayuda al estudiante a tomar conciencia del trabajo que se desarrolla en la empresa.

Aprendizaje basado en proyectos: Metodología basada en la realización de un proyecto o trabajo definido inicialmente por el
estudiante y que debe ser analizado y tutorizado por el profesor, para garantizar que el estudiante adquiere las competencias
necesarias definidas en la asignatura con dicho trabajo.
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Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Aprendizaje en la empresa: Metodología basada en el aprendizaje en un entorno real realizando actividades definidas en el plan de
sus prácticas, lo que ayuda al estudiante a tomar conciencia del trabajo que se desarrolla en la empresa.

Aprendizaje basado en proyectos: Metodología basada en la realización de un proyecto o trabajo definido inicialmente por el
estudiante y que debe ser analizado y tutorizado por el profesor, para garantizar que el estudiante adquiere las competencias
necesarias definidas en la asignatura con dicho trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa.

Resolución de casos o problemas, individual o grupalmente.

Examen.

Evaluación de las Prácticas por el Tutor de la Empresa.

Evaluación de la Memoria de Prácticas por el Tutor Académico.

Evaluación del Trabajo Fin de Grado por el Tutor Académico.

Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un Tribunal.

Resolución de casos o problemas, individual o grupalmente, en los que se valorará la adquisición de las competencias.

Examen presencial final

Evaluación de las Prácticas por el Tutor de la Empresa.

Evaluación de la Memoria de Prácticas por el Tutor Académico.

Evaluación del Trabajo Fin de Grado por el Tutor Académico.

Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un Tribunal.

5.5 NIVEL 1: Contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad Financiera I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los fundamentos básicos de la práctica contable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto de la contabilidad.

2. Elaboración de la información contable.

3. Normalización contable en España. Uso del Plan General Contable (PGC).

4. Estados contables como síntesis de la información contable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de contabilidad financiera y de costes dentro del entorno laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o

15 0
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conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Contabilidad Financiera II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Identificar distintos hechos contables de las operaciones periódicas y de las derivadas de la inversión y financiación que se producen en la empresa.

- Conocer las normativas contables y jurídico-mercantiles, incidiendo en el uso del PGC.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Problemática contable de los diferentes elementos: IVA, instrumentos financieros, patrimonio, capital inmovilizado.

2. Cuentas financieras, existencias y activo no corriente.

3. Financiación propia y ajena.

4. Acreedores y deudores.

5. Elaboración de las cuentas anuales en el PGC de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de contabilidad financiera y de costes dentro del entorno laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de

5 50
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adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Contabilidad de Costes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los conceptos de contabilidad de costes.

- Diferenciar los modelos de costes.

- Elaborar e interpretar la información contable para la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de contabilidad de costes.

2. Los modelos de costes: secciones o actividades.

3. La información contable destinada a la toma de decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de contabilidad financiera y de costes dentro del entorno laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora

5 50
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personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

13.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Análisis Contable para la Dirección de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Identificar la información necesaria para la realización de los análisis contables.

- Conocer las normativas establecidas para la elaboración de los estados contables de las empresas.

- Aplicar técnicas instrumentales en el análisis y solución de problemas empresariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las fuentes de información para el análisis contable.

2. Los principales estados contables.

3. Normativas para la elaboración de los estados contables.

4. Análisis de liquidez, solvencia y rentabilidad de las empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer el funcionamiento de la contabilidad empresarial, así como de las operaciones que se realizan en las empresas.

CE15 - Analizar el balance de situación, la cuenta de resultados y el estado de una empresa para el diagnóstico y la toma de
decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0
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Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción al Derecho de la Empresa
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer el estatuto jurídico de las personas que intervienen en las relaciones de mercado.

- Conocer la actividad empresarial y los contratos que se realizan.

- Identificar la responsabilidad derivada de la actividad económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teoría de la empresa.

2. Títulos-valores.

3. Crisis de empresa.

4. Sociedades mercantiles.

5. Contratos mercantiles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.
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CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y aplicar la normativa jurídica aplicable a las personas que realicen operaciones jurídico-económicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

60 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases

45 0
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magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 25.0

Examen. 40.0 90.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Régimen Fiscal de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los conceptos básicos del régimen tributario de cualquier tipo de empresa.

- Diferenciar las figuras tributarias que afectan a la fiscalidad de la empresa.

- Aplicar los conocimientos fiscales adquiridos a la práctica profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos de Derecho Tributario.

2. El sistema tributario español.

3. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Las actividades económicas.

4. El Impuesto sobre Sociedades.

5. El Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. La Hacienda de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y aplicar la normativa jurídica aplicable a las personas que realicen operaciones jurídico-económicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0
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Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Derecho Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Comprender el marco legal que regula las actividades empresariales.

- Manejar los instrumentos relativos a la práctica jurídico-empresarial (contratos, medios de pago, derechos).

- Aplicar las técnicas de negociación colectiva para gestionar los conflictos del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La normativa laboral.

2. El contrato de trabajo.

3. Los procedimientos laborales.

4. La negociación colectiva.

5. Los conflictos en el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.
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CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y aplicar la normativa jurídica aplicable a las personas que realicen operaciones jurídico-económicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100
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Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0
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Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Economía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Microeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Diferenciar los elementos básicos de la oferta y la demanda en el funcionamiento de los mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos de Microeconomía.

2. Teoría de la empresa.

3. Los mercados competitivos y la competitividad estratégica.

4. Teoría del consumo y del bienestar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.
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CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar los principales elementos de la microeconomía y la macroeconomía en el entorno económico-empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

60 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100
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Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

45 0

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 25.0

Examen. 40.0 90.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Macroeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Entender los problemas macroeconómicos básicos.

- Conocer los modelos de determinación de la renta en economías con precios fijos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El enfoque macroeconómico.

2. Consumo, ahorro e inversión.

3. El crecimiento económico.

4. El modelo IS-LM.

5. La balanza de pagos: ahorro e inversión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar los principales elementos de la microeconomía y la macroeconomía en el entorno económico-empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

60 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

45 0

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de

5 50
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adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 25.0

Examen. 40.0 90.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Economía Mundial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Comprender el entorno económico mundial en el que se desenvuelven las empresas.

- Manejar los instrumentos necesarios para el análisis de la realidad económica de dicho entorno.

- Analizar diferentes situaciones o problemas relacionados con dicho entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis del funcionamiento de la economía mundial.

2. Herramientas para el análisis económico.

3. De la Sociedad Industrial a la Sociedad del Conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Distinguir los aspectos claves de las economías nacionales e internacionales a través del estudio de la evolución de las
mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de

5 50
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adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Economía Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Comprender el entorno económico español en el que se desenvuelven las empresas.

- Manejar los instrumentos necesarios para el análisis de la realidad económica de dicho entorno.

- Analizar diferentes situaciones o problemas relacionados con dicho entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contexto de la economía española: evolución histórica.

2. Estructura de la economía española: bases y regulación.

3. Sectores productivos, no productivos y espaciales de la economía española.

4. Herramientas para el análisis de la economía española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Distinguir los aspectos claves de las economías nacionales e internacionales a través del estudio de la evolución de las
mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25
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Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Política Económica Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los elementos que intervienen en la elaboración de la política económica.

- Analizar la política económica española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de la política económica: metodología.

2. Elaboración de la política económica española.

3. Análisis de los resultados de la política económica en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE29: Conocer los elementos e instrumentos que conforman la política económica española.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases

15 0
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magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0
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5.5 NIVEL 1: Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Administración de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Identificar los conceptos básicos de la empresa.

- Identificar las áreas funcionales y las principales decisiones que se toman en las empresas.

- Conocer cómo se administra una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la economía de la empresa.

2. Fundamentos de la dirección y administración de empresas.

3. Actividades empresariales de valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.
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CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer las áreas funcionales de la empresa para poder gestionar y administrar diferentes tipos de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0
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Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

C
SV

: 5
20

07
05

75
35

29
57

08
90

65
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503818 Fecha : 08/07/2022

61 / 173

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los fundamentos del trabajo directivo en la empresa.

- Conocer los aspectos básicos de las funciones administrativas de planificación y dirección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos teóricos de la dirección de empresas.

2. Funciones del proceso administrativo dentro de las organizaciones.

3. Análisis de estructuras organizativas de las empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar situaciones de negocio concretas en la dirección de empresas para la toma de decisiones, identificando las acciones
a implementar para la resolución de las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

60 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación

15 100
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de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

45 0

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 25.0

Examen. 40.0 90.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Manejar instrumentos apropiados para tomar decisiones ante problemas empresariales.

- Interpretar problemas empresariales y tomar decisiones que favorecen a la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Decisiones en ambiente de incertidumbre y riesgo.

2. Observación y toma de decisiones en la empresa.

3. Teoría de la Utilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fases de planificación, análisis, diseño e implementación de los sistemas de información dentro del contexto
económico y empresarial para el estudio del desarrollo del negocio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para

15 0
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la explicación de contenidos o temas de
interés.

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Operaciones I
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Identificar el marco conceptual del sistema de producción y operaciones.

- Conocer el papel de la Dirección de Operaciones en el contexto de la Empresa.

- Manejar distintos métodos para planificar y tomar decisiones estratégicas en el Área de Operaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Dirección de la Producción y Operaciones.

2. La Estrategia de las operaciones en la planificación empresarial.

3. Selección y diseño de productos y procesos.

4. Estrategia de calidad en las decisiones de operaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.
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CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer y manejar herramientas para el análisis de operaciones de la empresa en su entorno que permita la organización de
la producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología

15 100
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expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los

20.0 40.0
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que se valorará la adquisición de las
competencias.

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer el diseño de la organización y su función administrativa.

- Comprender como se comportan las organizaciones.

- Identificar las estructuras organizativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El diseño organizativo: partes fundamentales de la organización.

2. La función administrativa de la organización.

3. Factores que afectan al diseño de las estructuras organizativas.

4. La configuración de estructuras básicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.
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CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar situaciones de negocio concretas en la dirección de empresas para la toma de decisiones, identificando las acciones
a implementar para la resolución de las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0
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Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0
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Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer las diferentes fases dentro de la gestión del personal.

- Manejar herramientas para la planificación de recursos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la gestión de los Recursos Humanos.

2. Análisis y diseño del puesto de trabajo.

3. Planificación de los RR.HH.

4. Reclutamiento, selección, contratación y socialización.

5. Formación de los RR.HH. y la gestión de carreras en la empresa.

6. Evaluación y mejora del desempeño profesional.

7. Sistemas de retribución de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.
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La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y organizar la gestión de los recursos humanos de la empresa, según las políticas y los objetivos marcados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos

15 0
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o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.
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Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Examen presencial final 20.0 40.0

Evaluación de las Prácticas por el Tutor de
la Empresa.

60.0 80.0

NIVEL 2: Gestión de los Sistemas de Información Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Diferenciar los sistemas de información empresarial.

- Planificar la implantación de sistemas de información en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tecnologías de la información y de las comunicaciones.

2. El componente humano y los tipos de sistemas de información empresarial.

3. Desarrollo e implantación de los sistemas de información y organización.

4. La gestión del cambio.

5. La seguridad en los sistemas de información empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fases de planificación, análisis, diseño e implementación de los sistemas de información dentro del contexto
económico y empresarial para el estudio del desarrollo del negocio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0
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Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.
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Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Operaciones II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Utilizar herramientas técnicas relacionadas con la dirección de operaciones de las empresas.

- Resolver problemas prácticos relacionados con las actividades de producción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño de productos y procesos productivos.

2. Planificación de la producción.
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3. Localización y distribución en planta.

4. Gestión de inventarios.

5. Lean Manufacturing.

6. Planificación y control de proyectos.

7. Calidad Total.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer y manejar herramientas para el análisis de operaciones de la empresa en su entorno que permita la organización de
la producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización

30 100
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de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....
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Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Reconocer los principios básicos y los instrumentos de análisis para la dirección estratégica.

- Diseñar, desarrollar e implantar planes estratégicos a largo plazo en la empresa.

- Diseñar e implantar un sistema de control estratégico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La dirección estratégica como sistema de dirección.

2. Análisis externo: la estructura competitiva de los sectores.

3. Análisis interno: metodología y elementos para el diagnóstico estratégico.

4. Formulación e implantación de la estrategia en la empresa.

5. El control estratégico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer diferentes herramientas para el análisis estratégico de la empresa y su entorno, teniendo en cuenta la competencia y
los éxitos y fracasos de la misma.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0
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Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Emprendimiento e Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los aspectos jurídicos fundamentales y los procedimientos técnicos necesarios para la creación de una empresa.

- Elaborar un estudio económico-financiero del proyecto de creación de empresas.

- Elaborar el plan estratégico de una nueva empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción y fundamentos de la creación de empresas.

2. El proceso emprendedor: características y elementos básicos.

3. El emprendimiento en el contexto actual.

4. Emprendimiento. Entornos primarios de eficiencia e innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.
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CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Examinar casos de éxito en la creación y gestión de empresas que permita mostrar comportamientos innovadores y
emprendedores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50
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Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: E-Business

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer y manejar la gestión informatizada de la información.

- Conocer los elementos del comercio electrónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. E-Business.

2. El teletrabajo: Intranet y extranet.

3. Comercio electrónico: concepto, modalidades de implantación, requerimientos y repercusiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE25: Conocer los elementos organizativos de los que se compone el comercio a través de las nuevas tecnologías.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,

30 25
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casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Internacionalización de las Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer la estructura organizativa en la internacionalización de las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La internacionalización de empresas.

2. Contexto internacional: normativa.

3. Marketing y logística internacional.

4. Fiscalidad y contratos internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE26: Conocer los elementos organizativos que se desarrollan como consecuencia de los procesos de internacionalización de las empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.
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CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100
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Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

C
SV

: 5
20

07
05

75
35

29
57

08
90

65
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503818 Fecha : 08/07/2022

95 / 173

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Estadística y Econometría

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los conceptos básicos de estadística y probabilidad.

- Aplicar las técnicas estadísticas aprendidas en el ámbito económico- empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estadística descriptiva.

2. Teoría de la probabilidad.

3. Distribuciones de la probabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.
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CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0
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Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0
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Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Estadística II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Realizar estimaciones de parámetros poblacionales para contrastar hipótesis sobre comportamientos de las poblaciones.

- Estimar un modelo clásico de regresión lineal.

- Conocer los paquetes estadísticos para la realización de análisis estadísticos y econométricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Distribuciones muestrales y estimaciones.

2. Formulación y contrastes de hipótesis estadísticas.

3. Regresión lineal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización

70 0
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de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0
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Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Econometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer las técnicas econométricas para la estimación de modelos causales con datos de series para explicar o predecir.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto de econometría.

2. Modelo básico de regresión lineal: Supuestos, inferencia y predicción

3. Otros modelos: dinámicos, de ecuaciones simultaneas, no lineales.

4. Aplicaciones prácticas mediante la utilización de herramientas informáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante

70 0
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desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Ética

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética y Deontología Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer y comprender la responsabilidad de sus actuaciones dentro del marco empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ética y Moral.

2. Deontología profesional en las actuaciones en la empresa.

3. La dignidad humana y los valores inherentes.

4. El principio de igualdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:
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Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales para analizar sus
implicaciones éticas en los comportamientos de las personas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

60 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0
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Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

45 0

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 25.0

Examen. 40.0 90.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los

20.0 40.0
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que se valorará la adquisición de las
competencias.

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas Financieras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer y comprender como se opera con los productos y servicios de los mercados bancarios y bursátiles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de las matemáticas financieras y las leyes financieras.

2. Operaciones simples: Régimen de capitalización y Régimen de descuento.

3. Las rentas financieras.

4. Operaciones financieras complejas.

5. Los sistemas de amortización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización

70 0
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de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0
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Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer distintas fuentes financieras al alcance de la empresa.

- Evaluar proyectos de inversión-financiación y tomar las decisiones oportunas en base a los resultados obtenidos.

- Comprender la importancia de la gestión del riesgo de la empresa y la aplicación de diferentes técnicas de valoración de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fuentes de financiación.

2. Viabilidad económica-financiera de proyectos de inversión-financiación.

3. Planificación financiera.

4. Gestión del riesgo y valoración de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.
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La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar fuentes de inversión y financiación para realizar operaciones financieras en la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos

15 0
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o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.
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Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Dirección Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Tomar decisiones financieras en el ámbito de la empresa.

- Resolver problemas de valoración financiera, tanto de decisiones de financiación como de inversión en activos económicos y financieros.

- Identificar los factores que afectan al diseño de políticas de endeudamiento, retribución del capital y circulante de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La rentabilidad de una compañía y su riesgo.

2. Valoración de activos y su aplicación a la medición del riesgo.

3. El efecto de las decisiones relacionadas con la estructura financiera en el valor de la empresa.

4. La política de dividendos y la estructura de capital sobre dicho valor.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Identificar factores de riesgo de la economía empresarial y en el personal a través de diferentes herramientas para evaluar su
impacto en la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse

5 0
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a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

C
SV

: 5
20

07
05

75
35

29
57

08
90

65
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503818 Fecha : 08/07/2022

116 / 173

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Auditoría Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los elementos claves de la auditoría.

- Elaborar informes de auditoría sobre aspectos financieros de la empresa.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco conceptual de la contabilidad.

2. La auditoría: concepto, norma y tipología.

3. Control interno de la empresa.

4. Informe de auditoría y cuentas anuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE28: Conocer los elementos básicos de las auditorías financieras e interpretar la información contable que permita elaborar informes sobre las impli-
caciones y consecuencias de las auditorias financieras.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y

30 100
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teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Historia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer y diferenciar las principales etapas históricas de la economía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al desarrollo económico en la perspectiva histórica.

2. Industrialización y desarrollo durante el siglo XIX.

3. La economía internacional durante el siglo XX.

4. El crecimiento acelerado de la economía internacional en la segunda mitad del siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los grandes problemas económicos surgidos a través del análisis de la historia y su evolución.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

60 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

45 0

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.
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Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 25.0

Examen. 40.0 90.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Marketing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción al Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los conceptos básicos, instrumentos y decisiones de Marketing.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Definición del marketing y el proceso de marketing.

2. El entorno de marketing.

3. El comportamiento del consumidor.

4. La información de mercado y la investigación comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer diferentes técnicas de marketing que permitan la investigación de las tendencias de mercado, el comportamiento
del usuario y del sector, para implementar acciones que permitan a la empresa alcanzar los objetivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

60 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,

5 0
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académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

45 0

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 25.0

Examen. 40.0 90.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer las funciones de la Dirección de Marketing.

- Elaborar un Plan de Marketing de una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos y estrategias de marketing.

2. Elementos de marketing, variables y herramientas de marketing.

3. Formulación de estrategias de marketing.

4. Plan de Marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:
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Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer diferentes técnicas de marketing que permitan la investigación de las tendencias de mercado, el comportamiento
del usuario y del sector, para implementar acciones que permitan a la empresa alcanzar los objetivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

C
SV

: 5
20

07
05

75
35

29
57

08
90

65
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503818 Fecha : 08/07/2022

127 / 173

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.
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Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Marketing Estratégico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Diferenciar entre desarrollos estratégicos y desarrollos operativos en las empresas.

- Elaborar un plan de marketing, adaptado a la idiosincrasia de las empresas.

- Entender la importancia del cliente en cualquier organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Impacto de la situación actual en el marketing estratégico.
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2. El cliente en 2020.

3. Branding.

4. Segmentación, posicionamiento y selección de estrategias.

5. Innovación y creación de valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Analizar los mercados y las nuevas oportunidades de negocio para la aplicación de estrategias de marketing adecuadas a los
clientes actuales y potenciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución

30 100
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de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.
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Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Investigación de Mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los conceptos sobre investigación comercial.

- Identificar diferentes las fuentes de información.

- Comunicar los resultados de una investigación en el entorno de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto y planificación de la investigación de mercados.

2. Fuentes de información: información cuantitativa y cualitativa.

3. Tipos y diseños de cuestionarios.

4. Tratamiento de los datos y preparación del informe de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE27: Diferenciar los elementos básicos de la investigación de mercados para asesorar en situaciones concretas dentro de la empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o

15 0
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conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Analizar el concepto de función y las diversas propiedades que una función puede poseer o no.

- Operar con funciones, considerándolas no solo un dato de un problema, sino un objeto matemático que el alumno debe manipular.

- Sintetizar toda la información que una función posee en su gráfica, a fin de resolver problemas de todo tipo en el marco económico.

- Comprender la distinta naturaleza de las diversas variables de un problema económico, distinguiendo entre aquellas que sean exógenas y endóge-
nas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sistemas de ecuaciones y matrices.

2. Funciones: lineales, cuadráticas, polinómicas, racionales, potenciales, exponenciales, logarítmicas y simétricas.

3. Límites, derivadas e integrales.

4. Series numéricas y geométricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25
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Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la práctica real de la empresa.

- Trabajar en equipo y comprender los factores que afectan al desempeño laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Desempeño de tareas concretas, vinculadas a los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado, que variarán de acuerdo con el puesto de
prácticas al que se incorpore el estudiante.

2. Observación y ejecución de las actividades propias de una empresa, organización o institución en la que se realizan las prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fases de planificación, análisis, diseño e implementación de los sistemas de información dentro del contexto
económico y empresarial para el estudio del desarrollo del negocio.

CE2 - Analizar situaciones de negocio concretas en la dirección de empresas para la toma de decisiones, identificando las acciones
a implementar para la resolución de las mismas.

CE3 - Conocer los grandes problemas económicos surgidos a través del análisis de la historia y su evolución.

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

CE5 - Identificar los principales elementos de la microeconomía y la macroeconomía en el entorno económico-empresarial.

CE6 - Conocer el funcionamiento de la contabilidad empresarial, así como de las operaciones que se realizan en las empresas.

CE7 - Conocer y organizar la gestión de los recursos humanos de la empresa, según las políticas y los objetivos marcados.

CE8 - Conocer diferentes herramientas para el análisis estratégico de la empresa y su entorno, teniendo en cuenta la competencia y
los éxitos y fracasos de la misma.

CE9 - Distinguir los aspectos claves de las economías nacionales e internacionales a través del estudio de la evolución de las
mismas.

CE10 - Conocer y aplicar la normativa jurídica aplicable a las personas que realicen operaciones jurídico-económicas.

CE11 - Conocer las áreas funcionales de la empresa para poder gestionar y administrar diferentes tipos de empresas.

CE12 - Identificar fuentes de inversión y financiación para realizar operaciones financieras en la empresa.

CE13 - Conocer diferentes técnicas de marketing que permitan la investigación de las tendencias de mercado, el comportamiento
del usuario y del sector, para implementar acciones que permitan a la empresa alcanzar los objetivos.

CE14 - Conocer y manejar herramientas para el análisis de operaciones de la empresa en su entorno que permita la organización de
la producción.

CE15 - Analizar el balance de situación, la cuenta de resultados y el estado de una empresa para el diagnóstico y la toma de
decisiones.

CE16 - Analizar los mercados y las nuevas oportunidades de negocio para la aplicación de estrategias de marketing adecuadas a los
clientes actuales y potenciales.

CE17 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de contabilidad financiera y de costes dentro del entorno laboral.

CE18 - Identificar factores de riesgo de la economía empresarial y en el personal a través de diferentes herramientas para evaluar su
impacto en la empresa.

CE19 - Comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales para analizar sus
implicaciones éticas en los comportamientos de las personas.

CE20 - Examinar casos de éxito en la creación y gestión de empresas que permita mostrar comportamientos innovadores y
emprendedores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0
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Prácticas académicas externas: Actividad
formativa que permite a los estudiantes
aplicar los conocimientos adquiridos en
su formación académica favoreciendo
la adquisición de competencias que
les preparen para el ejercicio de
actividades profesionales, faciliten su
empleabilidad y fomenten su capacidad
de emprendimiento. Es una actividad
supervisada por un tutor académico y un
tutor en la empresa.

250 100

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

45 0

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Prácticas académicas externas: Actividad
formativa que permite a los estudiantes
aplicar los conocimientos adquiridos en
su formación académica favoreciendo
la adquisición de competencias que
les preparen para el ejercicio de
actividades profesionales, faciliten su
empleabilidad y fomenten su capacidad
de emprendimiento. Es una actividad
supervisada por un tutor académico y un
tutor en la empresa.

250 100

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje en la empresa: Metodología basada en el aprendizaje en un entorno real realizando actividades definidas en el plan de
sus prácticas, lo que ayuda al estudiante a tomar conciencia del trabajo que se desarrolla en la empresa.

Aprendizaje en la empresa: Metodología basada en el aprendizaje en un entorno real realizando actividades definidas en el plan de
sus prácticas, lo que ayuda al estudiante a tomar conciencia del trabajo que se desarrolla en la empresa.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Prácticas por el Tutor de
la Empresa.

25.0 75.0

Evaluación de la Memoria de Prácticas por
el Tutor Académico.

25.0 75.0

Evaluación de las Prácticas por el Tutor de
la Empresa.

25.0 75.0

Evaluación de la Memoria de Prácticas por
el Tutor Académico.

25.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Desarrollar y aplicar todas las competencias, básicas, generales, transversales y específicas definidas en el Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG supone un trabajo individual del estudiante tutelado para la elaboración de un proyecto, memoria, trabajo o estudio original, que permita de-
mostrar que el estudiante ha adquirido los conocimientos y las competencias definidas en el Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fases de planificación, análisis, diseño e implementación de los sistemas de información dentro del contexto
económico y empresarial para el estudio del desarrollo del negocio.

CE2 - Analizar situaciones de negocio concretas en la dirección de empresas para la toma de decisiones, identificando las acciones
a implementar para la resolución de las mismas.

CE3 - Conocer los grandes problemas económicos surgidos a través del análisis de la historia y su evolución.

CE4 - Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico-empresarial para analizar la realidad de
la empresa.

CE5 - Identificar los principales elementos de la microeconomía y la macroeconomía en el entorno económico-empresarial.

CE6 - Conocer el funcionamiento de la contabilidad empresarial, así como de las operaciones que se realizan en las empresas.

CE7 - Conocer y organizar la gestión de los recursos humanos de la empresa, según las políticas y los objetivos marcados.

CE8 - Conocer diferentes herramientas para el análisis estratégico de la empresa y su entorno, teniendo en cuenta la competencia y
los éxitos y fracasos de la misma.

CE9 - Distinguir los aspectos claves de las economías nacionales e internacionales a través del estudio de la evolución de las
mismas.

CE10 - Conocer y aplicar la normativa jurídica aplicable a las personas que realicen operaciones jurídico-económicas.

CE11 - Conocer las áreas funcionales de la empresa para poder gestionar y administrar diferentes tipos de empresas.

CE12 - Identificar fuentes de inversión y financiación para realizar operaciones financieras en la empresa.

CE13 - Conocer diferentes técnicas de marketing que permitan la investigación de las tendencias de mercado, el comportamiento
del usuario y del sector, para implementar acciones que permitan a la empresa alcanzar los objetivos.

CE14 - Conocer y manejar herramientas para el análisis de operaciones de la empresa en su entorno que permita la organización de
la producción.

CE15 - Analizar el balance de situación, la cuenta de resultados y el estado de una empresa para el diagnóstico y la toma de
decisiones.

CE16 - Analizar los mercados y las nuevas oportunidades de negocio para la aplicación de estrategias de marketing adecuadas a los
clientes actuales y potenciales.

CE17 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de contabilidad financiera y de costes dentro del entorno laboral.

CE18 - Identificar factores de riesgo de la economía empresarial y en el personal a través de diferentes herramientas para evaluar su
impacto en la empresa.

CE19 - Comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales para analizar sus
implicaciones éticas en los comportamientos de las personas.

CE20 - Examinar casos de éxito en la creación y gestión de empresas que permita mostrar comportamientos innovadores y
emprendedores.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

25 50

Realización de la memoria del Trabajo Fin
de Grado: Actividad formativa en la que el
estudiante prepara la memoria del Trabajo
Fin de Grado.

125 0

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

25 50

Realización de la memoria del Trabajo Fin
de Grado: Actividad formativa en la que el
estudiante prepara la memoria del Trabajo
Fin de Grado.

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos: Metodología basada en la realización de un proyecto o trabajo definido inicialmente por el
estudiante y que debe ser analizado y tutorizado por el profesor, para garantizar que el estudiante adquiere las competencias
necesarias definidas en la asignatura con dicho trabajo.

Aprendizaje basado en proyectos: Metodología basada en la realización de un proyecto o trabajo definido inicialmente por el
estudiante y que debe ser analizado y tutorizado por el profesor, para garantizar que el estudiante adquiere las competencias
necesarias definidas en la asignatura con dicho trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Grado por
el Tutor Académico.

25.0 75.0

Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un
Tribunal.

25.0 75.0

Evaluación del Trabajo Fin de Grado por
el Tutor Académico.

25.0 75.0

Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un
Tribunal.

25.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Habilidades de la Dirección

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión Oral y Escrita en la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Identificar fuentes y recursos para la redacción de documentos.

- Conocer los elementos claves de una comunicación efectiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Proceso de redacción y tipología de documentación en la empresa.

2. Citación de textos y bibliografías.

3. Seleccionar fuentes de información y recursos con base contrastada.

4. Los elementos claves de la comunicación y su tipología.

5. Gestión de situaciones comunicativas difíciles: manejo del conflicto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE21: Conocer los elementos, tipologías y herramientas de comunicación oral y escrita para implantar y mejorar la comunicación dentro de la empre-
sa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases

15 0
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magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0
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NIVEL 2: Herramientas para la Dirección de Equipos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Conocer los elementos a tener en cuenta para ser líderes de equipo.

- Identificar las necesidades de las personas para el buen desarrollo de las tareas en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elementos necesarios para conformar equipos de trabajo.

2. La comunicación como elemento clave en los equipos.

3. Distribución de roles en el equipo.

4. Gestión de conflictos.

5. Responsabilidad. Feedback en equipos. Aprendiendo del equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE24: Conocer y aplicar diferentes herramientas para la gestión de personas desde la dirección.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje

70 0
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autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Idiomas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: English for Business

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Desarrollar la competencia comunicativa en inglés tanto a nivel comprensión como a nivel de expresión de forma oral y escrita con un vocabulario es-
pecializado a la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Rolling Player.

2. Reading of the Business.

3. Writing of the Business.

4. Listening of the Business.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE22: Conocer vocabulario y gramática específica del ámbito empresarial para mejorar la comunicación oral, escrita y la comprensión en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y
teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

30 100

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,

5 0

C
SV

: 5
20

07
05

75
35

29
57

08
90

65
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503818 Fecha : 08/07/2022

152 / 173

académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.
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Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

NIVEL 2: Francés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de:

- Desarrollar la competencia comunicativa en francés tanto a nivel comprensión como a nivel de expresión de forma oral y escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Introducción al francés.

2. Lectura.

3. Escritura.

4. Escucha y conversación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral los resultados obtenidos por el estudiante mediante
los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

----

Competencia específica:

CE23: Conocer vocabulario y gramática elemental para iniciar la comunicación oral, escrita y la comprensión en francés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral: Actividad formativa en
el aula para la explicación de conceptos y

30 100
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teorías. Metodología expositiva donde se
prioriza la acción del profesor.

Actividades prácticas: Actividad formativa
en el aula que se orienta a la realización
de informes, memorias, ... y/o resolución
de problemas, casos prácticos, ... bajo la
supervisión y asesoramiento del profesor.

30 100

Tutorías: Actividad formativa donde el
profesor/tutor orienta y/o asesora personal,
académica y profesionalmente al alumno
para que éste sea capaz de adaptarse
a diferentes situaciones, momentos y
trabajos.

5 0

Trabajo en equipo: Actividad formativa
dentro o fuera del aula en la que el
estudiante prepara casos, elaborar trabajos
o ejercicios conjuntamente con otros
compañeros del grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

70 0

Lección magistral síncrona virtual:
Actividad formativa síncrona a través
del campus virtual para la explicación
de conceptos y teorías. Metodología
expositiva donde se prioriza la acción del
profesor.

15 100

Lección magistral grabada: Actividad
formativa asíncrona, que consiste en clases
magistrales grabadas por el profesor para
la explicación de contenidos o temas de
interés.

15 0

Actividades prácticas: Actividad formativa
que se orienta a la realización de informes,
memorias, ... y/o resolución de problemas,
casos prácticos, ... bajo la supervisión y
asesoramiento del profesor.

30 25

Tutorías individuales y/o grupales de
seguimiento virtual: Actividad formativa
donde el profesor/tutor orienta y/o asesora
personal, académica y profesionalmente
al alumno para que éste sea capaz de
adaptarse a diferentes situaciones,
momentos y trabajos.

5 50

Trabajos individuales o en pequeño
grupo: Actividad formativa en la que
el estudiante prepara casos, elaborar
trabajos o ejercicios de forma individual o
conjuntamente con otros compañeros del
grupo.

15 0

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

70 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a través del Campus Virtual.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología donde los estudiantes realizan o resuelven actividades
prácticas a través del Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos.

Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información
relacionada con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de problemas simulados.

Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o
su tiempo disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los profesores o compañeros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 0.0 5.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente.

10.0 35.0

Examen. 40.0 80.0

Resolución de casos o problemas,
individual o grupalmente, en los
que se valorará la adquisición de las
competencias.

20.0 40.0

Examen presencial final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Reconocimiento Académico de Créditos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Reconocimiento Académico de Créditos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cuando el estudiante supere esta asignatura habrá complementado su formación con la asistencia a jornadas, seminarios u otras actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que se ajusten a lo establecido en la Normativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El RD 861/2010, que modifica el RD 1393/2007, recoge en su Artículo único, Apartado 5 una actualización del artículo 12.8 del RD 1393/2007 que di-
ce así: ¿De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes podrán obtener recono-
cimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al
menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.¿

A efectos de lo anteriormente mencionado, el plan de estudios de Grado deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un recono-
cimiento de 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Con carácter general, se deberán aportar certificados o informes de los responsables de cada actividad a efectos de su reconocimiento efectivo, en el
que se harán constar los datos sobre la duración de la actividad, asistencia y participación del estudiante y los créditos ECTS.

Para el reconocimiento por asistencias a cursos, jornadas, seminarios¿, se deberá contar con la autorización del Director del Grado o estar incluida en
la Normativa sobre reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias concretas que respalden sus
conclusiones en el ámbito económico y empresarial.

CG2 - Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de problemas en entornos nuevos,
completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados dentro de la empresa.

CG4 - Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las empresas.

CG5 - Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las situaciones desde todas las áreas
para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, en la elaboración de informes
o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas.

CT2 - Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas así como la defensa del trabajo fin de grado dentro
de la administración y la dirección de empresas ante un profesor o un tribunal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo: Actividad formativa
fuera del aula en la que el estudiante
desarrolla su capacidad de aprendizaje
autónomo a través de la realización
de trabajos, búsquedas de recursos e
información, estudio, ...

150 100

Trabajo autónomo: Actividad formativa en
la que el estudiante desarrolla su capacidad
de aprendizaje autónomo a través de la
realización de trabajos, búsquedas de
recursos e información, estudio, ...

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, ....

Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la enseñanza de conceptos,
teorías, ... Esto puede realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa. 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del Atlántico Medio Profesor
Asociado

17.2 100 20,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad del Atlántico Medio Profesor Adjunto 34.5 100 32,2

Universidad del Atlántico Medio Profesor Auxiliar 48.3 0 46,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Internacional de Canarias
Universidad del Atlántico Medio
establecerá un procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Independientemente de lo recogido en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Universidad Internacional de Canarias Universi-
dad del Atlántico Medio, y siguiendo lo indicado en el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, se describen a continuación el procedimiento para valorar el
progreso y los resultados de aprendizaje, así como la forma en que se toman decisiones a partir de los mismos para la mejora de la calidad de la ense-
ñanza.

Sistema de Evaluación Continua

A fin de asegurar una homogeneidad en los criterios de aplicación del sistema y de garantizar el derecho de los alumnos de nuestra Universidad a una
evaluación justa, se recogen en este documento las directrices que deben orientar a cada Facultad y Centro en el despliegue específico de la Evalua-
ción Continua para cada una de las enseñanzas impartidas.

Instrumentos para la aplicación de la Evaluación Continua

En el nuevo sistema pedagógico, la evaluación continua se concibe como el mejor método para controlar la adquisición progresiva de competencias
(conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes) por los estudiantes. Debe ser desarrollada de forma coherente en las diferentes asignaturas que
conforman el programa formativo de una titulación.

El control de la adquisición de competencias mediante este sistema supone la utilización de distintos instrumentos de evaluación, en función del tipo
de asignatura, de la actividad formativa y del tipo de competencia que se vaya a evaluar. Estos instrumentos pueden ser:

Competencia Básica 1 Adquisición de conocimientos:
· Examen escrito de preguntas amplias (tipo tema).

· Examen escrito de preguntas cortas.

· Examen escrito de tipo test (prueba objetiva).

· Examen escrito de preguntas de razonamiento.

Competencia Básica 2 Aplicación de conocimientos:
· Prácticas externas tuteladas, curriculares o no curriculares, asistenciales, etc.

· Practicum.

· Examen escrito con ejercicios, problemas, supuestos, etc.

· Evaluación in situ de prácticas diversas: de laboratorio, de taller, de campo, asistenciales, etc. mediante observación directa del trabajo o del desempeño del
alumno.
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· Trabajos prácticos en equipo.

Competencia Básica 3 Reflexión, síntesis y emisión de juicios:
· Trabajos individuales.

· Trabajos en equipo.

· Presentación de ejercicios.

· Cuadernos de prácticas.

· Fichas de lectura.

· Mapas conceptuales.

· Carpetas de proyectos.

Competencia Básica 4 Comunicación:
· Examen oral.

· Presentaciones y exposiciones orales.

· Examen mediante tutoría: revisión y evaluación, individual o grupal de baterías de ejercicios, cuadernos de prácticas, fichas de lectura, mapas conceptuales.

· Participación en clase (formular o responder preguntas, intervención en debates, etc.).

Competencia Básica 5 Autonomía:

Proyectos.

Trabajos de fin de módulo, materia o asignatura.

Trabajos de fin de carrera.

La evaluación a lo largo del periodo de docencia de una asignatura puede integrar varios de estos instrumentos o ceñirse a un solo tipo. En todos los
casos, la evaluación se concebirá como un instrumento no solo sumativo, sino también formativo, por lo que los profesores deberán enfocar la
valoración del progreso de los estudiantes como un proceso que debe medirse de manera continua.

Directrices para la aplicación del sistema
1. Los alumnos serán evaluados mediante el sistema de Evaluación Continua (EC). Estos alumnos aparecen identificados en los listados de alumnos matriculados

que cada profesor tiene en la intranet con las siglas EC. Los alumnos que se matriculen por segunda vez o posterior (repetidores) no están obligados por el siste-
ma, pero podrán acogerse a la EC. En ese caso, deberán comunicarlo por escrito al profesor responsable de la asignatura y se someterán a la metodología de eva-
luación prevista en cada asignatura.

2. El profesor de la asignatura establecerá un sistema alternativo de evaluación para los alumnos que no están obligados a la EC o para los que pierden su derecho
a ella por no cumplir los requisitos previstos en cada caso. Este sistema deberá garantizar el derecho de todo alumno matriculado en una asignatura a obtener la
calificación máxima en cualquiera de las convocatorias oficiales de examen.

3. En cualquier caso, el método y los criterios de aplicación de la EC o de cualquier otro sistema de evaluación alternativo deberán figurar claramente expuestos en
la Guía Docente de cada asignatura para conocimiento de los alumnos y el profesor deberá explicarlos al grupo en los primeros días de clase.

4. Se entiende que el sistema de evaluación (método y criterios) que figura en la Guía Docente es el que debe aplicarse durante el periodo lectivo de la asignatura.
Cualquier cambio sobre lo previsto en la Guía deberá comunicarse a los alumnos por escrito y con la suficiente antelación.

5. La EC combina la nota de examen final con la llamada nota de curso o evaluación del trabajo realizado por el alumno durante el periodo de docencia de la asig-
natura. La proporción mínima recomendada para la nota de curso es del 40% sobre la calificación global de la materia. El resto equivaldrá a la nota del examen
final o exámenes parciales en asignaturas de carácter anual. A partir de ahí y según los criterios de los profesores para cada asignatura, el examen de conocimien-
tos puede reducir su proporción a favor de la nota de curso.

6. Cada profesor responsable de asignatura, atendiendo a lo recogido en el punto 5, adoptará los medios y herramientas para aplicar la evaluación que considere
más adecuados a su materia. Estos deberán quedar claramente reflejados en la Guía Docente.

7. Los profesores responsables de asignatura podrán exigir un determinado porcentaje de asistencia a clase para aplicar la EC. En ese caso, para los alumnos que no
cumplan el requisito de asistencia, el profesor deberá arbitrar un sistema alternativo - el que estime más adecuado - para evaluar las competencias que se traba-
jan en la parte de la materia objeto de EC, que se calificará manteniendo la equidad con respecto a los alumnos que han hecho las pruebas para obtener la nota de
curso.

8. En el caso de las materias proyectuales, es necesaria la asistencia a clase para que se pueda evaluar la asignatura, por lo que el incumplimiento de este requisito
no se podrá sustituir por un proyecto sin su correspondiente tutela.

9. La calificación final será la suma de la nota del examen de conocimientos y la nota de curso (en las proporciones establecidas), siempre y cuando el estudiante
haya obtenido una nota mínima de 4/10 en el primero. Se podrá condicionar el aprobado a la realización de las prácticas de la asignatura, prácticas que pueden
haberse desarrollado como parte de la nota de curso durante el periodo docente o evaluarse en prueba especial para alumnos que no hayan seguido la EC.

10. El profesor coordinador de cada curso/grupo, a partir de la información proporcionada por los profesores que imparten docencia en un grupo, elaborará un calen-
dario conjunto de pruebas de evaluación o cualquier actividad que tenga relevancia en el cálculo de la nota de clase. El objetivo es lograr una distribución ade-
cuada de las pruebas o actividades de evaluación a lo largo del periodo lectivo para evitar la sobrecarga puntual de trabajo que puede sufrir el estudiante.

11. El sistema de evaluación continua no podrá integrar exámenes de conocimientos teóricos eliminatorios por temas o bloques temáticos dentro del periodo lectivo
previamente anunciados por el profesor. Este tipo de exámenes deben limitarse a las fechas oficiales establecidas al efecto (parciales y finales).

12. Las Facultades o Centros podrán desarrollar sus propios reglamentos para la aplicación de la EC adaptada a las necesidades específicas de las titulaciones impar-
tidas, siempre y cuando respeten las directrices anteriores.

Órgano Responsable

El diseño y la planificación del sistema general de valoración del progreso académico del alumnado corresponde a la Dirección de cada centro de la
Universidad.

Otros procedimientos de Valoración del Progreso Académico

- Evaluación del Trabajo Fin de Grado.

De acuerdo con el artículo 12.7 del RD 1393/2007, el Trabajo Fin de Grado debe realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la
evaluación de competencias asociadas al título.

El Trabajo Fin de Grado consistirá en la realización a título individual por parte del alumno de un proyecto cuyo objetivo final es demostrar la suficien-
cia académica para la obtención del título de grado. El estudiante deberá utilizar para ello el conjunto de habilidades, destrezas y actitudes adquiridas
a lo largo del grado, valorándose el progreso y resultado del aprendizaje de dos aspectos igualmente importantes: de un lado, la orientación científica
referida a los contenidos y, de otro, el aprendizaje de las técnicas de investigación (búsqueda de información, selección de lecturas, sistema de fichas,
citas a pie de página, etc.). Asimismo se valorará la defensa pública ante un Tribunal cualificado.
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En esta exposición pública, el alumno demuestra sus capacidades en la expresión oral, en la argumentación y capacidad de respuesta a las cuestio-
nes planteadas por el tribunal evaluador.

- Informes de valoración de resultados académicos.

A través de la Unidad Técnica para la Calidad, anualmente se realizan diversos informes de valoración de los resultados académicos de nuestros
alumnos, con la finalidad de establecer una comparativa, año tras año analizando la tendencia del progreso académico de nuestros estudiantes.

- Informe de Resultados, tutorías y selectivo de primer curso.

En este informe se analizan dos aspectos relacionados con la formación impartida a los alumnos de primer curso en cada una de las titulaciones:

1.- Asistencia a las tutorías programadas a lo largo del curso, el informe también refleja el número de consultas enviadas al tutor a través de la intranet.

2.- Resultados académicos alumnos de 1º. Se analiza el número de alumnos que ha superado los créditos necesarios de permanencia en la Universi-
dad. La comparativa entre cursos académicos nos permite obtener información acerca de los resultados obtenidos con la aplicación de la normativa de
permanencia de nuestra Universidad.

Los datos se presentan en informes separados por Facultad y Escuela, analizando los datos de cada una de las titulaciones adscritas a cada una de
ellas.

- Comparativa de resultados académicos en alumnos de segundo curso.

Este informe refleja los resultados académicos obtenidos por los alumnos de 2º curso.

Con este informe comparativo se pretende comprobar la evolución académica de los alumnos que han superado las normas de permanencia en el pri-
mer año, la comparación con otros cursos académicos nos permite analizar como la normativa de permanencia aplicada en 1º garantiza un mejor ex-
pediente académico por parte de los alumnos que continúan con sus estudios.

Los datos se presentan en un único informe dividido por Facultades y Escuelas y dentro de estos por titulación.

- Reuniones de Coordinación del Equipo Docente (RCED)

Estas Juntas de Evaluación constituyen un instrumento para la reflexión y la propuesta de acción/acciones sobre la calidad de nuestro proceso univer-
sitario de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto Educativo. El objetivo final de estas Reuniones de Coordinación es mejorar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto educativo a través del trabajo colaborativo de los profesores.

Mecanismos de coordinación docente

RCED es el acrónimo de: Reunión de Coordinación del equipo docente. Es un mecanismo de control que nosotros consideramos horizontal, es decir,
por grupo y curso. Las diferenciamos de otro mecanismo de control que consideramos vertical, las Unidades Docentes de los Departamentos cuya fi-
nalidad es realizar las Guías Docentes por áreas, garantizando la progresión de contenidos, la evitación de solapamientos o lagunas, la adecuación de
la bibliografía, etc. Las RCED se convocan tras cada una de las convocatorias oficiales de exámenes.

Además de las RCED que, como hemos señalado, se trata de un mecanismo de coordinación horizontal entre profesores de un mismo curso, desde
los departamentos se articula otro mecanismo de coordinación docente, pero en sentido vertical. Se trata de las Unidades Docentes, que agrupan a los
profesores de las diferentes áreas de conocimiento (radio y sonido, televisión y cine, tecnologías de la información...) para asegurar la coherencia for-
mativa y la adecuada progresión de conocimientos en las respectivas áreas a lo largo del período formativo.

Por otro lado, el Coordinador de la Titulación se nombra a propuesta del Vicedecano y Decano de la Facultad y con la aprobación del Vicerrector de
Ordenación Académica, en primer lugar, y del Consejo de Gobierno de la Universidad, en definitiva. Las funciones del Coordinador de la Titulación es-
tán establecidas por el Decanato de la Facultad.

-Portal del profesor/ Portal del Alumno.

A través de los portales interconectados de la página web, tanto los profesores como los alumnos cuentan con información detallada y actualizada de
la evolución en el rendimiento de cada una de las materias, así como de los progresos y las posibilidades de superarlas.

Figuras académicas creadas para valorar el progreso y resultado del aprendizaje
· Tutor/a. Es el profesor/a que tiene una información permanente sobre el progreso y el resultado del aprendizaje de cada alumno/a que tiene encomendados. Se

reúne periódicamente con cada uno de ellos para analizar su situación académica personal, procurando ofrecer soluciones que puedan mejorar su rendimiento.
· Coordinador/a de grupo. Es el profesor/a que supervisa el progreso y resultado del aprendizaje de un grupo de alumnos. Recibe los criterios de evaluación de

cada asignatura y coordina los sistemas de evaluación y los trabajos que han de llevar a cabo los alumnos/as. Al mantener reuniones periódicas con los profeso-
res que imparten docencia en su mismo grupo de clases, puede analizar con más facilidad el proceso de evaluación continua y los progresos de los alumnos/as.

· Coordinador/a de Titulación. Es el responsable del seguimiento de la calidad de un título académico concreto y, por tanto, responsable, en primer lugar, del
progreso y aprendizaje de los alumnos/as matriculados en ese título de grado, puesto que ha diseñado los objetivos de la titulación. Para ello, coordina las activi-
dades académicas y extraacadémicas, así como los programas de las diferentes materias, en colaboración con los distintos departamentos.

· Jefe de Área de Conocimiento/Coordinador de Unidad Docente. Es el profesor que atiende al progreso y resultado del aprendizaje de toda una materia. De
acuerdo con los profesores/as que van a impartir en cada grupo/curso las asignaturas que corresponden a una misma materia, determina la forma de evaluación y
los trabajos a realizar por los alumnos/as.

· Equipo decanal. Como órgano de gobierno de la Facultad, es responsable último de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los alumnos de todas
sus titulaciones. Esta evaluación se realiza en cada periodo académico.

Se aporta además un breve resumen de los procedimientos recogidos en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Univer-
sidad Internacional de Canarias Universidad del Atlántico Medio:

Existen un conjunto de herramientas que regulan y miden el proceso de enseñanza - aprendizaje, dentro y fuera de las instalaciones, partiendo de una
formación adecuada con un desarrollo eficaz y de mejora continua.
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La Universidad Internacional de Canarias Universidad del Atlántico Medio establece que su grupo de interés fundamental son sus alumnos y, para
prestarles un servicio de enseñanza - aprendizaje eficaz y de calidad, se nutre de procesos - procedimientos que le permiten asegurar que las accio-
nes - que emprende son eficaces y tienen como finalidad principal el aprendizaje del alumno.

Para ello:
· Dispone de sistemas de recogida de información en las titulaciones que le permiten conocer y valorar las necesidades de la Universidad y sus estudiantes en ma-

teria de:
o Definición de perfiles de egreso e ingreso,
o Admisión y matriculación.
o Alegaciones, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones,
o Apoyo y orientación al estudiante,
o Enseñanza y evaluación del aprendizaje,
o Prácticas externas y movilidad de estudiantes,
o Orientación profesional.

· Se dota de mecanismos que les permiten obtener, valorar y contrastar información sobre los procesos anteriormente citados.

· Regula las actividades relacionadas con los estudiantes, especialmente en materia de:

· Convivencia,

· Derechos y deberes,

· Exámenes,

· Régimen disciplinario,

· Certificaciones,

· Convalidaciones...etc.

· Define cómo se realiza el control, la revisión periódica y mejora de los procesos relacionados con los estudiantes.

· Determina los procedimientos que tiene para regular y garantizar la toma de decisiones respecto a los estudiantes.

· Identifica la participación de los grupos de interés en el diseño y desarrollo de los procesos que les afectan.

· Rinde cuentas de los resultados de los procesos a los grupos de interés, en este caso, a los alumnos sobre los resultados del aprendizaje.

El servicio de calidad a través del servicio de informática y la secretaria académica, recoge la información correspondiente y aquella solicitada por la
dirección del Centro (resultados de rendimiento académico, inserción laboral, satisfacción grupos de interés, etc.) y elabora los informes correspon-
dientes.

Los informes elaborados son los siguientes:
· Informe de rendimiento de la enseñanza.

· Informe de inserción laboral de egresados.

· Informe de satisfacción de alumnos.

· Informe de satisfacción de egresados.

· Informe de opinión de PDI con grupos de alumnos y recursos.

· Informe sobre el desarrollo de la enseñanza.

El servicio de calidad elabora anualmente estos informes salvo los de inserción laboral y satisfacción de egresados que realizará cada tres-cuatro años
en función de la oferta formativa.

El servicio de calidad puede recoger también información bianual sobre el clima laboral del PDI y PAS a través de las encuestas correspondientes.
Con esta información elabora:
· Un informe por centro y servicio que remite a la dirección del centro o del servicio respectivamente.

· Un informe global de todos los centros y todos los servicios de clima laboral de PDI y PAS que lo remita al Vicerrectorado de Ordenación Académica y a la Di-
rección de la Universidad Internacional de Canarias Universidad del Atlántico Medio respectivamente.

Una vez que se recibe el informe correspondiente se remite a la comisión de garantía de calidad para su estudio en la misma.

La comisión de garantía de calidad del centro analiza los informes y refleja las decisiones tomadas en el informe de acciones de mejora.

Algunos ejemplos de acción de mejora serían: revisión del programa formativo, coordinación de materias por curso para evitar solapamientos, etc.

La comisión de calidad de la Universidad Internacional de Canarias Universidad del Atlántico Medio se reúne, al menos, dos veces al año para verificar
el grado de cumplimiento de cada una de las acciones de mejora establecidas. El porcentaje de cumplimiento de las acciones lo refleja la comisión de
garantía de calidad en el informe de seguimiento (puede ser el informe de acciones de mejora o uno distinto -informe de seguimiento).

A final de año, el servicio de calidad se reúne con todos los miembros de la comisión de calidad de la Universidad Internacional de Canarias Universi-
dad del Atlántico Medio para analizar el grado de cumplimiento de las acciones de mejora y las causas de incumplimiento y, en consecuencia, las me-
didas a adoptar. Esto se reflejará en el informe de seguimiento, en el que se incorporarán también las propuestas de los grupos de mejora de cada titu-
lación.

El servicio de calidad de la Universidad Internacional de Canarias Universidad del Atlántico Medio envía al Vicerrectorado el informe de seguimiento
donde se refleja el grado de cumplimiento de cada una de las acciones de mejora.

El informe de resultados académicos, constituye una de las fuentes de información para el proceso PMO1 (Revisión, análisis y mejora continua del
SGIC).

Toda esta información se encuentra reflejada en el punto 6 del Manual del SGIC.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadatlanticomedio.es/universidad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el grado propuesto no corresponde a una transformación de un titulo oficial preexistente, no se considera oportuno definir un procedimiento
de adaptación a este nuevo Plan de estudios.

La Comisión Académica de Título del Grado será la responsable de resolver las solicitudes de convalidaciones parciales de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45769446K PAOLA GARCIA SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

paola.garcia@atlanticomedio.es 690901053 828019020 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43818866W MARTA NUÑEZ ZAMORANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

marta.nunez@atlanticomedio.es 616674954 828019020 Directora de Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43818866W MARTA NUÑEZ ZAMORANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

marta.nunez@atlanticomedio.es 616674954 828019020 Directora de Calidad
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10. Calendario de implantación 
 


Inicio de la actividad académica en el curso 2018-2019. 


 


Modalidad 


Presencial 
1º 2º 3º 4º 


2018-2019 40 40 40 40 


2019-2020 40 40 40 40 


2020-2021 40 40 40 40 


2021-2022 40 40 40 40 


 


La implantación de la modalidad a distancia o virtual será simultánea, atendiendo 


al siguiente calendario: 


 


Modalidad A 


Distancia o 


Virtual 


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


2022-2023 120 plazas 120 plazas 120 plazas 120 plazas 


2023-2024 120 plazas 120 plazas 120 plazas 120 plazas 


2024-2025 120 plazas 120 plazas 120 plazas 120 plazas 


2025-2026 120 plazas 120 plazas 120 plazas 120 plazas 


 


Esta implantación será efectiva siempre y cuando el título obtenga el informe 


favorable de la modificación y la autorización para su puesta en marcha. 
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En respuesta al Informe Provisional de Evaluación de la Solicitud de Modificación del 
Plan de Estudios Oficial del Grado en Administración y Dirección de Empresas con 
fecha 05/07/2022, se atiende a la observación, al aspecto a subsanar y a la 
recomendación del Comité de Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, realizándose las 
siguientes acciones que se detallan a continuación: 
 
“OBSERVACIÓN:  La estructura de la memoria no está adaptada al formato establecido 
por el RD 822/2021 aprobado el 29 de septiembre de 2021.” 
 


La Universidad del Atlántico Medio tiene previsto realizar la adaptación de la 
memoria del grado a la estructura establecida en el RD 822/2021 a lo largo del curso 
académico 2022-2023, cuando la actualización de la Aplicación Informática del 
Ministerio esté operativa. 


 
“ASPECTO A SUBSANAR – CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: En 
relación con las prácticas académicas externas en la modalidad a distancia, la ficha de 
la asignatura indica que tendrán un 70% de presencialidad. Se debe clarificar en qué 
consiste dicha presencialidad, y el tipo de prácticas que se realizarán.” 
 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, la Dirección del Título ha 
decidido cambiar la presencialidad de las prácticas académicas externas en la 
modalidad a distancia del 70% al 100%.  


 
“RECOMENDACIÓN – CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: En la memoria 
se considera al “examen final” como una actividad formativa. Se recomienda justificar 
este aspecto.” 
 


Atendiendo a la recomendación de la Comisión de Evaluación, la Dirección del Título 
ha eliminado la actividad formativa “examen final”. Las horas asignadas a esta 
actividad en cada una de las fichas de las asignaturas en las modalidades presencial y 
a distancia se computan a la actividad formativa “Trabajo autónomo”. 
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La Dirección del Título, junto con la Comisión de Garantía de Calidad del Grado ha 
decidido realizar una modificación del Grado con fin de solicitar la implantación de la 
modalidad a distancia o virtual, ofertando 120 plazas en dicha modalidad (3 grupos de 
40 estudiantes). 


Para ello, se realizan cambios en los siguientes apartados de la Aplicación Informática 
del Ministerio: 


PUNTO 1.3 Se incluye la modalidad a distancia o virtual y se actualizan las plazas de 
implantación de los 4 años.  


Se actualiza el enlace a las normas de permanencia. 


Se actualizan los ECTS de matrícula mínima y máxima para los estudiantes 
a tiempo completo y a tiempo parcial. 


PUNTO 2 Se incorpora la justificación de los cambios introducidos en esta 
modificación.  


Además se actualiza el desglose de las plazas ofertadas en función de la 
modalidad de enseñanza y la justificación de la necesidad de ofertar la 
modalidad a distancia o virtual.  


Se incluye el ámbito de conocimiento de la titulación, atendiendo al Real 
Decreto 822/2021. 


Se incluyen los resultados del proceso de formación y de aprendizaje, 
atendiendo al Real Decreto 822/2021. 


Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 822/2021. 


PUNTO 5.1 Se incluyen dos nuevas actividades formativas en la modalidad 
presencial. 


Se incluyen las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas 
de evaluación  de la nueva modalidad a distancia o virtual. 


Se eliminan las referencias al Real Decreto 1393/2007. 


Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 822/2021. 


Se vinculan las asignaturas de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, atendiendo al Real Decreto 822/2021. 
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PUNTO 5.2 Se incluyen dos nuevas actividades formativas en la modalidad 
presencial. 


Se incluyen las actividades formativas para la modalidad a distancia o 
virtual. 


PUNTO 5.3 Se incluyen las metodologías docentes para la modalidad a distancia o 
virtual. 


PUNTO 5.4 Se incluyen los sistemas de evaluación para la modalidad a distancia o 
virtual. 


PUNTO 5.5 Se actualizan todas las fichas de las asignaturas para incluir las nuevas 
actividades formativas de la modalidad presencial y las actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de la 
modalidad a distancia o virtual.  


Se revisan las horas de las actividades formativas y se cambia la 
denominación de la asignatura prácticas externas por prácticas 
académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 822/2021. 


PUNTO 6.1 Se actualiza el personal académico.  


Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 822/2021. 


Se incluye la descripción del perfil básico del profesorado y los perfiles de 
forma agregada por ámbitos de conocimiento. 


PUNTO 7 Se actualizan los convenios con los que cuenta el Grado en Administración 
y Dirección de Empresas para el desarrollo de las prácticas académicas 
externas. 


Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 822/2021. 


PUNTO 9 Se actualiza el enlace del Sistema de Garantía Interna de Calidad. 


PUNTO 10.1 Se actualiza el cronograma para la implantación de la modalidad a 
distancia o virtual del título. 


PUNTO 11.1 Se actualiza el Responsable del Título. 


PUNTO 11.3  Se actualiza el Solicitante. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


2.1.1 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


El título propuesto, Grado en Administración y Dirección de Empresas, capacita al  
estudiante egresado para su incorporación a las distintas áreas funcionales de la 
empresa, para  su incorporación a empresas de auditoria y consultoría, para la creación 
de empresas propias o el ingreso en los cuerpos superiores de la Administración Pública. 
Además, da al estudiante las facultades necesarias para el análisis y la interpretación de 
variables económicas con el fin de mejorar el bienestar de la sociedad, teniendo en 
cuenta distintos enfoques normativos como la eficiencia y equidad y, en general, le 
permite abordar con rigor el análisis y solución de los problemas económicos y sociales 
más relevantes. 


El interés académico, científico y profesional ha sido analizado y puesto de manifiesto 
en el “Libro Blanco” sobre el “Título de Grado en Economía y en Empresa”, publicado 
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).  


Datos recientes muestran que, a pesar de la disminución en el número de matriculados 
que se viene observando para el conjunto nacional en los estudios de Administración y 
Dirección de Empresas, en las universidades públicas canarias se mantiene un nivel 
aceptable de incorporación de nuevos alumnos a este grado y de alumnos matriculados, 
tal y como podemos observar en las tablas siguientes:  


Tabla 1. Alumnos matriculados en el Grado en Administración y Dirección de Empresas 
de la Universidad de La Laguna 


 2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 
 570 702 713 716 684 


Nuevo ingreso  170 169 165 170 171 


Fuente: Gabinete de Análisis y Planificación de la Universidad de La Laguna 


Tabla 2. Alumnos matriculados en el Grado en Administración y Dirección de Empresas 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 


875 1.168 1.365 1.489 


Fuente: Vicerrectorado de Comunicación, Calidad y Coordinación Institucional de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria 
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Los datos de nuevo ingreso en las universidades canarias en las titulaciones de Economía 
y Administración y Dirección de Empresas demuestran que el número de matriculados 
en estos estudios ha experimentado un importante crecimiento relativo en los últimos 
años por lo que la demanda de titulaciones de esta rama estaría asegurada y se 
justificaría la propuesta de grado que hace la Universidad del Atlántico Medio. 


Las salidas profesionales del Grado en Administración y Dirección de Empresas forman 
un amplio abanico de posibilidades laborales. Entre las principales y más habituales 
salidas profesionales de esta titulación destacan la organización de empresas, 
contabilidad y auditoría, finanzas y la dirección e investigación comercial, entre otras. 
Ocupaciones que se pueden ejercer en el sector público y privado así como en el 
ejercicio libre de la profesión. 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas que se propone pretende dar una 
formación básica y general que permita acceder en las mejores condiciones posibles a 
cualquiera de las diversas salidas profesionales para las que capacitan los estudios de 
Administración y Dirección de Empresas. A partir de esa formación general común, que 
ocupa la mayor parte del esfuerzo formativo del estudiante, se ofrecen unas materias 
optativas que pretenden ordenar materias homogéneas.  


La inserción laboral de los egresados de las titulaciones de Administración y Dirección 
de Empresas de las universidades canarias en los últimos años, constituye otro 
argumento favorable a esta propuesta.  


La propia experiencia de la Fundación Canaria Bravo Murillo, entidad promotora de la 
Universidad del Atlántico Medio, que lleva impartiendo, a través de ESCOEX 
International Business School, estudios relacionados con la Administración y Dirección 
de Empresas, como centro adscrito a la Universidad de Gales, desde 2009, demuestra el 
éxito de los estudios de este tipo entre los estudiantes canarios y el alto índice de 
inserción laboral de sus alumnos confirma lo dicho anteriormente referente a los 
egresados de las universidades públicas canarias. 


Cabe destacar, que la relación de ESCOEX-Fundación Canaria Bravo Murillo con la 
Universidad de Gales comienza en el año 2000, cuando el centro es autorizado por el 
Gobierno de Canarias para impartir enseñanzas de nivel universitario conducentes a la 
titulación Dirección de Comercio Internacional y Marketing, conforme al sistema 
educativo vigente en Gran Bretaña (BOC nº 064, 24 de mayo de 2000). Dicha titulación 
se modifica en el año 2009 y se solicita la impartición de las titulaciones Bachelor of Arts 
with Honours [BA (Hons)] in Business and Marketing y Bachelor of Arts with Honours [BA 
(Hons)] Business & Marketing (BOC nº 175, 7 de septiembre de 2009). 


Entendemos que, por un lado, el histórico de alumnos matriculados en estas carreras, 
como se puede ver en la tabla que se adjunta, demuestra la importante demanda 
existente de un Grado de estas características, que se ha mantenido constante desde el 
curso académico 2000-2001, solo afectada por las etapas de crisis económica 
coyuntural. 
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Por otro lado, las salidas profesionales de los alumnos que han cursado las carreras antes 
mencionadas, son un potente indicador del éxito de inserción laboral de los mismos; 
solo en el año 2017, de enero a la fecha actual, y a través de nuestra red, se han 
difundido 36 ofertas para prácticas/becas y 42 ofertas de empleo, todas ellas cubiertas. 


El interés científico del título está garantizado. La investigación constituye una función 
esencial de las universidades, pues supone el fundamento de la docencia, un medio para 
el progreso de la comunidad, y soporte de la transferencia social del conocimiento. Las 
universidades deben asumir como uno de sus objetivos esenciales el desarrollo de la 
investigación y la formación de investigadores.  


Por todo ello, la Universidad del Atlántico Medio, consciente de su compromiso con la 
sociedad, a pesar de ser una universidad de nueva creación, tiene la vista puesta en la 
creación de grupos de investigación que contribuyan al desarrollo científico, técnico, 
social y económico general y, en especial, de la Comunidad Canaria. 


Aunque la prioridad de la Universidad del Atlántico Medio en este momento es la de 
desarrollar y asentar una actividad docente sólida y de calidad, y es en este aspecto en 
el que se están concentrando los esfuerzos, estamos convencidos de que, desde el inicio 
de la actividad, docencia e investigación deben planificarse y desarrollarse de manera 
coordinada, aunque caminen a ritmos diferentes. 


2.1.2 Justificación del título propuesto en base a las características 
socioecónomicas de la Comunidad Canaria 


La insularidad tiene, como es sabido, algunas desventajas en relación a los estudios 
universitarios. Según el “Diagnóstico de la situación de la juventud de Canarias. Encuesta 
de Jóvenes de Canarias 2012” elaborado por la Consejería de Presidencia, Justicia e 
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Igualdad del Gobierno de Canarias <<muchos estudiantes canarios realizan estudios 
fuera de las islas, por razones muy diversas: en algunos casos se trata de estudiantes 
que eligen titulaciones que no se ofertan en las universidades canarias, en otros casos 
son estudiantes que se ven obligados a realizar sus estudios en universidades de otras 
comunidades autónomas debido a que no han obtenido plaza en Canarias [...] y en otros 
casos se opta por estudiar fuera porque se elige específicamente una universidad por 
sus características de profesorado, prácticas, gestión -pública, privada- o por la propia 
experiencia de estudiar fuera del hogar familiar>>.  


El informe de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias, “Estrategia Canaria para la Mejora de la Oferta de Educación 
Superior Universitaria 2010-2020”, que incide en las competencias y habilidades 
generales que deben orientar el proceso de aprendizaje de los titulados superiores en 
Canarias, recoge los resultados de un profundo estudio en el que se ha identificado una 
treintena de estudios universitarios, entre enseñanzas de grado y de máster, que 
concentran las preocupaciones estratégicas de futuro por disponer de elevada 
proyección de demanda y ofrecer evidencias claras de resultar esenciales para el 
desarrollo económico y social de Canarias. Para la rama de enseñanza de las ciencias 
sociales y jurídicas los resultados obtenidos a través de las diferentes consultas 
realizadas indican, fundamentalmente, que <<los estudios más demandados en el 
futuro serán Administración y Dirección de Empresas, Turismo y Derecho>>. 


Los agentes económicos y sociales encuestados en el informe anteriormente 
mencionado, revelaron que los estudios de mayor demanda esperada en el futuro son 
los del Grado en Administración y Dirección de Empresas. Destacaron que << era preciso 
reforzar en estos estudios los conocimientos de idiomas, contabilidad, gestión, fiscal y 
un mayor conocimiento del entorno, así como la importancia de contar con experiencia 
laboral previa antes de acabar estos estudios. La importancia dada al grado en ADE no 
resulta sorprendente, ya que estos estudios son los que proveen y seguirán proveyendo 
en el futuro de forma mayoritaria a las empresas de expertos en gestión de 
organizaciones… Las especializaciones en las que profundizar en estos estudios sobre 
gestión de empresas son varias. Los resultados de la encuesta a agentes económicos y 
sociales señalan como principales dirección general, contabilidad, marketing, comercio 
exterior, finanzas y recursos humanos>>.  


Según el “Informe Anual de la Economía Canaria. 2016”, elaborado por la Confederación 
Canaria de Empresarios, atendiendo a los datos del Directorio Central de Empresas 
(DIRCE), en 2016 Canarias registró un crecimiento del número de empresas del 2,3% 
interanual, que se traduce en 3.052 entidades más que en 2015, hasta alcanzarse un 
total de 135.909 empresas. Estas se distribuyen a escala provincial a razón de 70.613 
empresas en Las Palmas, 1.425 empresas más que en el año anterior, lo que equivale a 
un incremento relativo del 2,1%; y 65.296 empresas en Santa Cruz de Tenerife, un 2,6% 
por encima del resultado de 2015, esto es, 1.627 unidades empresariales más.  
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El crecimiento del número de empresas en Canarias resultó más intenso que en el 
ámbito nacional. Este resultado implica que el tejido empresarial de las Islas suponga el 
4,2% del tejido productivo nacional. 


No obstante, si hacemos un análisis temporal más amplio, la fuerte degradación 
experimentada por el tejido empresarial durante la crisis justifica que, a pesar de los 
crecimiento registrados por el número de empresas en 2015 y 2016, durante el periodo 
2008-2016, el número de empresa observe en Canarias una caída del 5,3%, un total de 
7.562 empresas menos que en 2008. En el conjunto del Estado, se perdieron durante el 
mismo periodo un 5,4% de las empresas. 


Los buenos resultados económicos del pasado ejercicio han contado con la inestimable 
contribución de una serie de factores externos que han venido impulsado el 
crecimiento, como los bajos tipos de interés o los precios reducidos en los mercados de 
materias primas, sobre todo en el mercado de petróleo. Pero el impulso de estos 
factores no será permanente; <<uno de los pilares fundamentales de este crecimiento 
empresarial es la mejora de la productividad interna de las empresas, lo que se traduce 
en el incremento de la formación y de los niveles de especialización de los trabajadores, 
en alcanzar un mayor grado de penetración de las nuevas tecnologías aplicadas a 
procesos y productos, y en apostar por la investigación, el desarrollo y la innovación 
tecnológica como pilares sobre los que debe sustentarse el futuro estratégico de las 
empresas.  


En este contexto, el proceso de digitalización se advierte como uno de los principales 
retos que deberá afrontar la economía canaria en los próximos años. La digitalización 
abre nuevas posibilidades al crecimiento y obliga a la evolución de los modelos de 
negocio tradicionales. La aparición de nuevos modelos alternativos, conlleva 
necesariamente la aparición de nuevos per les profesionales a los que habrá que 
capacitar, mientras que los cambios en los modelos tradicionales genera continuas 
necesidades formativas para los trabajadores en activo>>.  


2.1.3 Referentes externos nacionales e internacionales  


El Grado que se propone se corresponde con los Grados en Administración y Dirección 
de Empresas que se imparten actualmente en la práctica totalidad de las universidades 
españolas, así como en las principales universidades europeas y del resto del mundo.  


Según el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, el Grado en Administración y Dirección de Empresas se 
imparte en 72 centros, distribuidos por todo el territorio nacional, tal y como se puede 
apreciar en la tabla siguiente: 


Título Universidad 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad a Distancia de Madrid 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Almería 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Lleida 
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Título Universidad 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Navarra 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Mondragón Unibertsitatea 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad a Distancia de Madrid 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Alfonso X El Sabio 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Autónoma de Barcelona 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Autónoma de Madrid 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Camilo José Cela 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Católica San Antonio 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Complutense de Madrid 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de A Coruña 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Alcalá 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Alicante 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Barcelona 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Burgos 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Cádiz 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Cantabria 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Castilla-La Mancha 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Córdoba 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Deusto 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Extremadura 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Granada 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Huelva 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Jaén 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de La Laguna 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de La Rioja 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de León 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Málaga 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Murcia 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Oviedo 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Salamanca 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Santiago de Compostela 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Sevilla 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Valladolid 


Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Universidad de Vic-Universidad Central de 
Catalunya 


Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Universidad de Vic-Universidad Central de 
Catalunya 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Vigo 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad de Zaragoza 


Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Europea de Madrid 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Europea del Atlántico 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Europea Miguel de Cervantes 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Francisco de Vitoria 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universitat Internacional de Catalunya 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Internacional Isabel I de Castilla 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Loyola Andalucía 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Miguel Hernández de Elche 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Nacional de Educación a Distancia 
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Título Universidad 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Pablo de Olavide 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Politécnica de Cartagena 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Politécnica de Catalunya 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Politécnica de Madrid 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Pompeu Fabra 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Pontificia Comillas 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Pública de Navarra 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Ramón Llull 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Rey Juan Carlos 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad Rovira i Virgili 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad San Jorge 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universidad San Pablo-CEU 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universitat de València (Estudi General) 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universitat Internacional Valenciana 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universitat Oberta de Catalunya 


Grado en Administración y Dirección de Empresas Universitat Politècnica de València 


Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Tecnológicas Universidad Pontificia de Salamanca 


Grado en Creación, Administración y Dirección de Empresas Universidad Antonio de Nebrija 


 


El diseño de la propuesta específica de grado que presenta la Universidad del Atlántico 
Medio ha tomado como referentes: 


• Los planes de estudios de las universidades españolas mencionadas en el cuadro 
anterior. 


• El “Libro Blanco” sobre el “Título de Grado en Economía y en Empresa”, 
publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA). 


• Referencias de universidades extranjeras. El Grado en Administración y Dirección 
de Empresas forma parte del catálogo de titulaciones de la mayoría de 
universidades internacionales de prestigio, bajo denominaciones como Business 
Administration o Business Management. En concreto se analizaron los 
contenidos de los grados de las universidades europeas y americanas que 
ocupaban las primeras posiciones según el ranking elaborado por el Financial 
Times. Universidades de prestigio como Harvard y Cambridge mantienen una 
extensa oferta en el área de las finanzas, los negocios y la creación y dirección de 
empresas. Son ellas referentes indispensables en el diseño de los nuevos grados, 
a la vista de sus excelentes resultados como combinación de la enseñanza 
aplicada al ejercicio de la profesión. 


Atendiendo al ranking QS by Subject de Top Universities las mejores 
universidades europeas en el área de administración y empresa son: 


− London Business School (Reino Unido) 


− INSEAD (Francia) 


− Universidad de Oxford (Reino Unido) 
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− Universidad de Cambridge (Reino Unido) 


− London School of Economics and Political Science (Reino Unido) 


− Universidad Bocconi (Italia) 


− Escuela de Estudios Superiores de Comercio (HEC Paris School of 
Management) (Francia) 


− Escuela de negocios de Copenhague (Dinamarca)  


Las principales universidades americanas en el área señalada son: 


− Harvard University 


− Stanford University 


− Massachusetts Institute of Technology 


− Berkeley University of California 


− University of Michigan 


− University of Washington 


− Cornell University 


− Columbia University 


• El estudio elaborado por el Consejo General de Colegios de Economistas de 
España (CGCEE) en 2008, “Los economistas ante el espacio europeo de 
educación superior. Análisis de la experiencia y determinación de las 
necesidades futuras” en donde se analizan y se formulan propuestas en torno a 
las competencias profesionales a contemplar en la formación del profesional 
economista, y se señala, expresamente, “que el graduado es un titulado en 
ciencias económicas (economía y/o empresa) con unas competencias 
profesionales claras que habrá que definir, y que estarán –deben estarlo- muy 
cercanas a las del actual licenciado”. 


• Acuerdos suscritos en el seno de la Conferencia Española de Decanos de 
Economía y Empresa (CONFEDE) en relación con la denominación, estructura, 
objetivos y competencias a contemplar en los títulos de grado de Economía y 
ADE, los cuales fueron suscritos en sus reuniones de 13 y 14 de diciembre de 
2007 y 15 y 16 de mayo de 2008. 


Los referentes externos han aportado una visión general y el plan de estudios que se ha 
diseñado es, en parte, resultado del análisis de los títulos de Grado de centros nacionales 
e internacionales de referencia. Además, las consultas directas a los profesionales y 
académicos de referencia en nuestro entorno nos han generado un conocimiento sobre 
la actualidad y el futuro de la profesión. 


2.1.4 Estudios sobre la demanda  


2.1.4.1 Datos demográficos 


El informe “Datos y cifras del sistema universitario español, Curso 2015-2016” del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de España, que contiene 
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información relevante referida a la educación universitaria en España disponible en el 
Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU), plataforma de información 
universitaria desarrollada desde la Secretaría General de Universidades en coordinación 
con las comunidades autónomas y las universidades, presenta distintos indicadores que 
aportan datos necesarios para analizar la idoneidad de la propuesta de Grado en 
Administración y Dirección de Empresas y que detallamos a continuación. 


Datos demográficos: 


• En el curso 2014-2015 se matricularon en las universidades españolas, en 
estudios de grado y máster 1.400.370 estudiantes, un 8,6% menos que en el 
curso anterior en el que el número de estudiantes se situó en 1.532.728. Del total 
de estudiantes, 1.260.526 son de grado, 100.814 de primer y segundo ciclo y 
139.844 de máster. 


• La tasa neta de escolarización universitaria ha vuelto a marcar un nuevo máximo, 
situándose en el curso 2014-2015 en el 31,1%, prácticamente un punto 
porcentual por encima del año pasado. 


• Los datos provisionales sitúan el número de estudiantes de grado, primer y 
segundo ciclo y máster en el curso 2014-2015 en 1.501.184 estudiantes, lo que 
supone un 2,5% menos que en el curso anterior. Se prevé que en el curso 2015-
2016 se sitúe en 1.473.994 estudiantes, lo que indicaría un descenso del 1,8%. 
Esta reducción del número de estudiantes está ligada, principalmente, a la caída 
de la población joven, entre 18 y 24 años, que tiene previsto alcanzar los 
3.180.296 personas en el año 2015, esto es un 1,6% menos que el año 2014, en 
el que como ya se ha visto esta población descendió un 2,8%. De hecho, la caída 
de la población joven en la última década ha sido del 16,4%, mientras que el 
número de estudiantes se ha reducido un 5%. Estos datos ponen de manifiesto 
que la reducción del número de estudiantes se está produciendo en menor 
proporción que la disminución de la población joven, y sólo en los primeros años 
de la crisis económica, desde 2009 hasta 2011 se ha observado un crecimiento 
en el número de estudiantes, provocado seguramente por las pocas perspectivas 
del mercado laboral. 


• El número de estudiantes egresados del curso 2013-2014 se ha situado en 
214.068 estudiantes, siguiendo la senda de crecimiento que ya se mantenía en 
los cursos 2008-09 y 2009-10, cuando los egresados universitarios crecían a una 
tasa anual del 2-3%. En el curso 2010-2011 se rompió bruscamente la moderada 
senda de crecimiento de los últimos años, y el número de egresados se elevó 
hasta 217.240 (un 10% más que el curso anterior). Este importante crecimiento 
del número de egresados universitarios obedeció a varios factores: en primer 
lugar, los cursos de adaptación que realizan los estudiantes diplomados para 
conseguir ser titulados en un grado; y en segundo lugar a un importante 
crecimiento de egresados en derecho en algunas universidades. La previsión de 
estudiantes egresados del curso 2014-2015 es de 301.156, manteniendo la senda 
de crecimiento que ya se ha comentado. 
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En el siguiente gráfico puede observarse esta evolución: 


 


Gráfica 1. Fuente: Datos y Cifras del sistema universitario español  


Según recoge el citado informe la tasa neta de escolarización en Educación Universitaria 
en Canarias para el curso 2014-2015 fue de 18,9%, con un total de matrículas que 
ascendió a 41.709, 36.601 de ellas en estudios de grado. 


2.1.4.2.- Oferta de titulaciones y plazas 


Como se indicó en el epígrafe anterior, la tasa neta de escolarización universitaria para 
el curso 2014-2015 continúa con su tendencia creciente, situándose en el 31,1%, casi un 
punto más que en curso 2013-2014. 


La distribución por rama de los grados impartidos es similar por comunidades 
autónomas, aunque se pueden observar ciertas diferencias. En términos globales, el 
35% de las titulaciones pertenecen a la rama de C. sociales y jurídicas, el 27% a ingeniería 
y arquitectura, el 15% artes y humanidades, el 13 % C. de la salud y sólo el 9% a ciencias. 
En el caso de las universidades no presenciales el 60% de los títulos que imparten son 
de la rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas. 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas se encuadra dentro de la rama de 
las Ciencias Sociales y Jurídicas y, por tanto, se relaciona estrechamente con otras 
disciplinas como la Economía, el Derecho, la Administración de Empresas y el Turismo. 
Esta estrecha relación se puede observar en el plan de estudios que presentamos y en 
los planes de estudios de grados similares que se imparten en universidades europeas 
de prestigio reconocido. 


Además, estos estudios se relacionan con materias de naturaleza instrumental como las 
matemáticas y la estadística. 
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2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios  


Se describen a continuación los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios y así mismo se especifican los 
colectivos que han sido consultados, así como en qué medida han influido en la 
definición del mismo. 


2.2.1 Procedimientos de consulta internos 


Destacar dentro de los procedimientos de consulta internos la experiencia en formación 
en estudios relacionados con la empresa de más de 25 años de la entidad promotora 
(Fundación Canaria Bravo Murillo) de la Universidad del Atlántico Medio que ha ayudado 
mucho a elaborar un plan de estudios con gran demanda en el sector empresarial de las 
Islas Canarias y a detectar las competencias exigidas para los estudiantes. 


En junio del año 2015 se creó una Comisión de Grado para la elaboración del plan de 
estudios y de la memoria.  


La Comisión de Grado estaba formada por los siguientes miembros: 


• J. Jacinto Artiles Ramírez, Vicepresidente de la Fundación Canaria Bravo Murillo; 


• Iván Santana Domínguez, Director de ESCOEX; 


• Ignacio Urrutia de Hoyos, Doctor en Economía financiera y contabilidad. 
Universidad Complutense de Madrid; Director Asociado de Bachelor Business 
Administration, IE University, Instituto de Empresa; 


• Marta Núñez Zamorano, Secretaria General de la Universidad del Atlántico 
Medio. 


Las funciones de esta comisión eran: 


− Diseñar el borrador de título de Grado; 


− Recoger las propuestas procedentes de los asesores externos, el claustro de 
profesores que actualmente imparte las asignaturas de la titulación propia que 
imparte la fundación promotora de la Universidad del Atlántico Medio, así como 
los alumnos actuales y los antiguos alumnos; 


− Plasmar en la redacción de Grado, en la medida de lo posible, dichas demandas; 


− Coordinar la elaboración de las asignaturas que configuran el plan de estudios 
de Grado; 


− Elaborar la Memoria del Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


Las propuestas básicas más destacables derivadas de los diferentes procedimientos de 
consulta externos e internos se destacan a continuación: 
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1. Implementar asignaturas que fomenten la capacidad creativa, innovadora y 
emprendedora del alumno, consciente de que la realidad profesional 
demanda capacidad de iniciativa, manejo de habilidades y aportación de 
nuevas ideas. 


2. Aumentar las asignaturas que fomenten las habilidades directivas y de 
gestión. 


3. Se contempla un número de créditos ECTS en prácticas académicas externas 
que, por un lado, refuercen el proceso formativo del estudiante y, por otro, 
los pongan en contacto directo con el mercado de trabajo en su ámbito de 
actividad enriqueciendo la formación de los estudiantes de las enseñanzas 
del grado, en un entorno que les proporcionará, tanto a ellos como a los 
responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las 
competencias que necesitarán en el futuro. 


Estas propuestas se fueron incorporando a medida que la Comisión de Grado 
desarrollaba el plan de estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


2.2.2 Procedimientos de consulta externos 


En el caso de los procedimientos de consulta externos se ha obtenido información 
relevante de sesiones de trabajo y consultas a instituciones, empresas, asociaciones 
profesionales, sectoriales y profesionales del sector.  


La Comisión de Grado encargada de desarrollar el plan de estudios del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas ha sido consciente de la necesidad de mantener 
una fluida comunicación con agentes externos con la clara intención de adaptarse a las 
necesidades del entramado económico-empresarial en el que deberán insertarse sus 
titulados. Por este motivo, se han mantenido abiertos los canales de comunicación con 
diferentes asociaciones empresariales, instituciones y colegios profesionales. Se han 
mantenido contactos con los decanos de distintos colegios profesionales, con 
profesionales de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Gran Canaria, 
con representantes de relevantes de instituciones públicas y privadas. Se han 
desarrollado también contactos informales con empleadores del sector para recabar su 
experiencia profesional y también, en algunos casos, su visión de la titulación desde el 
papel de empleadores. 


Cabe destacar el respaldo mostrado por distintos actores relevantes del mundo de la 
empresa en el archipiélago canario a la iniciativa, tal y como se puede comprobar con 
las cartas de apoyo que se aportan como anexo a la Memoria. 


A continuación se aporta una relación de actores contactados y que configuraron el 
Consejo Asesor Externo: 
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• Zona Especial Canaria (ZEC): organismo público consorciado entre los Gobierno 
de España y de Canarias, adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. www.zec.org 


• Autoridad Portuaria de Las Palmas: www.palmasport.es 


• Gestión Aeronáutica Integral Canaria, SL: empresa encargada de prestar 
servicios globales al resto de las empresas que conforman el Sistema 
BinterCanarias. Desempeña funciones de coordinación general y de 
administración de ingresos. Además se ocupa de la facturación, diferentes 
controles y las auditorías. 


• Cajasiete Caja Rural S.C.C.: entidad financiera canaria de capital totalmente 
privado, con más de 50 años de historia. www.cajasiete.com 


• Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria. 


• Círculo de Empresarios de Gran Canaria. 


• Rafael Molina Petit, Director territorial de Comercio, Ministerio de Economía: 
economista, destacan entre sus áreas de interés, su preocupación por la 
economía de canarias y las relaciones internacionales, los temas relacionados 
con el medio ambiente y la promoción del desarrollo de África. 


• Aday Hernández: Doctor Europeo Cum Laude por unanimidad en Economía por 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Gerente de Muneris Economic 
Consulting, SL. 


De estas consultas externas hemos podido extraer una serie de recomendaciones 
ampliamente compartidas por los profesionales y por las instituciones consultadas y que 
se han incorporado a lo largo del desarrollo, la definición y la planificación del plan de 
estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas:  


• Los estudios deben proporcionar una formación de base generalista, que sirva 
de fundamento para una especialización posterior y una formación a lo largo de 
toda la vida. 


• Las habilidades comunicativas, interpersonales y comerciales son fundamentales 
para la inserción y el éxito profesional. Entre ellas cabe destacar:  


o La capacidad para el trabajo en grupo.  
o La capacidad de soportar la presión.  
o La responsabilidad. 
o La empatía.  
o La madurez. 
o La capacidad de argumentar, defender opiniones, transmitir 


conocimientos.  
o La capacidad de liderazgo.  


• La capacidad para comprender, hablar y escribir en lengua inglesa y francesa 
como requisito imprescindible.  


• Se debe fomentar el espíritu crítico, la capacidad de tener y mantener opiniones 


y criterios propios.  


• Se considera deseable combinar la formación académica con un buen programa 
de prácticas.  
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Adjuntamos ejemplos de la carta que se envió a los actores contactados, así como de la 
encuesta que se hizo llegar a los empleadores del sector para que aportaran su opinión 
sobre la formación que ellos creían que debían tener los graduados en Administración y 
Dirección de Empresas. 


CARTA: 


Estimados Señores: 


Tras la aprobación el pasado 25 de marzo de la Ley 5/2015 de la Ley de Reconocimiento 
de la universidad privada “Universidad del Atlántico Medio”, la Universidad está 
diseñando el plan de estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas que 
tiene previsto impartir. 


Por este motivo nos ponemos en contacto con ustedes para contar con sus comentarios 
sobre nuestro plan de estudios basado. Sienta la libertad de hacer todas las críticas y 
recomendaciones que considere necesarias, con el objeto de poder ofertar un plan 
solvente, serio, profesional y que se adecue a las necesidades de los futuros profesionales 
de la comunicación.  


Agradeciéndoles de antemano su colaboración, nos despedimos atentamente. 


ENCUESTA A EMPLEADORES: 


El objeto de este cuestionario es recoger información acerca de la satisfacción de los 
empleadores con los conocimientos, habilidades y competencias que esperan que 
desarrollen los titulados en un Grado en Administración y Dirección de Empresas de la 
Universidad. Por favor, conteste a cada una de las siguientes preguntas. Sus respuestas 
serán muy valiosas para la adecuación y desarrollo del plan de estudios del Grado. 


Agradecemos sinceramente su colaboración. 


Nombre de la empresa: _________________________________________ 


Cargo de la persona que responde: ______________________________ 


Número de empleados de la empresa: ___________________________ 


Número de empleado con un Grado en Administración y Dirección de Empresas: 
_____________________________________________________ 
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Valore las siguientes cuestiones: 


Conocimientos Básicos adquiridos 
Muy en 
desacuerdo 


1 2 3 4 5 
Muy de 
acuerdo 


En general, los conocimientos constatados en el 
titulado se adecuan a las funciones que le 
demanda su puesto de trabajo               


Tiene una equilibrada formación teórico- 
práctica 


              


Habilidades desarrolladas               


Las habilidades desarrolladas se adecuan para su 
integración en equipos multidisciplinares 


              


Las habilidades desarrolladas son útiles para 
comunicar de forma efectiva 


              


Las habilidades desarrolladas son útiles para la 
dirección y gestión empresarial 


              


En general, las habilidades desarrolladas se 
adecuan a las funciones que se demandan en el 
mundo laboral 


              


Competencias Importancia 


Nivel de 
desarrollo 
en la 
Universidad 


3.1. Capacidad de comunicación oral 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.2. Capacidad de comunicación escrita 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.3. Habilidades en  el uso y manejo de las tecnología 
requerida 


1 2 3 4 1 2 3 4 


3.4. Conocimientos de lenguas extranjeras 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.5 Capacidad de abstracción, análisis y síntesis 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.6. Capacidad para organizar y planificar  el tiempo 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.7. Capacidad crítica y autocrítica 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.8. Capacidad creativa 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.9. Capacidad para identificar, plantear y resolver 
problemas 


1 2 3 4 1 2 3 4 


3.10. Capacidad para tomar decisiones 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.11. Capacidad de trabajo en equipo 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.12. Habilidad para trabajar de forma autónoma 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.13. Capacidad ética 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.14. Conocimientos de los sujetos y la estructura de la 
actividad de las empresas 


1 2 3 4 1 2 3 4 


3.15. Capacidad para la realización de investigaciones 
publicitarias o de mercado 


1 2 3 4 1 2 3 4 


Por favor, a continuación elija las cinco competencias más importantes que debe reunir 
un una persona que estudia un Grado en Administración y Dirección de Empresas para 
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desarrollar correctamente su trabajo: 


1ª ________________________ 


2ª ________________________ 


3ª ________________________ 


4ª ________________________ 


5ª ________________________ 


Por favor, emplee este espacio para comentar otros aspectos no recogidos en el 
cuestionario, y quiera destacar como punto fuerte o débil de una titulación de este 
tipo. 


 


 


Muchas gracias por su colaboración. 


2.2.3 Desglose de plazas por modalidad 


A partir del curso académico 2022-2023, el desglose de las plazas totales ofertadas por 
modalidad será: 


MODALIDAD PLAZAS GRUPOS 


PRESENCIAL 40 1 


A DISTANCIA 120 3 


Justificación de la necesidad de ofertar la modalidad a distancia 


La experiencia vivida en los dos últimos años debido a la pandemia provocada por la 
COVID-19 y las situaciones de confinamiento han dado lugar a una gran demanda de los 
títulos en la modalidad a distancia o virtual.  


Además, esta modalidad es una solución para los estudiantes, profesionales en activo, 
que no tienen suficiente tiempo para asistir a las clases de un grado presencial son los 
cursos de modalidad a distancia o virtuales que aprovechan las ventajas que nos ofrece 
Internet y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Esta modalidad está 
diseñada para facilitar el acceso a cualquier persona interesada en estudiar y que tenga 
dificultades para asistir a las clases presenciales, ya sea por cuestiones geográficas, 
laborales o personales.  
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El uso de plataformas virtuales en los procesos de enseñanza-aprendizaje es cada vez 
más habitual y permite aprovechar todo su potencial para mejorar la calidad de la 
docencia universitaria y permitir que los estudiantes adquieran y desarrollen 
competencias que faciliten su inserción laboral. 


El profesor tiene la capacidad de subir en cualquier momento todos aquellos contenidos 
necesarios para el correcto desarrollo del curso, además de crear todas aquellas pruebas 
y actividades oportunas para su alumnado, corrigiéndolas, haciendo anotaciones y 
calificándolas en la misma plataforma virtual. 


Por su parte, los estudiantes pueden seguir el desarrollo de las clases con una flexibilidad 
de horarios impensable en la enseñanza presencial, además de acceder a todos los 
contenidos impartidos, a referencias bibliográficas, a foros, a noticias de interés, al 
calendario, a la agenda, a la guía docente, a la metodología, a los modos de contacto 
con profesor y alumnos y a los diferentes modos de evaluación, tales como la 
autoevaluación, la evaluación por pares, el acceso a rúbricas, por citar algunos ejemplos.  


Por tanto, este sistema da al estudiante una total flexibilidad en el aprendizaje, ya que 
puede decidir cuándo estudiar, el ritmo de su estudio, la forma en que empleará los 
materiales y recursos didácticos, entre otras ventajas. Estos materiales incluyen en 
todos los casos una estructura similar.  


Los alumnos dispondrán de una guía para la orientación del estudiante, donde se 
encuentra recogida información actualizada acerca del plan de estudios, el calendario 
académico, los programas de las asignaturas con la descripción de sus objetivos, 
contenidos, competencias, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas 
de evaluación.  


En esta modalidad, la tutoría a través de medios telemáticos y virtuales (chat, correo 
electrónico, atención telefónica) adquiere un papel especialmente relevante, fomenta 
la participación activa de los estudiantes y promueve la comunicación entre profesores 
y estudiantes. 


2.2.4 Ámbito de Conocimiento 


El ámbito de conocimiento del Grado en Administración y Dirección de Empresas, según 
el Anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, es: 


Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 
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2.2.5 Resultados del Proceso de Formación y de Aprendizaje 


De acuerdo con el punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, “Los 
resultados del proceso de formación y de aprendizaje que supone un título académico, 
y que se concretan en conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o 
destrezas asumidos por el estudiantado, deberán tener en cuenta los principios 
generales de la organización de las enseñanzas universitarias oficiales establecidos en 
este real decreto, en especial aquellos fijados en el artículo 3 y en el artículo 4…” 


A continuación se identifican los resultados de aprendizaje del título, atendiendo a su 
clasificación en conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y competencias: 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


RESULTADOS VINCULADOS AL NIVEL MECES 2  


Que los estudiantes hayan 
demostrado poseer y comprender 
conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.  


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS GENERALES 


Recopilar diferentes fuentes de 
información económico-
empresarial que permita analizar 
las situaciones desde todas las 
áreas para gestionar dichas 
situaciones y tomar decisiones. 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 


C
SV


: 5
19


92
92


99
94


40
17


97
71


29
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519929299944017977129904





 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS ESPECÍFICOS 


Conocer las fases de planificación, 
análisis, diseño e implementación 
de los sistemas de información 
dentro del contexto económico y 
empresarial para el estudio del 
desarrollo del negocio. 


Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer los grandes problemas 
económicos surgidos a través del 
análisis de la historia y su evolución. 


Historia Económica 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Identificar los principales 
elementos de la microeconomía y la 
macroeconomía en el entorno 
económico-empresarial. 


Microeconomía 
Macroeconomía  
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer el funcionamiento de la 
contabilidad empresarial, así como 
de las operaciones que se realizan 
en las empresas. 


Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Distinguir los aspectos claves de las 
economías nacionales e 
internacionales a través del estudio 
de la evolución de las mismas. 


Economía Mundial 
Economía Española 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer y aplicar la normativa 
jurídica aplicable a las personas que 
realicen operaciones jurídico-
económicas. 


Introducción al Derecho de la Empresa 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer y aplicar los conceptos 
básicos de contabilidad financiera y 
de costes dentro del entorno 
laboral. 


Contabilidad Financiera I 
Contabilidad Financiera II 
Contabilidad de Costes 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


 
HABILIDADES O DESTREZAS 


 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


RESULTADOS VINCULADOS AL NIVEL MECES 2  


Que los estudiantes tengan la 
capacidad de reunir e interpretar 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para 
emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de 
índole social, científica o ética.  


Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


Que los estudiantes puedan 
transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no 
especializado.  


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


Que los estudiantes hayan 
desarrollado aquellas habilidades 
de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores 
con un alto grado de autonomía.  


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 
 


RESULTADOS GENERALES 


Identificar y transmitir ideas, por 
procedimientos formales e 
informales, con evidencias 
concretas que respalden sus 
conclusiones en el ámbito 
económico y empresarial. 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


Desarrollar la capacidad de 
organizar y planificar actividades 
adecuadas a los objetos marcados 
dentro de la empresa. 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS TRANSVERSALES 


Expresar de forma correcta, oral y/o 
por escrito, las actividades 
propuestas así como la defensa del 
trabajo fin de grado dentro de la 
administración y la dirección de 
empresas ante un profesor o un 
tribunal. 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS ESPECÍFICOS 


Conocer y aplicar instrumentos 
matemáticos y estadísticos en el 


Matemáticas 
Matemáticas Financieras 


C
SV


: 5
19


92
92


99
94


40
17


97
71


29
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519929299944017977129904





 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


entorno económico-empresarial 
para analizar la realidad de la 
empresa. 


Estadística I 
Estadística II 
Econometría 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer diferentes herramientas 
para el análisis estratégico de la 
empresa y su entorno, teniendo en 
cuenta la competencia y los éxitos y 
fracasos de la misma. 


Dirección Estratégica 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer y manejar herramientas 
para el análisis de operaciones de la 
empresa en su entorno que permita 
la organización de la producción. 


Dirección de Operaciones I 
Dirección de Operaciones II 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Identificar factores de riesgo de la 
economía empresarial y en el 
personal a través de diferentes 
herramientas para evaluar su 
impacto en la empresa. 


Dirección Financiera 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


 


COMPETENCIAS 


 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


RESULTADOS VINCULADOS AL NIVEL MECES 2  


Que los estudiantes sepan aplicar 
sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que 
suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de 
estudio.  


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS GENERALES 


Aplicar los conocimientos en 
administración y dirección de 
empresas para la resolución de 
problemas en entornos nuevos, 
completos o de carácter 
multidisciplinar dentro de la 
empresa. 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


Aplicar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos, para la gestión 
de personas en las empresas. 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS TRANSVERSALES 


Desarrollar la capacidad de 
aprendizaje autónomo para su 
aplicación en la resolución de casos, 
en la elaboración de informes o 
memorias o del trabajo fin de grado 
dentro de la administración y la 
dirección de empresas. 


Matemáticas 
Fundamentos de la Administración de Empresas 
Historia Económica 
Introducción al Derecho de la Empresa 
Ética y Deontología Profesional 
Contabilidad Financiera I 
Introducción al Marketing 
Matemáticas Financieras 
Microeconomía 
Estadística I 
Macroeconomía  
Contabilidad Financiera II 
Economía Mundial 
Estadística II 
Dirección de Empresas 
Contabilidad de Costes 
Finanzas 
Régimen Fiscal en la Empresa 
Econometría 
Economía Española 
Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 
Dirección Financiera 
Dirección de Operaciones I 
Dirección de Marketing 
Organización de Empresas 
Dirección de Recursos Humanos 
Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Marketing Estratégico 
Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 
Dirección de Operaciones II 
Dirección Estratégica 
Derecho Laboral 
Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS ESPECÍFICOS 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Analizar situaciones de negocio 
concretas en la dirección de 
empresas para la toma de 
decisiones, identificando las 
acciones a implementar para la 
resolución de las mismas. 


Dirección de Empresas 
Organización de Empresas 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer y organizar la gestión de 
los recursos humanos de la 
empresa, según las políticas y los 
objetivos marcados. 


Dirección de Recursos Humanos 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer las áreas funcionales de la 
empresa para poder gestionar y 
administrar diferentes tipos de 
empresas. 


Fundamentos de la Administración de Empresas 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Identificar fuentes de inversión y 
financiación para realizar 
operaciones financieras en la 
empresa. 


Finanzas 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocer diferentes técnicas de 
marketing que permitan la 
investigación de las tendencias de 
mercado, el comportamiento del 
usuario y del sector, para 
implementar acciones que 
permitan a la empresa alcanzar los 
objetivos. 


Introducción al Marketing 
Dirección de Marketing 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Analizar el balance de situación, la 
cuenta de resultados y el estado de 
una empresa para el diagnóstico y 
la toma de decisiones. 


Análisis Contable para la Dirección de Empresas 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Analizar los mercados y las nuevas 
oportunidades de negocio para la 
aplicación de estrategias de 
marketing adecuadas a los clientes 
actuales y potenciales. 


Marketing Estratégico 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


Comprender la responsabilidad 
social derivada de las actuaciones 
económicas y empresariales para 
analizar sus implicaciones éticas en 
los comportamientos de las 
personas. 


Ética y Deontología Profesional 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Grado 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE ADQUIERE 
DICHO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Examinar casos de éxito en la 
creación y gestión de empresas que 
permita mostrar comportamientos 
innovadores y emprendedores. 


Prácticas Académicas Externas 
Emprendimiento e Innovación 
Trabajo Fin de Grado 


 


 


 


C
SV


: 5
19


92
92


99
94


40
17


97
71


29
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519929299944017977129904



				2022-07-07T12:19:04+0200

		España












GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


  5. Planificación de las enseñanzas 


5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad del Atlántico 


Medio consta de 240 ECTS que se distribuyen en 4 cursos académicos de 60 ECTS cada 


uno. El plan de estudios se organiza en unidades académicas de enseñanza-


aprendizaje, materias, y éstas en asignaturas básicas, obligatorias, optativas, prácticas 


académicas externas y trabajo fin de grado. 


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE: HORIZONTAL Y VERTICAL 


 


La coordinación docente es imprescindible para asegurar el adecuado desarrollo del 


plan de estudios. Para ello, se establecerán equipos de coordinación docente por 


materias (coordinación vertical) y cursos (coordinación horizontal) cuyas funciones 


serán: 


 


− Compartir materiales docentes. 


− Compartir conocimientos y experiencias sobre la evaluación de las competencias. 


− Coordinar los contenidos y el trabajo exigido a los alumnos durante el curso. 


 


Coordinación Vertical o por Materias: 


 


El Coordinador de Materia será elegido por el Director del Grado. 


 


La Coordinación de Materia supone una coordinación vertical que vela por el 


desarrollo curricular del alumno dentro de las distintas materias a lo largo del 


Grado.  Cuida que los alumnos no tengan lagunas de conocimientos o habilidades y 


que no se produzcan solapes repetitivos de conocimientos, aunque si se favorecerá 


el conocimiento de los diferentes temas desde puntos de vista diferentes y 


complementarios. 


 


El Coordinador de Materia será un profesor que dé clase de alguna asignatura 


perteneciente a la materia y que tenga un nivel de experiencia suficiente que le 


permita tener una visión clara de las necesidades de los alumnos dentro de la 


materia. 


 


El Coordinador de Materia mantendrá se reunirá antes del comienzo de curso, de 


forma ordinaria una vez al semestre y de forma extraordinaria las veces que 


considere necesarias, con los profesores, y tras las mismas, deberá reportar al 


Director del Grado. C
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GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


  5. Planificación de las enseñanzas 


 


Los temas tratados son principalmente: 


 


− Revisión de las guías docentes. 


− El sistema de evaluación utilizado. 


− Grado de consecución de las competencias y objetivos. 


− Contenidos no impartidos. 


− Principales dificultades. 


− Resultados académicos. 


− Otras situaciones especiales detectadas. 


 


El Director del Grado emitirá un informe anual a la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro con las medidas adoptadas para resolver los problemas que hayan 


surgido.   


 


Coordinación Horizontal o por Cursos: 


 


El Coordinador de Curso será elegido por el Director del Grado. 


 


El Coordinador de Curso se reunirá con el resto de profesores del mismo curso antes 


de comenzar el primer semestre, al finalizar el primer semestre y al final del 


segundo semestre y deberá reportar al Director del Grado. 


 


La Coordinación de Curso servirá para favorecer la coordinación horizontal entre 


asignaturas del mismo curso, velar por la organización de entregas conjuntamente 


con el Director del Grado, y detectar posibles problemas que sucedan en el 


transcurso del curso. En este sentido se considera que esta coordinación puede 


ayudar a detectar problemas de alumnos con falta de motivación y evitar posibles 


bajas. 


 


Este tipo de coordinación favorece la propuesta de trabajos conjuntos y de carácter 


transversal que enriquezcan el aprendizaje de los alumnos. 


 


El Director del Grado emitirá un informe anual a la Comisión de Garantía de Calidad 


del Centro con las medidas adoptadas para resolver los problemas que hayan 


surgido.   


 


Dentro de la coordinación horizontal, el Director del Grado mantendrá una reunión 


por semestre con los delegados y los coordinadores curso. En esta reunión se tratará 


de: 
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GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


  5. Planificación de las enseñanzas 


− Atender las propuestas de los alumnos, formuladas mediante sus delegados. 


− Evaluar las actividades formativas de cada asignatura. 


− Proponer el intercambio de experiencias metodológicas utilizadas en las 


distintas asignaturas. 


− Adecuar la carga de trabajo del alumno a lo previsto en el plan de estudios. 


− Realizar un informe final sobre el trabajo realizado durante el curso con 


propuestas de mejora si fuera oportuno.  


 


El resultado de esta reunión, con las propuestas de mejora, será remitido en un 


informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


 


COORDINACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


 


En la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, introducida (por 


exigencias del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior) 


con la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y desarrollada por el Real Decreto 


822/2021, se ha puesto un especial énfasis en la realización de prácticas académicas 


externas por los estudiantes universitarios, previendo que los planes de estudios de 


Grado contendrán «toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba 


adquirir», entre la que se mencionan «las prácticas académicas externas», y que «si se 


programan prácticas académicas externas, estas tendrán una extensión máxima de 60 


créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de 


estudios» (artículo 12.6). 


 


En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real 


Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 8 el derecho de los 


estudiantes de Grado a «disponer de la posibilidad de realización de prácticas, 


curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los 


centros, estructuras o servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y 


garantizando que sirvan a la finalidad formativa de las mismas» (apartado f) y a «contar 


con tutela efectiva, académica y profesional … en las prácticas académicas externas 


que se prevean en el plan de estudios». 


 


Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las prácticas académicas 


externas, sus clases y sus características generales, así como la extensión de su 


realización a todos los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por 


las universidades o centros adscritos a las mismas. 
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EMPRESAS 


  5. Planificación de las enseñanzas 


Tal y como se recoge en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 


las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en su artículo 2, las 


prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 


realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo 


objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos 


en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les 


preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 


fomenten su capacidad de emprendimiento. 


 


Por este motivo, los estudiantes deberán cursar prácticas académicas externas, 


actividad de tipo obligatoria, reconocida como tal en el expediente académico. 


 


Para llevar a cabo la Coordinación de las Prácticas Académicas Externas, el estudiante 


tendrá asignado un tutor académico del grado que se encargará del seguimiento de las 


prácticas a través del contacto con el tutor de la empresa que tendrá a su cargo a dicho 


estudiante. 


 


Este mecanismo de coordinación permitirá detectar posibles problemas y 


solucionarlos. 


 


COORDINACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


 


Para obtener el título de Grado, los estudiantes deberán realizar y aprobar un trabajo 


final, realizado individualmente, donde demuestren haber integrado los 


conocimientos y desarrollado las competencias de las asignaturas del plan de estudios. 


 


El desarrollo del Trabajo Fin de Grado se efectuará tomando como base los 


conocimientos adquiridos durante las diferentes asignaturas y las prácticas académicas 


externas. 


 


Al estudiante se le asignará un tutor académico que será el encargado de guiar el TFG 


y darle seguimiento al desarrollo del mismo. Una vez que el alumno finalice su TFG, 


será valorado por su tutor que será quien le autorice a entregar su Trabajo Fin de 


Grado.  


 


El estudiante, una vez entregado su TFG, deberá presentarlo al Tribunal mediante una 


defensa oral y pública. El Tribunal del TFG evaluará su exposición y podrá efectuar las 


preguntas que crea conveniente al estudiante. Tras la defensa y deliberación del 


tribunal, el estudiante recibirá la calificación correspondiente.  
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PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 


ACOGIDA. 


 


La movilidad de estudiantes dentro del grado universitario se prevé en los últimos 


cursos, bien para realizar el Trabajo Fin de Grado; bien para cursar asignaturas de los 


últimos cursos, o con ambas finalidades. Es indudable el gran beneficio que aporta la 


experiencia en otra universidad en cuanto a la formación de profesionales, al suponer 


una experiencia en la que el alumno se encontrará en un contexto diferente, en el que 


tendrá que aplicar los conocimientos previamente adquiridos, integrándolos al nuevo 


contexto. 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad del Atlántico Medio 


promoverá y coordinará las actividades de formación académica en el ámbito 


internacional tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio europeo y 


cumpliendo así uno de los objetivos de la política general de la Universidad. Este 


vicerrectorado facilita información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre 


las diferentes acciones de formación en el ámbito internacional de la educación 


superior y gestiona y desarrolla los programas, tanto internacionales como nacionales, 


de movilidad de estudiantes y profesores. En la página Web de la Universidad, en 


Relaciones Internacionales, se encontrará toda la información referente a la movilidad 


en el ámbito universitario. 


 


La Universidad del Atlántico Medio participará activamente en los programas de 


movilidad de estudiantes tanto a nivel internacional (SOCRATES-Erasmus) como 


nacional (SICUE-SÉNECA). 


 


La Universidad, dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), participará 


en el Programa de Aprendizaje Permanente - Erasmus (Lifelong Learning Programme - 


Erasmus). Dentro de este programa se firmarán acuerdos con universidades europeas. 


El procedimiento de reconocimiento de créditos estará regulado por la normativa del 


programa, y se basará en la firma de acuerdos académicos que vincularán a tres partes: 


las dos instituciones implicadas y el alumno. El reconocimiento de créditos es 


automático, pues todas las instituciones participantes en el programa utilizan el 


sistema ECTS como referencia académica. 


 


Erasmus es la acción destinada a la enseñanza superior del programa Sócrates II. Tiene 


por objeto mejorar la calidad y fortalecer la dimensión europea de la enseñanza 


superior fomentando la cooperación transnacional entre universidades, estimulando 


la movilidad en Europa y mejorando la transparencia y el pleno reconocimiento 


académico de los estudios y calificaciones en toda la Unión. Comprende una gran 


variedad de actividades:  
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− Intercambios de Estudiantes y Profesores. 


− Desarrollo Conjunto de Programas de Estudio (Curriculum Development). 


− Programas Intensivos Internacionales. 


− Redes Temáticas entre departamentos y facultades de toda Europa. 


− Cursos de Lenguas (EILC). 


− Sistema Europeo de Transferencia de Créditos Académicos (ECTS). 


 


La Comisión Europea es la responsable global de la aplicación del programa 


SÓCRATES/ERASMUS.  


 


Finalmente, el programa SICUE-SÉNECA es el programa de movilidad de estudiantes 


entre las Universidades españolas. El intercambio de estudiantes puede establecerse 


mediante un Acuerdo Bilateral por un período mínimo de 3 meses y máximo de un 


curso completo.  


 


Por otra parte, la Universidad del Atlántico Medio a través del Servicio Universitario de 


Idiomas, fomentará el estudio y la práctica de las lenguas extranjeras entre los 


alumnos, los profesores, y todo el personal de la Universidad, así como entre todas 


aquellas personas mayores de edad interesadas en el aprendizaje de idiomas 


modernos. Todos los programas de los cursos organizados por el Servicio Universitario 


de Idiomas corresponderán a las directrices de los niveles de competencia lingüística 


recogidos en el documento del Consejo de Europa denominado: “El Marco Común de 


Referencia para las Lenguas”. Por lo tanto, estos cursos están orientados a:  


 


Una mejor competencia lingüística del alumnado, 


La preparación de exámenes oficiales, 


La promoción de la movilidad universitaria internacional. 


 


El Servicio Universitario de Idiomas ofrecerá cursos de idiomas y de español para 


extranjeros y cursos de preparación para exámenes oficiales en inglés: FCE, BEC, 


TOEFL.  


 


Planificación de las Acciones de Movilidad: 


 


Las acciones de movilidad se planificarán con un curso académico de antelación. 


Así, durante el curso actual se planificarán las acciones del curso próximo. Esta 


planificación se rige por el siguiente calendario: 


− Septiembre-Diciembre: Se revisan los convenios de intercambio académico de 


todas las acciones de movilidad, y se firman nuevos convenios. La oferta de 
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plazas dependerá no sólo del número de convenios firmado, sino también de las 


disponibilidades presupuestarias. 


 


Alumnos propios: 


− Enero-Febrero: Se realizan las convocatorias de plazas de movilidad. En 


concreto se realizan tres convocatorias diferenciadas por zonas geográficas: 


Erasmus (EEES excepto España), SICUE (movilidad nacional). 


− Marzo-Abril: Se resuelven las convocatorias y se asignan las plazas a los alumnos 


solicitantes. Por tanto, en el mes de abril se dispone ya de datos muy 


aproximados de movilidad relativa a alumnos propios (modificables únicamente 


por posibles renuncias) para el curso siguiente. 


 


Alumnos de acogida: 


− Octubre: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para aquellos 


alumnos que cursarán el primer Semestre o el curso completo de la titulación. 


− Febrero: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para aquellos 


alumnos que cursarán el segundo Semestre de la titulación. 


− Abril-Mayo: Las universidades extranjeras comunican al Servicio de Relaciones 


Internacionales los alumnos de acogida que han seleccionado para cubrir las 


plazas acordadas en los convenios. En el mes de mayo se dispone ya de datos 


muy aproximados de movilidad relativos a alumnos de acogida (modificables 


únicamente por posibles renuncias) para el curso siguiente. 


 


Evaluación de las Acciones de Movilidad: 


 


Las acciones de movilidad poseen mecanismos de evaluación que pueden diferir de 


unas a otras. De manera común a todos los programas, el Servicio de Relaciones 


Internacionales de la Universidad del Atlántico Medio realiza un exhaustivo 


seguimiento del mismo, mediante la realización de encuestas a los alumnos tanto 


de acogida como propios. Además, también desde el Servicio de Relaciones 


Internacionales, se organizan visitas a las universidades con las que se tiene 


convenio con el fin de garantizar y evaluar la calidad de las mismas.  


 


En lo relativo a mecanismos concretos, el Programa Erasmus de la Unión Europea 


posee su propio mecanismo de evaluación, mediante el análisis y control de algunos 


destinatarios del programa elegidos a partir de un muestreo aleatorio realizado por 


el Organismo Autónomo de Programas Europeos (externo a la Universidad).  


 


Además, todos los beneficiarios de acciones de movilidad relacionadas con la 


titulación responden un cuestionario que posteriormente es evaluado por la 


Comisión para la Garantía de la Calidad. De este modo, se valoran especialmente C
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las propuestas tanto de los alumnos propios como de los alumnos de acogida para 


la revisión y mejora del desarrollo del plan de estudios.  


 


Mecanismos de Asignación de Créditos: 


 


La titulación dispone de dos Gestores Docentes de Intercambio Académico que se 


encargan de garantizar el mecanismo de asignación de créditos. 


 


En el caso del Programa Erasmus, tal y como ya se ha mencionado, el procedimiento 


de reconocimiento de créditos está regulado por la normativa del programa, y se 


basa en la firma de acuerdos académicos que vinculan a tres partes: las dos 


instituciones implicadas y el alumno. El reconocimiento de créditos es automático, 


pues todas las instituciones participantes en el programa utilizan el sistema ECTS 


como referencia académica. En este caso, los Gestores Docentes se encargan de 


orientar y ayudar a los alumnos a elegir correctamente las asignaturas, en 


coordinación con su contraparte en las universidades extranjeras. 


 


En el caso del programa SICUE, el procedimiento será similar al anterior en el caso 


de instituciones que utilicen el crédito ECTS como sistema de medida académica. En 


el caso de instituciones que aún no se hayan adaptado a este sistema, los Gestores 


Docentes evalúan la carga de trabajo en créditos ECTS de los cursos de las 


instituciones externas y, en base a esta evaluación, determinan la asignación 


correcta de créditos.  


 


Mecanismos de Apoyo a los Alumnos de Movilidad: 


 


Toda la información relativa a programas de movilidad se encuentra disponible en 


la página Web de la Universidad. Además, la Universidad del Atlántico Medio cuenta 


con una Oficina de Relaciones Internacionales. Desde esta oficina se da soporte 


administrativo a los alumnos. Este soporte incluye información sobre convenios, 


becas, seguros, etc. El soporte académico lo proporcionan los Gestores Docentes de 


Intercambio, que proporcionan a los alumnos información sobre posibles destinos, 


perfiles de los destinos y adecuación de los alumnos a los perfiles. 


 


Ayudas a la Movilidad: 


 


Todos los programas son cofinanciados por la Universidad. El Programa Erasmus 


dispone de organismos o instituciones externas que proporcionan ayudas 


financieras adicionales a los alumnos: Ministerio de Educación, Unión Europea, 


etc... mientras que el programa SICUE es financiado por el Ministerio de Educación 


mediante el programa de becas Séneca. 
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La Universidad del Atlántico Medio, a través de su oficina de Relaciones 


Internacionales, ha iniciado los procesos oportunos para la firma de convenios de 


movilidad con las universidades en las que se imparte el Grado en Administración y 


Dirección de Empresas relacionadas en el punto 2 de esta memoria. 


 


RESUMEN DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA DEL TÍTULO DE 


GRADO Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS POR CRÉDITOS 


Y TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación básica 60 


Materias obligatorias 138 


Materias optativas 24 


Prácticas externas  12 


Trabajo de Fin de Grado 6 


Total 240 


 


DISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNATURAS CON CARÁCTER BÁSICO DEL PLAN DE ESTUDIOS 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
MATERIA  


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


R.D. 822/2021 


ASIGNATURAS 


VINCULADAS 
ECTS 


Ciencias Matemáticas Matemáticas y estadística Matemáticas 6 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Empresa 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo 


Fundamentos de la 


Administración de 


Empresas 


6 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Historia 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo 


Historia Económica 6 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Derecho 


Derecho y especialidades 


jurídicas 


Introducción al Derecho de 


la Empresa 
6 


Artes y 


Humanidades 
Ética 


Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Ética y Deontología 


Profesional 
6 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNATURAS CON CARÁCTER BÁSICO DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Economía 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo 


Contabilidad Financiera I 6 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Economía 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo 


Introducción al Marketing 6 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Economía 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo 


Matemáticas Financieras 6 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Economía 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo 


Microeconomía 6 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas * 
Estadística Matemáticas y estadística Estadística I 6 


* Rama de conocimiento  Total créditos ECTS 60 


 


PLAN DE ESTUDIOS RESUMIDO POR MATERIAS 


MATERIA ASIGNATURA ECTS CURSO SEMESTRE TIPO 


CONTABILIDAD 


Contabilidad Financiera I 6 1 2 B 


Contabilidad Financiera II 6 2 1 O 


Contabilidad de Costes 6 2 2 O 


Análisis Contable para la Dirección de 


Empresas 
6 3 2 O 


DERECHO 


Introducción al Derecho de la Empresa 6 1 1 B 


Régimen Fiscal en la Empresa 6 2 2 O 


Derecho Laboral 6 4 1 O 


ECONOMÍA 


Microeconomía 6 1 2 B 


Macroeconomía  6 2 1 O 


Economía Mundial 6 2 1 O 


Economía Española 6 2 2 O 


Política Económica Española 6 4 2 OP 


EMPRESA 


Fundamentos de la Administración de 


Empresas 
6 1 1 B 


Dirección de Empresas 6 2 1 O 


Métodos de Ayuda para la Toma de 


Decisiones 
6 3 1 O 


Dirección de Operaciones I 6 3 1 O C
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PLAN DE ESTUDIOS RESUMIDO POR MATERIAS 


Organización de Empresas 6 3 1 O 


Dirección de Recursos Humanos 6 3 2 O 


Gestión de los Sistemas de Información 


Empresarial 
6 3 2 O 


Dirección de Operaciones II 6 3 2 O 


Dirección Estratégica 6 4 1 O 


Emprendimiento e Innovación 6 4 2 O 


Internacionalización de las Empresas 6 4 2 OP 


E-Business 6 4 2 OP 


ESTADÍSTICA Y 


ECONOMETRÍA 


Estadística I 6 1 2 B 


Estadística II 6 2 1 O 


Econometría 6 2 2 O 


ÉTICA Ética y Deontología Profesional 6 1 1 B 


FINANZAS 


Matemáticas Financieras 6 1 2 B 


Finanzas 6 2 2 O 


Dirección Financiera 6 3 1 O 


Auditoría Financiera 6 4 2 OP 


HISTORIA Historia Económica 6 1 1 B 


MARKETING 


Introducción al Marketing 6 1 2 B 


Dirección de Marketing 6 3 1 O 


Marketing Estratégico 6 3 2 O 


Investigación de Mercados 6 4 2 OP 


MATEMÁTICAS Matemáticas 6 1 1 B 


PRÁCTICAS Prácticas Académicas Externas 12 4 1 PE 


TRABAJO FIN DE 


GRADO 
Trabajo Fin de Grado 6 4 2 TFG 


HABILIDADES DE 


LA DIRECCIÓN 


Expresión Oral y Escrita en la Empresa 6 4 1 OP 


Herramientas para la Dirección de 


Equipos 
6 4 2 OP 


IDIOMAS 
English for Business 6 4 1 OP 


Francés 6 4 1 OP 


RECONOCIMIENTO 


ACADÉMICO DE 


CRÉDITOS 


Reconocimiento Académico de Créditos 


* 
6 4 1 OP 


 


* De acuerdo al RD 822/2021, el plan de estudios de este título contempla la posibilidad de 


reconocimiento académico de 6 créditos por la participación en actividades culturales universitarias, 


deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de ahí su carácter optativo.
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VINCULACIÓN DE LAS COMPETENCIAS A LAS ASIGNATURAS 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Las asignaturas se han ordenado por semestres en función al grado de dificultad y 


conocimientos previos requeridos en las materias. El total de asignaturas básicas se 


encuentran en el primer año de estudios y corresponden a 60 créditos.  


 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad del Atlántico 


Medio certifica la puesta en marcha de enseñanzas que garanticen los derechos 


fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y los valores 


propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, a través de la acción conjunta 


de toda la comunidad educativa: profesores, alumnos y PAS. 


 


Curso 


Créditos 


asignaturas 


básicas 


Créditos 


asignaturas 


obligatorias 


Créditos 


asignaturas  


optativas 


Créditos 


Prácticas 


Externas 


Créditos 


Trabajo de Fin 


de Grado 


Créditos 


totales 


1 60 0 0 0 0 60 


2 0 60 0 0 0 60 


3 0 60 0 0 0 60 


4 0 18 24 12 6 60 


TOTAL 60 138 24 12 6 240 


 


La secuencia temporal del plan de estudios que se propone en esta memoria, es acorde 


con el número de plazas ofertadas y garantiza plenamente la adquisición de las 


competencias por los alumnos atendiendo a las necesidades del EEES a través de una 


educación personalizada en grupos pequeños de trabajo. 


 


La organización y distribución de las asignaturas en la secuencia de tiempo propuesta se 


justifica y fundamenta en las competencias que el alumno debe adquirir, adaptada a la 


realidad que el EEES reconoce entre lo académico y lo profesional. 


 


Esta propuesta está diseñada, por una parte, hacia la profesionalización y, por otra 


parte, a nivel interno y académico hacia la oferta de postgrados, tanto Máster como 


Doctorado, en el ámbito de conocimiento. 
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PLAN DE ESTUDIOS POR CURSOS 


 


1ER. CURSO 


ASIGNATURA ECTS TIPO SEMESTRE 


Matemáticas 6 B 1 


Fundamentos de la Administración de Empresas 6 B 1 


Historia Económica 6 B 1 


Introducción al Derecho de la Empresa 6 B 1 


Ética y Deontología Profesional 6 B 1 


Contabilidad Financiera I 6 B 2 


Introducción al Marketing 6 B 2 


Matemáticas Financieras 6 B 2 


Microeconomía 6 B 2 


Estadística I 6 B 2 


TOTAL ECTS 1 ER. CURSO 60   


 


2º CURSO 


ASIGNATURA ECTS TIPO SEMESTRE 


Macroeconomía  6 O 1 


Contabilidad Financiera II 6 O 1 


Economía Mundial 6 O 1 


Estadística II 6 O 1 


Dirección de Empresas 6 O 1 


Contabilidad de Costes 6 O 2 


Finanzas 6 O 2 


Régimen Fiscal en la Empresa 6 O 2 


Econometría 6 O 2 


Economía Española 6 O 2 


TOTAL ECTS 2º CURSO 60   


 


3ER. CURSO 


ASIGNATURA ECTS TIPO SEMESTRE 


Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones 6 O 1 


Dirección Financiera 6 O 1 


Dirección de Operaciones I 6 O 1 


Dirección de Marketing 6 O 1 


Organización de Empresas 6 O 1 


Dirección de Recursos Humanos 6 O 2 


Análisis Contable para la Dirección de Empresas 6 O 2 
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Marketing Estratégico 6 O 2 


Gestión de los Sistemas de Información Empresarial 6 O 2 


Dirección de Operaciones II 6 O 2 


TOTAL ECTS 3 ER. CURSO 60   


 


4º CURSO 


ASIGNATURA ECTS TIPO SEMESTRE 


Dirección Estratégica 6 O 1 


Derecho Laboral 6 O 1 


Prácticas Académicas Externas 12 PE 1 


Optativa 1 6 OP 1 


Emprendimiento e Innovación 6 O 2 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 2 


Optativa 2 6 OP 2 


Optativa 3 6 OP 2 


Optativa 4 6 OP 2 


TOTAL ECTS 4º CURSO 60   


 


OPTATIVAS 


ASIGNATURA ECTS TIPO SEMESTRE 


Expresión Oral y Escrita en la Empresa 6 OP 1 


English for Business 6 OP 1 


Francés 6 OP 1 


Reconocimiento Académico de Créditos 6 OP 1 


Internacionalización de las Empresas 6 OP 2 


Herramientas para la Dirección de Equipos 6 OP 2 


E-Business 6 OP 2 


Política Económica Española 6 OP 2 


Investigación de Mercados 6 OP 2 


Auditoría Financiera 6 OP 2 


 


5.2 Actividades Formativas y metodologías de las enseñanzas 


 


Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, por lo que un 


curso completo requiere una dedicación de 1500 horas. La programación de las 


asignaturas integrantes de las materias y su coordinación por cursos deberá garantizar 


que estas horas se distribuyan uniformemente a lo largo de las 38-40 semanas lectivas 


del calendario académico. 
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En cuanto a la tipología de actividades formativas y la organización de los tiempos de 


trabajo de carácter presencial, se establece un modelo general para la titulación. 


 


La actividad presencial por lo general será de alrededor de un 40% de la carga ECTS en 


cada materia/asignatura. Para dicha actividad presencial, en función de las distintas 


metodologías docentes que se apliquen los grupos podrán dividirse en grupos más 


pequeños que garanticen una docencia de calidad y aseguren un adecuado 


aprovechamiento de las actividades planificadas. Se fijan tres módulos de grupo en 


función del tipo de actividades de carácter presencial que se desarrollarán en las 


materias/asignaturas: 


 


Grupo de aula: Máximo 40 estudiantes. Se utilizará para actividades presenciales de tipo 


expositivo que no requieran una participación activa de los estudiantes y en las que, por 


tanto, el número de estudiantes por grupo no es un factor crítico para su desarrollo: 


clases expositivas, lección magistral, presentación de materiales audio-visuales, 


conferencias, evaluación, entre otras. 


Grupo de trabajo: Entre 2-4 estudiantes. En él se organizan actividades presenciales que 


demandan una participación activa: seminarios, discusión de casos, prácticas con 


ordenador, simulaciones, exposición de trabajos, etc. 


Grupo de tutorías: Entre 2-4 alumnos. En él se tutorizarán / dirigirán trabajos (de 3 a 6 


horas por grupo aproximadamente) 


 


A modo de ejemplo, una asignatura que tenga una carga de 6 créditos ECTS supone 150 


horas de carga de trabajo para el estudiante (presenciales + no presenciales). Según lo 


expuesto anteriormente la actividad presencial sería alrededor de 60 horas presenciales.  


 


Se destinará un tiempo determinado a la evaluación (exámenes). Dichas horas irán 


consignadas según el tipo de grupo en que se hagan, aunque típicamente se hará en el 


grupo normal de clase. 


 


Dependiendo del carácter de la materia/asignatura, las horas asignadas a cada tipo de 


actividad pueden variar, pero teniendo en cuenta que el conjunto de la titulación se 


debe ajustar, en la medida de lo posible, a este modelo tipo. Así, las materias de carácter 


más conceptual-teórico podrán incrementar las horas en grupo de aula en detrimento 


de las horas en grupo de trabajo, y las materias de carácter más instrumental, 


experimental, metodológico o aplicado, podrán programar más horas de grupo de 
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trabajo. En todo caso, el tiempo dedicado a cada tipo de actividad debe estar en función 


de las competencias que se deben adquirir en la materia/asignatura. 


 


Actividades Formativas 


 


MODALIDAD PRESENCIAL 


AF1 Lección magistral: Actividad formativa en el aula para la explicación de 


conceptos y teorías. Metodología expositiva donde se prioriza la acción del 


profesor. 


AF2 Actividades prácticas: Actividad formativa en el aula que se orienta a la 


realización de informes, memorias, … y/o resolución de problemas, casos 


prácticos, … bajo la supervisión y asesoramiento del profesor. 


AF3 Tutorías: Actividad formativa donde el profesor/tutor orienta y/o asesora 


personal, académica y profesionalmente al alumno para que éste sea capaz 


de adaptarse a diferentes situaciones, momentos y trabajos. 


AF4 Trabajo en equipo: Actividad formativa dentro o fuera del aula en la que el 


estudiante prepara casos, elaborar trabajos o ejercicios conjuntamente con 


otros compañeros del grupo. 


AF5 Prácticas académicas externas: Actividad formativa que permite a los 


estudiantes aplicar los conocimientos adquiridos en su formación académica 


favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten 


su capacidad de emprendimiento. Es una actividad supervisada por un tutor 


académico y un tutor en la empresa. 


AF6 Trabajo autónomo: Actividad formativa fuera del aula en la que el estudiante 


desarrolla su capacidad de aprendizaje autónomo a través de la realización 


de trabajos, búsquedas de recursos e información, estudio, … 


AF7 Examen final presencial: Actividad formativa en la que los estudiantes 


realizan una prueba oral o escrita en la que han de mostrar que han 


alcanzado los resultados de aprendizaje vinculados a la asignatura. Esta 


actividad se desarrolla presencialmente en el aula. 


AF7 


AF8 


Realización de la memoria del Trabajo Fin de Grado: Actividad formativa en 


la que el estudiante prepara la memoria del Trabajo Fin de Grado. 
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MODALIDAD A DISTANCIA O VIRTUAL 


A1D Lección magistral síncrona virtual: Actividad formativa síncrona a través del 


campus virtual para la explicación de conceptos y teorías. Metodología 


expositiva donde se prioriza la acción del profesor. 


A2D Lección magistral grabada: Actividad formativa asíncrona, que consiste en 


clases magistrales grabadas por el profesor para la explicación de contenidos 


o temas de interés. 


A3D Actividades prácticas: Actividad formativa que se orienta a la realización de 


informes, memorias, … y/o resolución de problemas, casos prácticos, … bajo 


la supervisión y asesoramiento del profesor. 


A4D Tutorías individuales y/o grupales de seguimiento virtual: Actividad 


formativa donde el profesor/tutor orienta y/o asesora personal, académica 


y profesionalmente al alumno para que éste sea capaz de adaptarse a 


diferentes situaciones, momentos y trabajos. 


A5D Trabajos individuales o en pequeño grupo: Actividad formativa en la que el 


estudiante prepara casos, elaborar trabajos o ejercicios de forma individual 


o conjuntamente con otros compañeros del grupo. 


A6D Prácticas académicas externas: Actividad formativa que permite a los 


estudiantes aplicar los conocimientos adquiridos en su formación académica 


favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten 


su capacidad de emprendimiento. Es una actividad supervisada por un tutor 


académico y un tutor en la empresa. 


A7D Trabajo autónomo: Actividad formativa en la que el estudiante desarrolla su 


capacidad de aprendizaje autónomo a través de la realización de trabajos, 


búsquedas de recursos e información, estudio, … 


A8D Examen final presencial: Actividad formativa en la que los estudiantes 


realizan una prueba oral o escrita en la que han de mostrar que han 


alcanzado los resultados de aprendizaje vinculados a la asignatura. Esta 


actividad se desarrolla presencialmente en el aula. 


A8D 


A9D 


Realización de la memoria del Trabajo Fin de Grado: Actividad formativa en 


la que el estudiante prepara la memoria del Trabajo Fin de Grado. 
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Metodologías docentes 


 


MODALIDAD PRESENCIAL 


MD1 Clase magistral: Metodología donde el profesor utiliza la exposición para la 


enseñanza de conceptos, teorías, …  


MD2 Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología 


donde los estudiantes realizan o resuelven actividades prácticas para aplicar 


los contenidos teóricos aprendidos. Pueden ser dentro o fuera del aula o a 


través del Campus Virtual. 


MD3 Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o 


problemas en grupo, se analizan noticias o información relacionada con el 


desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de 


problemas simulados. 


MD4 Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse 


para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o su tiempo 


disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los 


profesores o compañeros. 


MD5 Aprendizaje en la empresa: Metodología basada en el aprendizaje en un 


entorno real realizando actividades definidas en el plan de sus prácticas, lo 


que ayuda al estudiante a tomar conciencia del trabajo que se desarrolla en 


la empresa. 


MD6 Aprendizaje basado en proyectos: Metodología basada en la realización de 


un proyecto o trabajo definido inicialmente por el estudiante y que debe ser 


analizado y tutorizado por el profesor, para garantizar que el estudiante 


adquiere las competencias necesarias definidas en la asignatura con dicho 


trabajo. 


 


MODALIDAD A DISTANCIA O VIRTUAL 


M1D Clase magistral síncrona o asíncrona: Metodología donde el profesor utiliza 


la exposición para la enseñanza de conceptos, teorías, …  Esto puede 


realizarse mediante sesiones virtuales síncronas o clases grabadas. 


M2D Aprendizaje basado en la realización de actividades prácticas: Metodología 


donde los estudiantes realizan o resuelven actividades prácticas a través del 


Campus Virtual para aplicar los contenidos teóricos aprendidos. 


M3D Aprendizaje cooperativo: Metodología donde se resuelven casos o 


problemas en pequeño grupo, se analizan noticias o información relacionada 
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con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y la resolución de 


problemas simulados. 


M4D Aprendizaje on line: Metodología donde el estudiante puede organizarse 


para repasar contenidos teóricos según sus necesidades o su tiempo 


disponible, así como consultar dudas o intercambiar información con los 


profesores o compañeros. 


M5D Aprendizaje en la empresa: Metodología basada en el aprendizaje en un 


entorno real realizando actividades definidas en el plan de sus prácticas, lo 


que ayuda al estudiante a tomar conciencia del trabajo que se desarrolla en 


la empresa. 


M6D Aprendizaje basado en proyectos: Metodología basada en la realización de 


un proyecto o trabajo definido inicialmente por el estudiante y que debe ser 


analizado y tutorizado por el profesor, para garantizar que el estudiante 


adquiere las competencias necesarias definidas en la asignatura con dicho 


trabajo. 


 


Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias 


 


MODALIDAD PRESENCIAL 


SE1 Participación activa. 


SE2 Resolución de casos o problemas, individual o grupalmente. 


SE3 Examen. 


SE4 Evaluación de las Prácticas por el Tutor de la Empresa. 


SE5 Evaluación de la Memoria de Prácticas por el Tutor Académico. 


SE6 Evaluación del Trabajo Fin de Grado por el Tutor Académico. 


SE7 Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un Tribunal. 


 


MODALIDAD A DISTANCIA O VIRTUAL 


S1D Resolución de casos o problemas, individual o grupalmente, en los que se 


valorará la adquisición de las competencias. 


S2D Examen presencial final 


S3D Evaluación de las Prácticas por el Tutor de la Empresa. 


S4D Evaluación de la Memoria de Prácticas por el Tutor Académico. 


S5D Evaluación del Trabajo Fin de Grado por el Tutor Académico. 


S6D Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un Tribunal. 
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Se valorará el rendimiento y el aprendizaje adquiridos, a través de una combinación 


equilibrada entre actividades de evaluación formativa (debe valorar el esfuerzo y el 


progreso en el aprendizaje) y de evaluación final (valoración de los resultados del 


aprendizaje). Podrán programarse actividades que sirvan conjuntamente como 


elementos de evaluación de varias materias/asignaturas del mismo curso o semestre. 


Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena medida 


en los recursos de campus virtual. 


 


En la evaluación centrada en competencias, el alumno se “encarga” y responsabiliza de 


su evaluación, se centra en criterios y en un mestizaje de estrategias y procedimientos 


evaluativos continuos y formativos.  


 


El profesor organiza y monitoriza actividades que desarrollarán los alumnos para 


alcanzar los objetivos educativos propuestos, tanto en el ámbito cognoscitivo como en 


el social y afectivo. Prepara el material de trabajo, ayuda a formular problemas, a definir 


tareas, verifica que cada alumno conozca los objetivos de los trabajos a realizar, estimula 


el intercambio de ideas, la valoración del trabajo realizado y plantea evaluaciones que 


comprenden tanto el proceso como el aprendizaje grupal e individual.  


 


La evaluación continua a lo largo del curso va orientando al alumno en sus decisiones 


estratégicas sobre qué debe aprender y cómo hacerlo. Tiene también una función 


motivadora, reforzando un esfuerzo mantenido mediante el logro de sucesivas metas 


próximas. En ese sentido, la labor docente en el aula, así como la actividad del alumno 


en su tiempo de estudio son complementarias. La asistencia a clases se convierte en el 


centro básico de la actividad, es el aula donde se producen los debates, las clases 


magistrales, los exámenes. Es donde el alumno demuestra lo que ha aprendido en sus 


horas de estudio y con la preparación de sus lecturas y trabajos.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.1 Perfil básico del profesorado Personal académico disponible 


Conforme a lo establecido en la legislación vigente todo el profesorado que imparta 


docencia en el Grado será contratado laboralmente por dicho Centro, con arreglo 


a las exigencias establecidas en el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 


reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 


acreditación institucional de centros universitarios. 


 


Según el artículo 7 de dicho Real Decreto: 


 


− el personal docente e investigador de las universidades se regirá por lo 


dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y por las 


previsiones contenidas en este artículo. 


− el personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá 


exceder del 40 por ciento de la plantilla docente del centro universitario. 


− el personal docente e investigador que imparta docencia en centro estará 


compuesto, como mínimo, por un 50 por ciento de doctores y doctoras para el 


conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título 


universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas correspondientes 


a la obtención de un título universitario oficial de máster. Los doctores y 


doctoras a los que se hace referencia pertenecen a ámbitos de conocimiento 


coherentes con el título o títulos en los que imparten la docencia. 


− el profesorado que no tenga el título de doctor o doctora deberá estar en 


posesión, al menos, del título de licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta, 


ingeniero o ingeniera, graduado o graduada, o equivalente a los mismos. 


− el profesorado del centro no podrá ser personal funcionario de un cuerpo 


docente universitario en situación de activo y destino en una universidad pública 


así como tampoco personal docente e investigador laboral a tiempo completo 


en la misma situación. 


 


Según se establece en la legislación vigente, al menos, el 60% de los doctores 


tendrán una evaluación positiva como Profesor de Universidad Privada o como 


Ayudante Doctor de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma 


determine en cada momento. 


 


El personal docente e investigador estará sujeto a las categorías establecidas en el 


artículo 9 del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados. Por tanto, las 


categorías del profesorado del centro serán: 
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– Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación 


– Nivel IV: Doctor no acreditado. 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


 


Las funciones del personal docente e investigador, independientemente de su 


categoría, serán: 


 


− Revisar las guías docentes de las asignaturas a impartir, asegurándose que son 


coherentes con las memorias de los títulos a las que pertenecen las asignaturas. 


− Desarrollar el proceso de enseñanza – aprendizaje de cada asignatura. 


− Tutorizar el proceso de aprendizaje del estudiante para que adquiera 


autonomía. 


− Evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante para garantizar la consecución 


de los resultados de aprendizaje previstos. 


− Contribuir en la mejora de la docencia y el título. 


− Participar activamente en la gestión del título y de las actividades del centro. 


− Elaborar material docente y científico de relevancia para la docencia y la 


titulación dentro de su ámbito de conocimiento. 


− Comunicar y difundir conocimientos, avances científicos, resultados de 


investigaciones o de proyectos de investigación en congresos, jornadas… 


publicaciones. 


 


Para valorar los méritos docentes, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 


69 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en el 


artículo 2º, apartado c) del Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto y normas que 


lo desarrollan, que recogen que “el profesorado universitario podrá someter la 


actividad docente realizada cada cinco años en régimen de dedicación a tiempo 


completo o periodo equivalente si ha prestado servicio en régimen de dedicación 


a tiempo parcial, a evaluación ante la universidad en la que presta sus servicios”. La 


evaluación favorable de los quinquenios permite la consolidación de un 


complemento por méritos docentes. 


 


Para valorar los méritos investigadores, se tendrán en cuenta las publicaciones en 


el ámbito de conocimiento del título donde imparte docencia realizadas en los 


últimos cinco años y los sexenios reconocidos. 
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Estructura del Profesorado 
 


Plantilla de profesorado 


asignado al título 


Nº 


Profesores 


Nº 


Profesoras 


Nº créditos 


ECTS a 


impartir 


Nº profesores 


con 3 


publicaciones 


en los últimos 


5 años 


Nº 


profesores 


con 


sexenio 


vivo 


Nº 


profesores 


con 


quinquenio 


vivo 


Nivel III - 


Doctor 


acreditado 


Profesorado 


Permanente 
3 3 298,56 5 0 0 


Profesorado 


No 


permanente 


2 2 56,4 2 1 1 


Nivel IV - 


Doctor no 


acreditado 


Profesorado 


Permanente 
2 2 205,02 1 0 0 


Profesorado 


No 


permanente 


0 1 25,8 1 0 0 


Nivel V - 


Titulado 


universitario 


no Doctor 


Profesorado 


Permanente 
3 3 292,62 0 0 0 


Profesorado 


No 


permanente 


4 4 225,6 0 0 0 


TOTAL 14 15 1104 9 1 1 
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Ámbito de Conocimiento 
Nº 


Profesores 


Nº 


Profesoras 


Nivel III - Doctor 


acreditado 


Nivel IV - Doctor no 


acreditado 


Nivel V - Titulado 


universitario no Doctor 
Nº materias / 


asignaturas 


Nº de 


créditos Profesorado 


Permanente 


Profesorado 


No 


permanente 


Profesorado 


Permanente 


Profesorado 


No 


permanente 


Profesorado 


Permanente 


Profesorado 


No 


permanente 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo. 


11 11 4 3 4 1 5 5 73 846,12 


Ciencias sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos 


humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales. 


1 1 1 0 0 0 0 1 7 81,54 


Derecho y especialidades 


jurídicas. 
1 1 1 0 0 0 0 1 6 78,6 


Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística. 
2 0 0 1 0 0 0 1 2 48 


Matemáticas y estadística. 0 1 0 0 0 0 1 0 3 49,74 


TOTAL 15 14 6 4 4 1 6 8 91 1104 
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PLAZA ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO 


JORNADA 
ASIGNATURA ECTS 


Nº 


GRUPOS 


ECTS 


TOTALES 


QUE 


IMPARTE 


EN EL 


GRADO  


EXP. 


DOCENTE 


UNIV. 


EXP. INVEST. EXP. PROF. 


HORAS 


ANUALES DE 


DEDICACIÓN 


AL GRADO (*)  


% 


DEDICACIÓN 


AL GRADO 


(**) 


1 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


Contabilidad Financiera I 6 4 


52,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1318,5 78,25% 


Contabilidad Financiera II 6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


2 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


Microeconomía 6 4 


52,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 
1318,5 78,25% 


Macroeconomía  6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


3 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR NIVEL IV C 


Introducción al Marketing 6 4 


52,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1318,5 78,25% 


Investigación de Mercados 6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


4 Matemáticas y estadística. LICENCIADO NIVEL V C 


Matemáticas 6 4 


49,74 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1243,5 73,80% Matemáticas Financieras 6 4 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


5 


Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, 


ciencia política y relaciones 


internacionales. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


Estadística I 6 4 


52,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1318,5 78,25% 


Estadística II 6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


6 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V C 


Fundamentos de la 


Administración de Empresas 
6 4 


52,74 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
1318,5 78,25% Dirección de Empresas 6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


7 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V C 


Economía Mundial 6 4 


49,8 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1245 73,89% 


Economía Española 6 4 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


8 
Derecho y especialidades 


jurídicas. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


Régimen Fiscal en la Empresa 6 4 


49,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 
1245 73,89% Derecho Laboral 6 4 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 
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PLAZA ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO 


JORNADA 
ASIGNATURA ECTS 


Nº 


GRUPOS 


ECTS 


TOTALES 


QUE 


IMPARTE 


EN EL 


GRADO  


EXP. 


DOCENTE 


UNIV. 


EXP. INVEST. EXP. PROF. 


HORAS 


ANUALES DE 


DEDICACIÓN 


AL GRADO (*)  


% 


DEDICACIÓN 


AL GRADO 


(**) 


9 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V C 


Ética y Deontología Profesional 6 2 


49,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
1243,5 73,80% 


Métodos de Ayuda para la Toma 


de Decisiones 
6 2 


Expresión Oral y Escrita en la 


Empresa 
6 2 


Herramientas para la Dirección 


de Equipos 
6 2 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


10 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


Finanzas 6 4 


37,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
943,5 55,99% 


Análisis Contable para la 


Dirección de Empresas 
6 2 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


11 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR NIVEL IV C 


Dirección de Marketing 6 4 


52,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
1318,5 78,25% 


Marketing Estratégico 6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


12 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR NIVEL IV C 


Dirección Estratégica 6 4 


49,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1245 73,89% 


Emprendimiento e Innovación 6 4 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


13 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V C 


Dirección de Operaciones I 6 4 


49,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
1245 73,89% 


Dirección de Operaciones II 6 4 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


14 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR NIVEL IV C 


Gestión de los Sistemas de 


Información Empresarial 
6 4 


49,74 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1243,5 73,80% 


E-Business 6 2 


Internacionalización de las 


Empresas 
6 2 


Trabajo Fin de Grado 6 0,29 


15 
Ciencias económicas, 


administración y dirección de 
LICENCIADO NIVEL V P 


Dirección de Recursos Humanos 6 4 
28,8 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
720 42,73% 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 
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PLAZA ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO 


JORNADA 
ASIGNATURA ECTS 


Nº 


GRUPOS 


ECTS 


TOTALES 


QUE 


IMPARTE 


EN EL 


GRADO  


EXP. 


DOCENTE 


UNIV. 


EXP. INVEST. EXP. PROF. 


HORAS 


ANUALES DE 


DEDICACIÓN 


AL GRADO (*)  


% 


DEDICACIÓN 


AL GRADO 


(**) 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


16 
Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III P English for Business 6 4 24 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 
600 35,61% 


17 
Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística. 
LICENCIADO NIVEL V P Francés 6 4 24 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
600 35,61% 


18 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III P 


Contabilidad de Costes 6 4 


28,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
720 42,73% 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


19 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


Historia Económica 6 4 


52,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 10 años y 


< 15 años 
1320 78,34% 


Política Económica Española 6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


20 


Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, 


ciencia política y relaciones 


internacionales. 


LICENCIADO NIVEL V P 


Econometría 6 4 


28,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
720 42,73% 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


21 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V P 


Organización de Empresas 6 4 


28,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
720 42,73% 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


22 
Derecho y especialidades 


jurídicas. 
LICENCIADO NIVEL V P 


Introducción al Derecho de la 


Empresa 
6 4 


28,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
720 42,73% 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


23 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V P 


Ética y Deontología Profesional 6 2 


28,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
720 42,73% 


Expresión Oral y Escrita en la 


Empresa 
6 2 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 
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PLAZA ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO 


JORNADA 
ASIGNATURA ECTS 


Nº 


GRUPOS 


ECTS 


TOTALES 


QUE 


IMPARTE 


EN EL 


GRADO  


EXP. 


DOCENTE 


UNIV. 


EXP. INVEST. EXP. PROF. 


HORAS 


ANUALES DE 


DEDICACIÓN 


AL GRADO (*)  


% 


DEDICACIÓN 


AL GRADO 


(**) 


24 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V P 


Métodos de Ayuda para la Toma 


de Decisiones 
6 2 


28,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
720 42,73% 


Herramientas para la Dirección 


de Equipos 
6 2 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


25 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V C 


Análisis Contable para la 


Dirección de Empresas 
6 2 


40,8 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
1020 60,53% Auditoría Financiera 6 4 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


26 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR NIVEL IV P 


E-Business 6 2 


25,8 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
645 38,28% 


Internacionalización de las 


Empresas 
6 2 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


27 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


LICENCIADO NIVEL V P 


Dirección Financiera 6 4 


28,8 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y < 


5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
720 42,73% 


Prácticas Académicas Externas 12 0,25 


Trabajo Fin de Grado 6 0,3 


28 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III P Trabajo Fin de Grado 6 0,3 1,8 


≥ 10 años y 


< 15 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
45 2,67% 


29 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III P Trabajo Fin de Grado 6 0,3 1,8 


≥ 10 años y 


< 15 años 


≥ 5 años y < 


10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
45 2,67% 


 


 C
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* El número de horas es anual e incluye docencia, tutorías y otras actividades formativas. 


** El porcentaje de dedicación al Grado incluye docencia, tutorías, otras actividades formativas y gestión. 


 


Los profesores de la asignatura Prácticas Académicas Externas cuentan con la formación necesaria y están capacitados para llevar a 


cabo la tutorización de los estudiantes. 


 


Así mismo, se acredita que el profesorado que tutoriza a los estudiantes en la asignatura Trabajo Fin de Grado tiene una dedicación 


adecuada para cada uno de los TFG. Cada profesor tutoriza o dirige un máximo de 6 TFGs. 


 
Descripción de los parámetros del Personal Docente del Grado 


 


Para el computo de los créditos se ha hecho la siguiente relación: 


• 60 ECTS de asignaturas de Formación Básica por 4 grupos de docencia (1 grupo de la Modalidad Presencial y 3 grupos de la 


modalidad A Distancia o Virtual) = 240 ECTS 


• 138 ECTS de asignaturas Obligatorias por 4 grupos de docencia (1 grupo de la Modalidad Presencial y 3 grupos de la modalidad 


A Distancia o Virtual) = 552 ECTS 


• 54 ECTS de asignaturas Optativas por 4 grupos de docencia (1 grupo de la Modalidad Presencial y 3 grupos de la modalidad A 


Distancia o Virtual) = 216 ECTS 


• 12 ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas por 4 grupos (para atender a todos los estudiantes) = 48 ECTS 


• 6 ECTS de la asignatura de Trabajo Fin de Grado por 8 grupos (para atender a todos los estudiantes en función de la temática 


del TFG) = 48 ECTS 


 


Total: 240 + 552 + 216 + 48 + 48 = 1104 ECTS 
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Tabla 1. Porcentaje de profesores doctores 


Profesores Nº 
% sobre el total 


del PDI del título 


ECTS a 


impartir 


% ECTS a impartir sobre 


el total de ECTS del título 


Horas a 


impartir 


% Horas a impartir 


sobre el total de Horas 


del título 


Doctores 15 51,72% 585,78 53,06% 14644,50 53,06% 


No Doctores 14 48,28% 518,22 46,94% 12955,50 46,94% 


TOTAL 29 100,00% 1104,00 100,00% 27600,00 100,00% 


 


Tabla 2. Porcentaje de profesores doctores acreditados 


Profesores Nº 


% sobre el total 


del Doctores del 


título 


ECTS a 


impartir 


% ECTS a impartir sobre 


los ECTS a impartir por 


los Doctores del título 


Horas a 


impartir 


% Horas a impartir 


sobre las Horas a 


impartir por los 


Doctores del título 


Doctores Acreditados 10 66,67% 354,96 60,60% 8874,00 60,60% 


Doctores sin Acreditar 5 33,33% 230,82 39,40% 5770,50 39,40% 


TOTAL 15 100,00% 585,78 100,00% 14644,50 100,00% 


 


Tabla 3. Actividad de Profesores por niveles 


Profesores Nº 
% sobre el total 


del PDI del título 


ECTS a 


impartir 


% ECTS a impartir sobre 


el total de ECTS del título 


Horas a 


impartir 


% Horas a impartir 


sobre el total de Horas 


del título 


Nivel III 10 34,48% 354,96 32,15% 8874,00 32,15% 


Nivel IV 5 17,24% 230,82 20,91% 5770,50 20,91% 


Nivel V 14 48,28% 518,22 46,94% 12955,50 46,94% 


Total 29 100,00% 1104,00 100,00% 27600,00 100,00% 
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Tabla 4. Actividad de profesores por tipo de contratación 


Profesores Nº 
% sobre el total 


del PDI del título 


ECTS a 


impartir 


% ECTS a impartir sobre 


el total de ECTS del título 


Horas a 


impartir 


% Horas a impartir 


sobre el total de Horas 


del título 


Completa 16 55,17% 796,20 72,12% 19905,00 72,12% 


Parcial 13 44,83% 307,80 27,88% 7695,00 27,88% 


TOTAL 29 100,00% 1104,00 100,00% 27600,00 100,00% 


 


Tabla 5. Experiencia Docente, Investigadora y profesional agrupada en intervalos 


Experiencia Intervalos Nº de profesores  


Docente 


menos de 5 años 5  
≥5 años y <10 años 22  
≥10 años y <15 años 2  


Investigadora 


menos de 5 años 14  
≥5 años y <10 años 11  
≥10 años y <15 años 4  


Profesional 


menos de 5 años 7  
≥5 años y <10 años 18  
≥10 años y <15 años 4  


 


Tabla 6. Ratio Profesor / Alumnos 


Ratio Profesor / 


Alumnos 


Nº Profesores Nº de Estudiantes en la Título Ratio Máximo Legal 


29 640 1 / 22,07 1 / 25 
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Para tener una visión más clara sobre el perfil del profesorado que atenderá a los 


alumnos del Grado en Administración y Dirección de Empresas se expone, en este 


punto, una descripción de los perfiles (titulación, experiencia docente, investigadora 


y profesional) afines a las asignaturas que se imparten en este grado. 


Se expondrá, asimismo, el porcentaje de profesorado doctor necesario para la 


titulación, en general, así como la disponibilidad por categorías, teniendo en cuenta 


las figuras contempladas en el VII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 


A continuación, se expone la distribución de los docentes teniendo en cuenta los 


créditos impartidos por profesores doctores y no doctores. 


Tal y como establece el artículo 7 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de 


creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 


universitarios, así como el título IX de la Ley 6/2001, el 70% de los profesores deben 


tener una dedicación a tiempo completo; el 50% de los créditos deben ser 


impartidos por doctores; y del 100% de créditos impartidos por doctores, el 60% 


deben ser acreditados; la ratio profesor alumno en la modalidad presencial debe 


ser 1/25. 


Profesorado del Grado en Administración y Dirección de Empresas 
 


PLAZA 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO 


JORNADA 


EXP. 


DOCENTE 


UNIV. 


EXP. 


INVEST. 


EXP. 


PROF. 


ECTS 


TOTALES 


QUE 


IMPARTE 


EN EL 


GRADO  


% 


DEDICACION 


AL GRADO 


* 


1 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


≥ 5 años 


y < 10 


años 


≥ 10 


años y < 


15 años 


≥ 5 años 


y < 10 


años 


21 43,75% 


2 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


≥ 5 años 


y < 10 


años 


≥ 5 años 


y < 10 


años 


≥ 10 años 


y < 15 


años 


24,75 51,56% 


3 DOCTOR NIVEL IV C 


≥ 5 años 


y < 10 


años 


≥ 5 años 


y < 10 


años 


≥ 5 años 


y < 10 


años 


12,75 26,56% 


5 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años 


y < 15 


años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
18 37,50% 


6 LICENCIADO NIVEL V C 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
18,75 39,06% 


8 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años 


y < 15 


años 


21 43,75% 


9 LICENCIADO NIVEL V C 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
24 50,00% 
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PLAZA 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO 


JORNADA 


EXP. 


DOCENTE 


UNIV. 


EXP. 


INVEST. 


EXP. 


PROF. 


ECTS 


TOTALES 


QUE 


IMPARTE 


EN EL 


GRADO  


% 


DEDICACION 


AL GRADO 


* 


10 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III C 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años 


y < 15 


años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
24,75 51,56% 


11 DOCTOR NIVEL IV C 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
15,75 32,81% 


12 DOCTOR NIVEL IV C 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
12,75 26,56% 


13 LICENCIADO NIVEL V C 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 
12,75 26,56% 


14 DOCTOR NIVEL IV C 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
18 37,50% 


*Para los profesores con dedicación completa, el tanto por ciento de dedicación al Grado incluye 


docencia presencial, tutorías, otras actividades formativas y gestión. 


 


PLAZA 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO 


JORNADA 


EXP. 


DOCENTE 


UNIV. 


EXP. 


INVEST. 


EXP. 


PROF. 


ECTS 


TOTALES 


QUE 


IMPARTE 


EN EL 


GRADO  


HORAS 


ANUALES DE 


DEDICACIÓN 


AL GRADO 


** 


4 LICENCIADO NIVEL V P 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
12 288 


7 LICENCIADO NIVEL V P 
≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
12 288 


15 LICENCIADO NIVEL V P 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
9,75 234 


16 
DOCTOR 


ACREDITADO 
NIVEL III P 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 10 años 


y < 15 


años 


6 144 


17 LICENCIADO NIVEL V P 
≥ 5 años y 


< 10 años 


≥ 0 años y 


< 5 años 


≥ 5 años y 


< 10 años 
6 144 


**Para los profesores con dedicación a tiempo parcial el número de horas es anual e incluye docencia 


presencial, tutorías y otras actividades formativas. 


 


Descripción de los parámetros del Personal Docente del Grado 
 


Tabla 1. Porcentaje de profesores doctores y créditos impartidos 


Profesores Nº % Doctores ECTS % ECTS 


Doctores 10 58,82% 174,75 64,72% 


No Doctores 7 41,18% 95,25 35,28% 


TOTAL 17 100,00% 270 100,00% 


 


 


Tabla 2. Porcentaje de profesores doctores acreditados 


Profesores Nº % Doctores 


Doctores Acreditados 6 60,00% 


Doctores sin Acreditar 4 40,00% 
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TOTAL 10 100,00% 


 


 


Tabla 3. Actividad de Profesores por niveles 


Profesores Número 
% sobre el total de 


profesores 


ECTS 


asignados 


% sobre el total de 


ECTS 


Nivel III 6 35,29% 115,5 42,78% 


Nivel IV 4 23,53% 59,25 21,94% 


Nivel V 7 41,18% 95,25 35,28% 


Total 15 100,00% 270 100,00% 


 


 


Tabla 4. Actividad de profesores por tipo de contratación 


Profesores Número 
% sobre el total de 


profesores 


ECTS 


asignados 


% sobre el total de 


ECTS 


Completa 12 70,59% 224,25 83,06% 


Parcial 5 29,41% 45,75 16,94% 


TOTAL 17 100,00% 270 100,00% 


 


 


Tabla 5. Experiencia Docente, Investigadora y profesional agrupada en intervalos 


Experiencia Intervalos Nº de profesores 


Docente 


menos de 5 años 3 


≥5 años y <10 años 14 


≥10 años y <15 años 0 


Investigadora 


menos de 5 años 7 


≥5 años y <10 años 7 


≥10 años y <15 años 3 


Profesional 


menos de 5 años 4 


≥5 años y <10 años 10 


≥10 años y <15 años 3 


 


 


 


Tabla 6. Ratio profesor - alumnos 


Ratio Profesor / 


Alumno 


Nº Profesores Nº de Alumnos Totales Ratio Máximo Legal 


17 
40 alumnos x 4 cursos = 


160 alumnos 
1 / 9,41 1 / 25 


 


Tabla 7. Nº de estudiantes de la asignatura Prácticas Externas asignadas a cada Profesor 


PLAZA 
DOCTOR / 


ACREDITADO 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO DE 


JORNADA 


Nº DE ESTUDIANTES DE 


PRÁCTICAS 


1 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III C 10 


8 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III C 10 


11 DOCTOR NIVEL IV C 10 


15 LICENCIADO NIVEL V P 10 
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Tabla 8. Nº de estudiantes del TFG asignados a cada Profesor 


PLAZA DOCTOR / ACREDITADO 
CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


TIPO DE 


JORNADA 


Nº DE ESTUDIANTES DE 


TFG 


2 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III C 5 


3 DOCTOR NIVEL IV C 5 


6 LICENCIADO NIVEL V C 5 


10 DOCTOR ACREDITADO NIVEL III C 5 


11 DOCTOR NIVEL IV C 5 


12 DOCTOR NIVEL IV C 5 


13 LICENCIADO NIVEL V C 5 


15 LICENCIADO NIVEL V P 5 


 
 


Perfiles de los profesores del Grado y las asignaturas a impartir 


A continuación, se expone el perfil del personal docente del Grado en 


Administración y Dirección de Empresas. Concretamente, en la tabla se presenta el 


número de plaza correspondiente, el perfil con la formación académica y la 


experiencia docente, investigadora y profesional necesaria. Por último, se detallan 


las asignaturas y la dedicación al título.  


Como se puede comprobar también en la tabla, esta propuesta de personal 


docente que debe ser contratado por la Universidad del Atlántico Medio garantiza 


la adecuación de los objetivos del título. 


 


Plaza 1 


Perfil  


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la contabilidad y las finanzas. 


- Al menos 10 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales 


y a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III  
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Asignaturas 


Contabilidad Financiera I, Contabilidad Financiera II, 


Contabilidad de Costes Prácticas Académicas Externas, 


Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (78,25%) 


 


Plaza 2 


Perfil 


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con economía y empresa. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 10 años de experiencia en el sector 


empresarial. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III  


Asignaturas 


Historia Económica, Microeconomía, Macroeconomía, 


Política Económica Española Prácticas Académicas 


Externas, Trabajo Fin de Grado  


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (78,25%) 


 


Plaza 3 


Perfil 


Doctor en Economía, Administración y Dirección de 


Empresas o Marketing con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con el marketing. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en el sector 


empresarial. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


C
SV


: 5
08


26
56


71
60


34
31


14
32


00
02


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=508265671603431143200029





 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel IV 


Asignaturas 
Introducción al Marketing, Investigación de Mercados, 


Prácticas Académicas Externas, Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (78,25%) 


 


Plaza 4 


Perfil 


Licenciado en Ingeniería, Telecomunicaciones o Economía 


con: 


- Al menos 3 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con matemáticas. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en el sector 


empresarial. 


Ámbito de 


Conocimiento 
Matemáticas y estadística. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Matemáticas, Matemáticas Financieras, Trabajo Fin de 


Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial Completa (73,80%) 


 


Plaza 5 


Perfil 


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la estadística y la 


econometría. 


- Al menos 10 años de experiencia investigadora. 
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- Al menos 5 años de experiencia en el sector 


empresarial. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III  


Asignaturas 
Estadística I, Estadística II, Econometría Prácticas 


Académicas Externas, Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (78,25%) 


 


Plaza 6 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con:  


- Al menos 3 años de experiencia en la impartición de 


asignaturas relacionadas con el área de administración 


y dirección de empresas. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 3 años de experiencia en empresas de ámbito 


internacional. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 


Fundamentos de la Administración de Empresas, Dirección 


de Empresas, Prácticas Académicas Externas Organización 


de Empresas, Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (78,25%) 
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Plaza 7 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 3 años de experiencia en la impartición de 


asignaturas relacionadas con el área de economía. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en empresas de ámbito 


internacional. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Economía Mundial, Economía Española, Trabajo Fin de 


Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial Completa (73,89%) 


 


Plaza 8 


Perfil 


Doctor Acreditado en Derecho con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas relacionadas con el derecho del 


trabajo. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 10 años de experiencia en despachos de 


abogados. 


Ámbito de 


Conocimiento 
Derecho y especialidades jurídicas. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III 
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Asignaturas 


Introducción al Derecho de la Empresa, Régimen Fiscal en 


la Empresa, Derecho Laboral, Prácticas Externas Trabajo Fin 


de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (73,89%) 


 


Plaza 9 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


asignaturas relacionadas con el área de administración 


y dirección de empresas. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 3 años de experiencia profesional en 


empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 


Ética y Deontología Profesional, Métodos de Ayuda para la 


Toma de Decisiones, Expresión Oral y Escrita en la Empresa, 


Herramientas para la Dirección de Equipos, Trabajo Fin de 


Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (73,80%) 


 


Plaza 10 


Perfil 


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la economía y las finanzas. 


- Al menos 10 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 
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Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III 


Asignaturas 


Finanzas, Dirección Financiera, Análisis Contable para la 


Dirección de Empresas, Auditoría Financiera, Trabajo Fin de 


Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (55,99%) 


 


Plaza 11 


Perfil 


Doctor en Administración y Dirección de Empresas o 


Marketing con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con el marketing. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora en 


marketing. 


- Al menos 4 años de experiencia profesional en 


empresas en el área de marketing. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel IV 


Asignaturas 
Dirección de Marketing, Marketing Estratégico, Prácticas 


Académicas Externas, Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (78,25%) 


 


Plaza 12 


Perfil 
Doctor en Economía o en Administración y Dirección de 


Empresas con: 
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- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la dirección estratégica y el 


emprendimiento. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos 5 años, en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel IV 


Asignaturas 
Dirección Estratégica, Emprendimiento e Innovación, 


Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (73,89%) 


 


Plaza 13 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la dirección de operaciones. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos, 3 años en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Dirección de Operaciones I, Dirección de Operaciones II, 


Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (73,89%) 
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Plaza 14 


Perfil 


Doctor en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la empresa. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos, 5 años en empresas 


internacionales. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel IV 


Asignaturas 


Gestión de los Sistemas de Información Empresarial, E-


Business, Internacionalización de las Empresas, Trabajo Fin 


de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (73,80%) 


 


Plaza 15 


Perfil 


Licenciado en Administración y Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con los recursos humanos en la 


empresa. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos, 5 años en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Dirección de Recursos Humanos, Prácticas Académicas 


Externas, Trabajo Fin de Grado 
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Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 


 


Plaza 16 


Perfil 


Doctor Acreditado en Filología Inglesa o Traducción e 


Interpretación con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


inglés. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora.  


- Al menos 10 años de experiencia profesional. 


Ámbito de 


Conocimiento 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III 


Asignaturas English for Business 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (35,61%) 


 


Plaza 17 


Perfil 


Licenciado en Filología Francesa o Traducción e 


Interpretación con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


francés. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora.  


- Al menos 5 años de experiencia profesional. 


Ámbito de 


Conocimiento 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas Francés  
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Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (35,61%) 


 


Plaza 18 


Perfil  


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la contabilidad y las finanzas. 


- Al menos 10 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales 


y a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III  


Asignaturas 
Contabilidad de Costes, Prácticas Académicas Externas, 


Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 


 


Plaza 19 


Perfil 


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con economía y empresa. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 10 años de experiencia en el sector 


empresarial. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III  
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Asignaturas 
Historia Económica, Política Económica Española, Prácticas 


Académicas Externas, Trabajo Fin de Grado  


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (78,34%) 


 


Plaza 20 


Perfil 


Licenciado o Graduado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la econometría. 


- Al menos 2 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en el sector 


empresarial. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Econometría, Prácticas Académicas Externas, Trabajo Fin de 


Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 


 


Plaza 21 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con:  


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


asignaturas relacionadas con el área de administración 


y dirección de empresas. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 3 años de experiencia en empresas de ámbito 


internacional. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 
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Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Organización de Empresas, Prácticas Académicas Externas, 


Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 


 


Plaza 22 


Perfil 


Licenciado o Graduado en Derecho con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas relacionadas con el derecho del 


trabajo. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia en despachos de 


abogados. 


Ámbito de 


Conocimiento 
Derecho y especialidades jurídicas. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Introducción al Derecho de la Empresa, Prácticas 


Académicas Externas, Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 


 


Plaza 23 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


asignaturas relacionadas con el área de administración 


y dirección de empresas. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 
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- Al menos 3 años de experiencia profesional en 


empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 


Ética y Deontología Profesional, Expresión Oral y Escrita en 


la Empresa, Prácticas Académicas Externas, Trabajo Fin de 


Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 


 


Plaza 24 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


asignaturas relacionadas con el área de administración 


y dirección de empresas. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 3 años de experiencia profesional en 


empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 


Métodos de Ayuda para la Toma de Decisiones, 


Herramientas para la Dirección de Equipos, Prácticas 


Académicas Externas, Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 
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Plaza 25 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 3 años de experiencia en la impartición de 


asignaturas relacionadas con el área de administración 


y dirección de empresas. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Al menos 5 años de experiencia profesional en 


empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 


Análisis Contable para la Dirección de Empresas, Auditoría 


Financiera, Prácticas Académicas Externas, Trabajo Fin de 


Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Completo (60,53%) 


 


Plaza 26 


Perfil 


Doctor en Economía o en Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 5 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la dirección estratégica y el 


emprendimiento. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos 5 años, en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel IV 
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Asignaturas 
E-Business, Internacionalización de las Empresas, Trabajo 


Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (38,28%) 


 


Plaza 27 


Perfil 


Licenciado en Economía o Administración y Dirección de 


Empresas con: 


- Al menos 3 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la dirección de operaciones. 


- Al menos 3 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos, 5 años en empresas. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 2 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel V 


Asignaturas 
Dirección Financiera, Prácticas Académicas Externas, 


Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (42,73%) 


 


Plaza 28 


Perfil 


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 10 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la empresa. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos, 5 años en empresas 


internacionales. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 
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Categoría 


académica 
Nivel III 


Asignaturas Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (2,67%) 


 


Plaza 29 


Perfil 


Doctor Acreditado en Economía o Administración y 


Dirección de Empresas con: 


- Al menos 10 años de experiencia en la impartición de 


materias relacionadas con la empresa. 


- Al menos 5 años de experiencia investigadora. 


- Experiencia laboral de, al menos, 5 años en empresas 


internacionales. 


Ámbito de 


Conocimiento 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Experiencia 


docente con 


metodologías 


semipresenciales y 


a distancia 


Experiencia previa en programas de formación on line de 


más de 3 años, impartiendo grados y másteres en 


modalidad semipresencial y a distancia. 


Formación en metodologías docentes, plataformas 


virtuales y diseño de desarrollo de contenidos digitales. 


Categoría 


académica 
Nivel III 


Asignaturas Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al 


título 
Tiempo Parcial (2,67%) 


 


6.1.2 Plan de Dotación y Contratación  


La Universidad del Atlántico Medio establecerá los procedimientos oportunos de 


convocatoria y publicidad para la dotación de las plazas requeridas, en tiempo y 


forma.  


Al implantarse los cuatro cursos del grado de forma simultánea, se va a proceder a 


contratar a todo el profesorado comprometido en la memoria. Será el 


Departamento de Recursos Humanos el que se responsabilice de la publicidad de 


las plazas y los procedimientos de contratación con arreglo a las necesidades y 


perfiles establecidos, siendo auxiliado por el director del grado si fuera oportuno. 


Se adjunta a continuación el calendario propuesto para la dotación y contratación 


del claustro docente. 
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Plan de dotación  


• Medios de contratación: Todo el personal de nueva incorporación está 


tipificado en el procedimiento habitual de nuestro Departamento de 


Recursos Humanos. Éste, selecciona y promociona la oferta de empleo a 


través de diferentes canales, indicando si existen características específicas 


del perfil requerido. El Departamento de Recursos Humanos dispone, 


asimismo, de sistemas que garantizan la calidad en el proceso de selección 


y la aplica protocolos de igualdad y de no discriminación (medidas 


contempladas en la normativa EFR (“Empresa Familiarmente Responsable”). 


Para acceder a las plazas para el Personal Docente e Investigador (PDI), una vez 


convocados, los aspirantes deben de presentar los siguientes documentos: 


F1: Modelo de solicitud 


F2: Modelo de curriculum 


✓ El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días naturales a contar a 


partir de la demanda de la convocatoria. 


✓ La Comisión de Selección, formada por profesores y uno o varios miembros 


de la Junta de Gobierno, relacionados con el Departamento y el área de 


conocimiento de la plaza convocada, publicará la convocatoria. 


✓ El Comité se reunirá en primera instancia, y valorará el Curriculum Vitae de 


los aspirantes, de acuerdo al baremo establecido en este documento, hasta 


un máximo de 50 puntos. 


✓ Finalizada esta primera evaluación, la Comisión de Selección procederá, a 


través del responsable de Recursos Humanos, a entrevistar a los candidatos 


que hayan obtenido la calificación más favorable. Esta entrevista puntuará 


hasta un máximo de 25 puntos. 


La propuesta final de la Comisión de Selección se estructurará de acuerdo a la 


puntuación total obtenida. Este sistema podrá ser implementado según 


necesidades propias del Centro. 


Plan de contratación  


• Evaluación del curriculum vitae de los candidatos 


La Universidad presta especial atención a los méritos específicos característicos de 


cada puesto de trabajo, como haber obtenido el grado de Doctor y/o la habilitación, 
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la experiencia académica y profesional del candidato en puestos de perfil similar, 


etc. 


• Criterios generales 


En los procesos de selección, se considerarán, entre otros, los siguientes elementos 


diferenciales a valorar: 


1. FORMACIÓN  


2. IDIOMAS 


3. EXPERIENCIA  


4. OTROS MÉRITOS 


Se valorará de forma preferente: 


✓ Que la titulación directamente relacionada con el área de conocimiento de 


la plaza convocada 


✓ La posesión del grado de Doctor en un programa directamente relacionado 


con el área de conocimiento de la plaza convocada 


✓ La habilitación en plazas del área de conocimiento al de la plaza convocada 


✓ La experiencia docente, investigadora y profesional desarrollada desde el 


área de conocimiento de la plaza convocada 


• Valoración de los criterios establecidos 


✓ Formación 


Se valorará la formación académica y la formación complementaria en el área de 


conocimiento de la plaza convocada o áreas afines. 


Formación académica (máximo 5 puntos) 


Se considerarán, entre otros: 


1. El expediente académico. 


2. El grado de Doctor. 


3. Una segunda titulación o las dobles titulaciones. 


4. Los créditos obtenidos en Universidades extranjeras de prestigio (Pregrado -


Postgrado) 
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5. La realización del Proyecto Fin de Carrera en una Universidad extranjera de 


prestigio. 


6. El título de Doctor con mención de un Doctorado Europeo u otorgado por una 


Universidad extranjera de prestigio. 


7. Las becas recibidas durante el período de formación. 


8. Los premios recibidos. 


Formación complementaria (máximo 5 puntos) 


Formación desarrollada para el perfeccionamiento y actualización de las habilidades 


profesionales del profesorado. 


Se considerarán, entre otros: 


1. Los cursos de formación docente (su duración en número de créditos) 


2. Los cursos de postgrado 


3. La asistencia a congresos relacionados con el área de conocimiento de la plaza 


convocada. 


✓ Idiomas (máximo 5 puntos) 


Se valorará la formación en lenguas extranjeras y su afinidad con el área de 


conocimiento de la plaza convocada.  


Se considerarán, entre otros: 


1. Expresión oral  


2. Expresión escrita 


3. Comprensión lectora 


4. Certificación oficial de uno o varios idiomas.  


✓ Experiencia 


Se valorará el conjunto de actividades desarrolladas por los aspirantes en el ejercicio 


profesional dentro del ámbito del área de conocimiento de la plaza convocada o 


áreas afines, así como la experiencia docente y la experiencia investigadora. 


Experiencia docente (máximo 15 puntos) 


Se valorará la docencia universitaria en materias relacionadas con el área de 


conocimiento de la plaza convocada. 
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Se considerarán, entre otros: 


1. El tipo de actividad realizada en relación a las asignaturas impartidas. 


2. La tutela de Trabajo Fin de Grado, de Trabajo Fin de Máster o de postgrado. 


3. El tipo de asignaturas impartidas (por este orden de importancia: básicas, 


obligatorias, optativas, prácticas externas, trabajo fin de grado). 


4. Los créditos impartidos y el número de años dedicado a esta actividad. 


5. Las evaluaciones docentes del profesorado (del coordinador y de los alumnos). 


Experiencia investigadora (máximo 10 puntos) 


Se valorará la actividad investigadora realizada en relación con el área de 


conocimiento de la plaza convocada o áreas afines. 


Se considerarán, entre otros: 


1. El grado de participación (director o miembro del grupo investigador) 


2. Las características de la actividad investigadora (duración, financiación, alcance 


internacional del trabajo, entre otros) 


3. La dirección de trabajos tutelados y de tesis doctorales, el número de tesis leídas 


y su calificación. 


4. Los libros y los capítulos de libros. 


5. Los artículos en revistas de reconocido prestigio. 


6. Las comunicaciones y ponencias a congresos. 


7. Las patentes, la propiedad intelectual y los modelos de utilidad. 


8. Participación en proyectos internacionales por carácter (competitivo, no 


competitivo) 


Experiencia profesional (máximo 10 puntos) 


Toda actividad no docente, ni de investigación realizada en empresas e instituciones 


y en el ejercicio libre de la profesión que se encuentre relacionada con el ámbito 


del área de conocimiento de la plaza o áreas afines. 


Se considerarán, entre otros: 


1. La experiencia profesional o empresarial y su duración. 


2. El desempeño de puestos directivos. 
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3. Los premios concedidos por la actividad profesional. 


4. Las exposiciones individuales y colectivas en Centros de reconocido prestigio. 


✓ Otros méritos (máximo 5 puntos) 


Se valorarán aquellos méritos relacionados con la movilidad, con la gestión y con la 


participación en actividades significativas del ámbito universitario. 


Se considerarán, entre otros: 


1. Las actividades relacionadas con los programas de intercambio universitario. 


2. El desempeño de cargos relevantes en órganos colegiados y/o universitarios. 


3. La organización de talleres, congresos y reuniones científicas, técnicas y artísticas 


de carácter nacional e internacional. 


4. La colaboración con Instituciones internacionales relacionadas con la docencia y 


con la investigación. 


5. La participación en comités, consejos o en jurados de premios. 


6. La traducción de obras de interés docente y de investigación. 


7. La disponibilidad. 


8. Trabajo en equipo: valores, aptitudes y actitud.  


Una vez finalizado el proceso de selección, el profesor o profesora dispone de cinco 


días para presentar la documentación requerida para finalizar la contratación 


(fotocopia del DNI, número de la Seguridad Social, currículum vitae, original y copia 


de los títulos obtenidos, formulario del Departamento de Recursos Humanos y dos 


fotografías de carnet). Si la documentación no se entrega en el plazo establecido, 


la plaza obtenida es susceptible de ser denegada. 


La contratación de las nuevas necesidades del posible profesorado requerido para 


la impartición del Grado en Administración y Dirección de Empresas, se deriva del 


perfil de los profesores que deben impartir las diversas materias que corresponden 


al plan de estudios de la carrera y siempre bajo el amparo de los establecido en la 


Ley Orgánica 6/2011 (modificada por la Ley Orgánica 4/2007) 


Según de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que quedó 


modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Capítulo II, de 


universidades Privadas: 


Artículo 72. Personal docente e investigador. 
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1. El personal docente e investigador de las Universidades privadas deberá estar en 


posesión de la titulación académica que se establezca en la normativa prevista en 


el apartado 3 del art. 4 


2. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de 


conformidad con el artículo 4.3, al menos el 50 por ciento del total del profesorado 


deberá estar en posesión del título de Doctor y, al menos, el 60 por ciento del total 


de su profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de 


evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos 


efectos, el número total de Profesores se computará sobre el equivalente en 


dedicación a tiempo completo. Los mismos requisitos serán de aplicación a los 


centros universitarios privados adscritos a universidades privadas. 


3. El profesorado de las universidades privadas y de los centros privados de 


enseñanza universitaria adscritos a universidades, no podrá ser funcionario de un 


cuerpo docente universitario en situación de activo y destino en una universidad 


pública. La misma limitación se aplicará al personal docente e investigador a tiempo 


completo.» 


Disposición adicional novena de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, sobre 


Adaptación de las universidades privadas. 


1. Las universidades privadas y centros universitarios adscritos deberán adaptar sus 


normas de organización y funcionamiento a las previsiones de esta Ley que les 


afecten en el plazo de tres años desde su entrada en vigor. 


2. Las universidades privadas deberán alcanzar el porcentaje del 50 por ciento y el 


60 por ciento a los que se refiere el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 


de diciembre, de Universidades, modificada por esta Ley, en el plazo máximo de 


seis años contado desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
El perfil de los estudiantes que inician los estudios de Administración y 
Dirección de Empresas es habitualmente muy heterogéneo, no obstante, es 
aconsejable que muestren ciertas actitudes y conocimientos tales como: 
  


− Interés por conocer y comprender el funcionamiento del mundo de la 
empresa y la realidad económica en general.  


− Espíritu emprendedor.  
− Aptitud para el manejo e interpretación de información cuantitativa.  
− Capacidad de comunicación oral y escrita.  
− Manejo adecuado de herramientas informáticas.  
− Disposición para el aprendizaje de idiomas, especialmente inglés.  


 
Debe ser un estudiante con perfil de independencia, responsabilidad y la capacidad 
de trabajo que exige su futura inserción laboral, sea como ejecutivo o como 
empresario. 
 
Sería deseable la capacidad de toma de decisión, es decir, capacidad para el 
análisis estratégico, la habilidad para recopilar y tomar en cuenta la información 
pertinente, y para decidir con información incompleta (capacidad de abstracción) a 
través de la comprensión de los agentes económicos 
 
La capacidad de trabajar y de liderar un equipo es también esencial, por lo que se 
debe tener un nivel suficiente de socialización y una buena capacidad de 
comunicación. 
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 
 


La difusión de la Oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas 
de comunicación que utiliza la Universidad del Atlántico Medio habitualmente: 
publicidad gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la 
página web de la Universidad, asistencia a diversas ferias de educación, visitas a 
centros educativos, etc.  
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La preinscripción se realizará vía web y la matrícula se gestionará tal y como se 
detalla a continuación. Se informará a los estudiantes a través de la secretaría de 
alumnos, la guía del estudiante, charlas y conferencias, la página web, etc.  
Los estudiantes podrán realizar la mayor parte de las gestiones administrativas a 
través de la secretaría de la Universidad del Atlántico Medio. 
 
La Universidad del Atlántico Medio a través del Vicerrectorado correspondiente 
pone a disposición de los futuros alumnos de la Universidad varios sistemas de 
información, acogida y orientación para facilitar su incorporación en la fase previa 
a la matriculación: 
 
1.- Programa de Orientación Preuniversitaria: la Universidad realiza una campaña 
de difusión de su oferta académica en coordinación con centros educativos. Este 
programa incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a 
alumnos de secundaria y bachillerato. El Centro de Orientación e Información para 
el Empleo (COIE) coordina las visitas que realiza el profesorado de la Universidad a 
los centros de secundaria y les proporciona la documentación necesaria para 
informar adecuadamente a las demandas de los potenciales alumnos. 
  
2.- Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias 
educativas en la que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para 
alumnos nacionales como extranjeros.  
 
3.- Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a 
la Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas para colegios e institutos. 
 
4.- Información en la página web: se realiza un esfuerzo constante de 
actualización y mantenimiento de la página web, para ofrecer una información 
completa, eficaz y ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y 
sus actividades, mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. 
 
En la página web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre 
las vías y requisitos de admisión al título según la legislación vigente, así como la 
documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación 
dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados. 
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6.2. Otros Recursos Humanos 
 


Recursos humanos disponibles 


(Personal de Gestión, Administración y Servicios) 
 


Nº de 


Puestos 
Categoría 


Formación y experiencia 


profesional 


Adecuación al ámbito de 


conocimiento 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Funciones de dirección y 


gerencia 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Funciones de dirección de 


comunicación, relaciones 


institucionales y desarrollo 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Funciones de dirección de 


gestión económica y 


administración de personal; 


secretaría general 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Funciones de dirección de 


departamento de acceso y 


admisiones; alumnos y salidas 


profesionales 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Calidad docente y 


departamento de Idiomas 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Funciones de dirección de 


coordinación de programas, 


profesorado, planificación 


académica y metodología 


docentes 


3 personas 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Funciones de coordinación 


académica y atención al 


profesorado y al alumnado 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 3. Personal de 


apoyo a la gestión 


Nivel VI. Oficial 2ª 


Titulados medios con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 


gestión económica y 


administración de personal; 


secretaría general 
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Nº de 


Puestos 
Categoría 


Formación y experiencia 


profesional 


Adecuación al ámbito de 


conocimiento 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel II. Titulado de grado 


medio 


Titulados medios con 


experiencia profesional 


superior a 5 años 


Apoyo al departamento de 


comunicación, relaciones 


institucionales y desarrollo; 


gestión web y redes sociales 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 1. Titulados 


Nivel I. Titulado de grado 


superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


 


Asesoramiento en materia de 


acceso al mercado laboral. 


Gestión administrativa de los 


procedimientos establecidos 


para la incorporación laboral 


de estudiantes y titulados 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 4. 


Nivel único. Empleado de 


Biblioteca 


Titulados medios con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 


gestión económica y 


administración de personal; 


secretaría general, biblioteca 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 4. 


Nivel único. Personal de 


servicios generales 


Enseñanza básica con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Atención a todo el personal 


docente y no docente y 


servicios generales 


1 persona 


con Contrato 


laboral 


Grupo II. Personal no 


Docente 


Subgrupo 3. Personal de 


apoyo a la gestión 


Nivel IV. Oficial 1ª 


Enseñanza básica con 


experiencia profesional 


superior a 10 años 


Atención a todo el personal 


docente y no docente y 


servicios generales 


Personal 


Técnico 
Empresa subcontratada 


Técnico Especialista en 


Informática  


Administración  y gestión de 


sistemas de información  


Personal 


Técnico 
Empresa subcontratada 


Técnico especialista en 


Informática  


Mantenimiento de sistemas 


de información 


 


 


Tipo de vinculación con la 


universidad 


Formación y experiencia 


profesional 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional superior 


a 10 años 


Funciones de dirección y gerencia 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional superior 


a 10 años 


Funciones de dirección de 


comunicación, relaciones 


institucionales y desarrollo 


1 persona con Contrato Titulados superiores con Funciones de dirección de 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


66
06


72
48


77
25


13
76


96
36


9







 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


experiencia profesional superior 


a 10 años 


gestión económica y 


administración de personal; 


secretaría general 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional superior 


a 10 años 


Funciones de dirección de 


departamento de acceso y 


admisiones; alumnos y salidas 


profesionales 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional superior 


a 10 años 


Calidad docente y departamento 


de Idiomas 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


Titulados superiores con 


experiencia profesional superior 


a 10 años 


Funciones de dirección de 


coordinación de programas, 


profesorado, planificación 


académica y metodología 


docentes 


3 personas con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


Titulados superiores con 


experiencia 


profesional superior a 10 años 


Funciones de coordinación 


académica y atención al 


profesorado y al alumnado 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo II. 


Personal administrativo: 


Auxiliar 


Titulados medios con 


experiencia 


Profesional superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 


gestión económica y 


administración de personal; 


secretaría general 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado medio 


Titulados medios con 


experiencia 


Profesional superior a 5 años 


Apoyo al departamento de 


comunicación, relaciones 


institucionales y desarrollo; 


gestión web y redes sociales 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo I. 


Personal titulado: Titulado de 


grado superior 


Titulados superior con 


experiencia 


Profesional superior a 10 años 


 


Asesoramiento en materia de 


acceso al mercado laboral. 


Gestión administrativa de los 


procedimientos establecidos para 


la incorporación laboral de 


estudiantes y titulados 


1 persona con Contrato 


laboral 


Titulados medios con 


experiencia 


Apoyo al departamento de 


gestión económica y 
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Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo II. 


Biblioteca: 


Bibliotecario/Facultativo 


Profesional superior a 10 años administración de personal; 


secretaría general 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo III. 


Personal de servicios y 


oficios: Encargado de 


servicios generales 


Enseñanza básica con 


experiencia 


Profesional superior a 10 años 


Atención a todo el personal 


docente y no docente y servicios 


generales 


1 persona con Contrato 


laboral 


Categoría: Grupo III. Personal 


No Docente; Subgrupo III. 


Personal de servicios y 


oficios: Auxiliar 1ª de Servicios 


Enseñanza básica con 


experiencia 


Profesional superior a 10 años 


Atención a todo el personal 


docente y no docente y servicios 


generales 


Personal Técnico 


Empresa subcontratada 


Técnico Especialista en 


Informática  


Administración  y gestión de 


sistemas de información  


Personal Técnico 


Empresa subcontratada 


Técnico especialista en 


Informática  


Mantenimiento de sistemas de 


información 


 


El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla 


general de personal dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y 


asistencia para la prestación de los servicios propios del Centro, sin perjuicio de 


eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en virtud de su nivel 


de titulación, capacidad y especialización. 


 


La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen sancionador, 


categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal de Administración y 


Servicios del Centro se conforma a partir de lo dispuesto en el VII Convenio 


colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y 


centros de formación de postgraduados XIII Convenio Colectivo colectivo de 


ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación. 


 


De acuerdo con el VII Convenio adoptado, las categorías profesionales del 


personal de Administración y Servicios (Grupo II: Personal no docente) de la 


Universidad del Atlántico Medio serán las siguientes: 


 


 Subgrupo 1: Titulados. 


 Subgrupo 2: Personal investigador. 


 Subgrupo 3: Personal de apoyo a la gestión. 


 Subgrupo 4. 
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Subgrupo I. Personal titulado. 


 


Subgrupo II. Personal administrativo.  


 


Subgrupo III. Personal de Servicios y Oficios. 


 


El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se 


establece de acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado 


anualmente en la descripción de cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con 


el horario y el órgano de destinación. 


 


En resumen, corresponde al personal de administración y servicios la gestión 


técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y asistencia 


en el desarrollo de las funciones de la universidad, particularmente en las áreas de 


recursos humanos, organización administrativa, asuntos económicos, informática, 


archivos, bibliotecas, información, servicios generales, servicios científico-técnicos, 


así como el soporte a la investigación y la transferencia de tecnología y a 


cualesquiera otros procesos de gestión administrativa y de soporte que se 


determine necesario para la universidad en el cumplimiento de sus objetivos. 


 


La contratación del personal de administración y servicios, se realizará 


proporcionalmente durante el arranque e implantación de las titulaciones en la 


Universidad, siguiendo el la ratio marcada o por la normativa.  
 


6.3.- Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 
 


La Universidad del Atlántico Medio considera que la consecución de la igualdad 


efectiva entre mujeres y hombres es fundamental para crear una sociedad más 


justa y desarrollada, así como la igualdad de oportunidades sin distinción por raza, 


condición social, etc.  


 


Los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación en la Universidad comienzan asegurando que el objetivo de los 


procesos de selección de personal sea la incorporación de los candidatos idóneos 


para el perfil ofertado.  


 


Igualmente, de conformidad con la legislación vigente, se han establecido medios 


que garantizan el derecho de igualdad de oportunidades de personas con 


discapacidad, entendiéndose por igualdad la ausencia de toda discriminación 


directa o indirecta que tenga su causa en una discapacidad, así como la adopción 
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de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de 


una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política 


económica, social, o como en el caso que nos ocupa, el ámbito cultural. Merece 


especial mención la aplicación del apartado segundo letra a) del artículo 24 del la 


Ley 3/2007, donde expresamente se señala para las Administraciones educativas 


ésta especial atención a los currículos.  


 


Siguiendo el espíritu de esta misma Ley, en su disposición adicional primera se 


comprueba la presencia o composición equilibrada de mujeres y hombres de 


forma que, en el conjunto a que se refiere, las personas de cada sexo no superan 


el sesenta por ciento ni son menos del cuarenta por cien. 
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8. Resultados previstos  
 
8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Al ser un Grado Universitario de nueva implantación en una universidad de nueva 
creación, no se cuentan con referentes propios para establecer una previsión de 
tasas de graduación, abandono o eficiencia.  
 
Con la incertidumbre que supone adelantar resultados a priori, y analizando los 
resultados de estudios similares en las universidades canarias que imparten títulos 
de estas características, las previsiones de los resultados a alcanzar, serían las 
siguientes: 
 
Tasa de graduación: Entendida como el porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico 
más en relación a su cohorte de entrada.  
 
Resultado esperado: teniendo en cuenta el perfil de alumnos que suelen optar 
por estos estudios, ligado a la presencia de un alto componente práctico que 
facilita la consecución de este objetivo, se puede esperar razonablemente que 
entre el 80 y el 90% de los estudiantes conseguirá los requisitos mínimos exigidos 
para superar el Grado en el mismo curso de su matriculación. Es previsible que un 
5% lo supere en el curso siguiente. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
Resultado esperado: si bien se trata de un grado nuevo en una universidad 
nueva y no disponemos de un histórico que permita establecer conclusiones 
basadas en la experiencia, consideramos que por el carácter práctico y la 
compensación adecuada de la carga de trabajo exigida en cada asignatura, no es 
esperable que el porcentaje de alumnos que abandone el Grado supere un 5%. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
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Resultados Previstos: la relación entre los créditos necesarios y realmente 
matriculados se espera que esté en torno al 80%. Igualmente, los alumnos que se 
matriculan en un Grado como el de Administración y Dirección de Empresas lo 
hace con la intención de dedicarse por completo a sus estudios.  
 
Además, se considera que el reparto adecuado entre materias teóricas y prácticas y 
la compensación en la carga de trabajo exigida por cada una permiten obtener 
este resultado. 
 
Tasa graduación:  85% 
Tasa abandono:  5% 
Tasa eficiencia:  80% 
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7. Recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 


En la actualidad, la Universidad del Atlántico Medio dispone de dos centros 


operativos en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, uno situado en pleno 


centro de la ciudad, Sede Carvajal, y otro en Tafira, Sede Tafira Baja. 


 


Adicionalmente, el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria ha cedido a la 


Universidad del Atlántico Medio, una finca para su uso. La parcela tiene una 


superficie de 4.037,87 m2 y consta de 2 edificios cuyas dimensiones son de 2.115,44 


y 1.922,43 cada uno, lo que hace un total de 4.000 m2 aproximadamente de 


superficie construida. Se denominará Sede Tafira Alta. Este centro requiere una 


reforma y rehabilitación integral y se ocupará cuando las necesidades docentes así 


lo reclamen.  


 


Sede Carvajal 


 


Las instalaciones de la denominada Sede Carvajal constan de una planta baja que 


tiene una superficie de quinientos cuarenta y tres metros cuadrados (543 m2) y de 


una planta sótano que ocupa una extensión superficial de cuatrocientos noventa y 


seis metros cuadrados (496 m2). 


 


Está situada en el centro de la ciudad, frente al mar, en plena Avenida Marítima de 


Las Palmas, en la Calle Carvajal, a 2 Km. del casco histórico y de la Catedral y a 2 


km. del Puerto y la Playa de Las Canteras. Su céntrica ubicación permite un fácil 


acceso en transporte público, a pie o vehículo particular. En las inmediaciones 


existen plazas de  parking privado y zonas de esparcimiento al aire libre. 


 


Las instalaciones constan de 7 espacios polivalentes, biblioteca, despachos y zonas 


comunes. 
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Sede Tafira Baja 


 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas se impartirá, junto al resto de 


titulaciones de la Universidad del Atlántico Medio, en la sede de Tafira Baja ubicada 


en la Carretera del Fondillo nº 4 (Tafira Baja), CP 35017, del municipio de Las Palmas 


de Gran Canaria. 


Descripción de las edificaciones del inmueble 


Las instalaciones constan de tres edificaciones, cuatro canchas polideportivas, 


plazas y jardines. 


La descripción de los tres edificios que conforman la sede es: 


1. Edificio de Rectorado: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y entreplanta.  


− Semisótano tiene 3 laboratorios, 1 espacio multidisciplinar, un almacén, 1 


aseo para alumnos y otro de profesores, 2 comedores, cocina, despacho, 


vestuario, almacén para útiles limpieza, despensa y taller de mantenimiento.  


− Planta baja: salón de actos, 1 despacho, aseo, despacho dirección, sala de 


profesores, secretaría, aseo, archivo, biblioteca, tres salas de visita. 


− Entreplanta: vivienda del conserje.  


La superficie construida es de 1.593,42 m2. 


2. Edificio B-C: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y planta primera. Tiene 


16 aulas, 2 salas para tutorías, 1 despacho, 2 almacenes de material, 4 núcleos de 


aseos para alumnos, 2 núcleos de aseos para profesores y 2 cuartos de limpieza. La 


superficie construida es de 2.219,63 m2. 


3. Edificio A: edificio de 2 plantas, dispone de 10 aulas, 2 seminarios, 1 sala de tutoría, 


1 despacho, 2 núcleos de aseos para alumnos, un almacén de material y una 


habitación para guardar útiles de limpieza. La superficie construida de este edificio 


es de 922,19 m2. 


En el siguiente enlace pueden consultar los planos de la Sede de Tafira Baja:  


http://unidam.es/p/downloads/planos_sede_Tafira_Baja 
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La distribución de los espacios de los edificios antes mencionados es la siguiente:  


 
 
Cada Aula admite dos grupos docentes al operar en turnos de mañana y tarde. Por 


tanto, la capacidad máxima de la sede asciende a 52 grupos. 
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Especificaciones de hardware del Centro 


Aulas Teóricas 


− Ordenador portátil ACER Extensa 152540-3132  


− Proyector ACER S1283e 


Aula de Informática 


− Un aula 41 equipos Apple iMac Retina 27 pulgadas, 5K i5 3,2 GHz / 8 Gb / 1 Tb 


/ AMD Radeon R9 M380, equipados con Microsoft Office 2016 y A3 Software. 


Especificaciones de software del Centro  


El Centro dispone de: 


− 14 Licencias OEM de Office y Windows en todos los equipos del staff. 


− Licencias ROK de office y Windows de los 2 servidores 


− 4 licencias Adobe Creative Cloud for Teams VIP  


− Google for Education (G Suite)  


Especificaciones de software necesario para el Título 


El título necesita del siguiente software para que los alumnos adquieran las 


competencias necesarias. Este software es fruto de convenio firmado entre la 


Universidad del Atlántico Medio y Wolters Klovers disponemos del uso de programa 


similar a CONTAPLUS, A3 Software. 


Biblioteca 


Existen dos salas multimedia que cuentan con la infraestructura necesaria para que 


el alumno pueda disponer de los recursos telemáticos imprescindibles para 


conseguir una formación de calidad (acceso a bases de datos especializadas, 


redacción de documentos, acceso a revistas electrónicas, realización de actividades 


formativas no presenciales…).  


La biblioteca, de 137 metros cuadrados, y con espacio para 10000 volúmenes, 


dispone de wifi para los alumnos, una zona de préstamo, zona multimedia, 


información bibliográfica, sala de referencia, zona de prensa y hemeroteca con 


revistas especializadas en el ámbito de la empresa. También dispondrá de un fondo 
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de revistas electrónicas específicas y acceso a la Web of Knowledge. 


Fondos Bibliográficos para el Título 


 


Para el Grado en Administración y Dirección de Empresas, la Universidad dotará 


además una partida presupuestaria que garantice, por un lado, la presencia de, al 


menos, tres ejemplares de cada referencia bibliográfica que recomiende cada 


profesor, y por otro lado, el acceso de los estudiantes a diferentes bases de datos 


jurídicas como, por ejemplo, Aranzadi Fusión para Universidades, además de la base 


de datos SMARTECA de Wolters Kluvers, que ya está contratada para el curso 


académico 2018-2019. 


 


En la actualidad ya se cuenta con más 2.800 referencias bibliográficas de las 


siguientes materias: 


 


❖ Derecho 


❖ Finanzas 


❖ Contabilidad  


❖ Matemáticas 


❖ Estadística 


❖ Economía 


❖ Tributos 


❖ Comercio Internacional 


❖ Unión Europea 


❖ Management 


❖ Marketing 


❖ Recursos Humanos 


❖ Idiomas 


❖ Tecnología de la Información 


❖ Islas Canarias 


❖ Proyectos Fin de Carrera 


 


Cuenta además con revistas especializadas tales como El Exportador-ICEX, 


Emprendedores, Harvard Business Review, Inter Transport, Economía Exterior, 


Revue Française du Marketing, etc. y diversas bases de datos como, por ejemplo, 


Aranzadi, Banco de datos ASEP/JDSurvey, SCOPUS, Online Library of the University 


of Wales.  


 


Descripción de las instalaciones deportivas 


Las instalaciones tienen cuatro canchas deportivas polivalentes de 685 m2 de 
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superficie cada una (una de ellas con graderío perimetral) lo que supone un total 


de superficie destinada a actividad deportiva exterior de 2.740 m2. 


7.2 Convenios con empresas o instituciones que garanticen la realización de 


las prácticas académicas externas por los estudiantes 
 


Como es sabido por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 


la Universidad del Atlántico Medio ha sido promovida por la Fundación Canaria 


Bravo Murillo que, a través de ESCOEX International Business School, lleva más de 


25 años de actividad docente.  


 


Las prácticas en empresa han sido pilar fundamental de la metodología de ESCOEX 


International Business School. En la actualidad hay firmados numerosos convenios 


para la realización de prácticas académicas externas en empresas tanto de 


Cooperación Educativa, de Colaboración Educativa como de Inserción Laboral. Esto 


garantiza que los alumnos del último año puedan realizar las prácticas académicas 


externas obligatorias. 


 


Además, el Centro de Orientación, Información y Empresa de la Universidad 


continúa formalizando nuevos convenios con empresas del sector para ampliar la 


oferta y diversidad de las opciones para la realización de las prácticas académicas 


externas. 


 


La Universidad se compromete y garantiza – como es evidente y no podía ser de 


otra forma- que a la puesta en marcha de las prácticas académicas externas todos 


los convenios estarán firmados y en activo.  


 


A continuación, se aporta una relación de convenios en vigor: 


 


EMPRESAS CON CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  


A&G ASESORES TRIBUTARIOS SCP 


ABRANDIA SL 


AFRICAGUA 2017 


AHUMADOS CANARIOS, SA 


ALFAMETAL INTERNATIONAL BCN SL 


ALFASHIP SHIPPING, SL 


ALFONSO PADILLA PEÑA 


ALPHA RECYCLING & RESELLING, SL 


AMFM 


ÁNGEL QUINTANA GÓMEZ 


ASESORÍA IMIDAGÜEN, SL 
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EMPRESAS CON CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  


ASIC CONSULTOES CANARIAS SL 


ASINTE SOLUCIONES Y GESTIÓN S.L 


ASOCIACIÓN CANARIA DE STARTUPS, EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA E INVERSORES 
ÁNGELES 


ASOCIACIÓN DE GOLF DE G.C. 


ASOCIACIÓN SINDICAL ESTIBADORES  


ASTICAN, S.A 


ASTILLEROS CANARIOS, SA 


ATAVIS, SL 


AUREN ABOGADOS Y ASESORES FISCALES, SP, SLP 


AUREN ASESORES FISCALES Y LEGALES LPA, SL 


AUREN AUDITORES SP, SLP 


AVANTALIA SOLUCIONES, SL 


AZGILAMU SL 


BANCO SANTANDER ESPAÑA 


BANDAMA, S.A. 


BANKINTER SA 


BARBER & ASOCIADOS 


BBVA, SA 


BERGÉ MARITIMA,SL 


BINTER (GESTIÓN INTEGRAL AURONÁUTICA CANARIA) 


BOLUDA, SL 


BUSINESS DREAM FACTORY PFP, SL 


BY IMAGIAFREE, SL 


CABRERA  Y PÉREZ, SL 


CAJASIETE 


CÁMARA COMERCIO GRAN CANARIA 


CÁMARA COMERCIO LANZAROTE 


CANARIAS 7 


CANARINVEST SERVICIO INTEGRAL, SLU 


CANCIO MARINA S.L.U (LOOK AND FIND) 


CARIBECAN, SLU 


CARNICOS MECEYES, SL 


CASAHERMOSA, SL (BUFETE ALEDO) 


CC RAMBLAS CENTRO SL (SATOCAN) 


CENTRO DEL AUTOMÓVIL DE CANARIAS 2003, S.L. 


CHUKUMI STUDIO S.L 


CLUB DEPORTIVO ADRAD 7 RAID 


CLUB NATACIÓN METROPOLE 


COECAN 


COFARTE 


CONSORCIO CASA ÁFRICA 
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EMPRESAS CON CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  


CONSTRUPLAN, S.A 


CONSULTORA PARA EL DESARROLLO EXTERIOR CANARIO (CODEXCA) 


CONSULTORES DE PUBLICIDAD SA 


CONSULTORES PARA EL DESARROLLO EXTERIOR CANARIO, SLU 


COOPERATIVA D ECONOMISTAS CANARIOS COECAN, SCL 


COOPERATIVA FARMACÉUTICA CANARIA 


CORAUTO CANARIAS, SL 


COSTA CORDIALE, SL 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA 


CUATROMOCIÓN SL 


DAMIÁN PEREA PRODUCCIONES SL (ANIMAYO) 


DEL TORO ABOGADOS-PROCURADORES, SL 


DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS SLU 


DELOITTE, SL 


DESTILERÍAS AREHUCAS, S.A 


DEUTSCHE BANK, SAE 


DEUTSCHE BANK, SAU 


DG, EVENTOS SL 


DIARIO DE AVISOS, S.A 


DIASAN, SA 


DINOSOL SUPERMERCADOS, SL 


DOBLE DIEZ TELEVISIÓN S.L 


DOCTOR JOB 


DOMINGO ALONSO SERVICIO, SL 


DOMINGO ALONSO TENERIFE, SLU 


DOMINGO ALONSO, SLU 


DOS SANTOS SAU 


EDICIONES PROTOCOLO CB 


EDITORIAL PRENSA CANARIA S.A.   


EFFICO (COMPAÑÍA DE EFICIENCIA Y SERVICIOS INTEGRALES S.L.) 


EL CABALLERO DE PARÍS, SL 


EL PARAGUAS EVENTS, SL 


ELECTRIMEGA, SLU 


ENFOQUE MARKETING, SL 


EPC CENTRO DE PROYECTOS, SL 


ERNEST & YOUNG, AUDITORÍA 


ERNST & YOUNG ABOGADOS, SLP 


ESTAMOS ON (IDA VEGA) 


EUROPCAR IB, SA 


FACTORÍA NEMESYS DOSPUNTOCERO, SL 


FATIMATA SOGHO M'BAYE (CANAFRIK) 
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EMPRESAS CON CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  


FEMEPA 


FERNURAR, SL 


FLICK CANARIAS 2 SLU 


FLICK SERVICIOS GENERALES DE GESTIÓN  


FUNDACIÓN CANARIA PUERTO DE LAS PALMAS 


FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN 


FUNDGRUBE, SL 


FUTURCAN MARKETING & EVENTOS S.L 


GALACO, SA 


GARRIGUES 


GASSÓ AUDITORES  


GESTIÓN DE SERVICIOS DE FORMACIÓN CANARIA, SL 


GODOY GONZÁLEZ MOTOR SLU (GT CARS CANARIAS) 


GRATEC, SA 


GRUPO ICC SOLUCIONES PROFESIONALES Y TECNOLÓGICAS 


GRUPO SATOCAN CORPORATE SL 


HAMILTON Y COMPAÑÍA, SA 


HARMONIUM INNOVATION, SL 


HARVEN SCHOOL DE GC 


HOSPITAL VITHAS SANTA CATALINA 


HOTEL AC DON BENITO, SLU 


HOTELES DUNAS & RESORTS 


HOTELES SUNWING, SA 


IBC SPAIN 


IKEA 


INICIATIVAS BAUMA, SL 


INSUITE EVENTOS SL 


INSULAR CANARIA DE BEBIDAS, SAU 


ISLA INFLUENCIA (ROBERTO GARCÍA MARTÍN) 


ITV PUERTO LAS PALMAS, SL 


J&A GARRIGUES SLP 


JAIME LLORCA, SA 


JARADA MOTOR, SL 


JUAN MANUEL MORAGAS SÁNCHEZ 


JUJUZA 2014 S.L 


KAUDAL CONTROL Y GESTIÓN DE PROYECTOS SL UNIPERSONAL 


KINROSS AFRICA,SL 


KPMG ABOGADOS, SL 


LASTSMILE 


LEXELIA FISCAL, SLP 


LIGHT ACTIONS, SL 
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EMPRESAS CON CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  


LOGIMAREX, SL 


LORO PARQUE, SA 


LOS NIETOS DEL ZAR, SL 


LUJÁN ASESORES, SL 


M. IESS ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, SLP 


MALPAIS PRODUCTIONS FILMS & TV, SL 


MANUEL HERNÁNDEZ CABRERA 


MAPFRE ESPAÑA SA 


MAPFRE FAMILIAR 


MAQUINARIA Y EMBALAJE FLEXIBLE, SL 


MARCO ANTONIO LEÓN MARTÍN 


MARÍA GORETTI SUÁREZ HERNÁNDEZ(ABOGADA) 


MARTÍNEZ CANO CANARIAS, SA 


MEDIAREPORT PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, SL 


MEETING POINT HOTEL MANAGEMENT CANARIES, SL 


MELANIA GUIJARRO VALENTÍN 


MERCAUTO SPRING, SL 


MESA SOCORRO, SL 


MIENTRASTANTO 


MOM SAVE OUR SOUL, SL (LA ESCALERA DE FUMÍO) 


MONTERO ARAMBURU ABOGADOS 


MOTOR ARI, SA 


MSOLUTIONS, SL ( MOBILE SOLUTIONS) 


MUNDIAUDIT, SL 


NIDIA MARTEL 


NOEMÍ PÉREZ 


NÚÑEZ, GONZÁLEZ & RODRÍGUEZ, SLP 


OCEAN WAVE SPORTS MARKETING, SLU 


OID RADIO JUVENTUD (DISCAN PUBLICIDAD, SL) 


OLARTE & PÉREZ ABOGADOS, SL 


OMNIROOMS TRAVEL ONLINE, SL 


PEÑA LASSO, SL 


PEREA GÁMEZ, SLP 


PHARUM MARKETS, SL 


POOLMANIA SPORTS, SL 


POWEREXPLOSIVE INSTITUTE, SL 


PRISMA PROFESIONALES Y ASOCIADOS, SL 


PRODUCCIÓN INTEGRAL DE EVENTOS, SL 


PROEXCA 


PURIFICACIÓN RAMÍREZ BURGOS (CPFP HIGIDENT) 


QUATRIUM, SL 
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EMPRESAS CON CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  


RADIO ECCA 


RAFAEL FRANCO MIRANDA (ASESORÍA) 


RESIDENCIAL TOSTÓN, SL 


RODRIGONSA, SA 


RSM SPAIN AUDITORES, SLP 


RUBÉN GINORIO GARCÍA 


SABLE ASOCIADOS, SA 


SALOBRE GOLF HOTELES, SA 


SALOBRE VILLA INVESTMENTS, SL 


SAN TELMO TRIBUTARIO, SL 


SATOCAN, SA 


SEDE SOCIAL UNIÓN PEÑA 


SERVICIO A LA EMPRESA CANARIA (SERVICAN) 


SHERATON SALOBRE GOLF 


SOCIALOW ROI SPECIALIST, SL 


SOCIEDAD DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GRAN CANARIA (SPEGC) 


SOCIEDAD ESPAÑOLA DE REDIODIFUSIÓN SLU  (PRISA)  


SOLGENTIA CANARIAS, SL (KLAWTER) 


SOMOS ESTUDIO TENERIFE 2020, SL 


SOPORTE Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SL 


SUCURSAL WEB, SLU 


TALLERES SANPER, SL 


TELEVISIÓN PÚBLICA DE CANARIA, SA 


TERAPIAS ACUATICAS CANARIAS, SL 


THE RITZ CARLTON ABAMA 


THE SINGULAR FACTORY 


TIRMA, SA 


TOYOTA CITY, SLU 


TRANSCOMA SHIPPING, SL 


TRANSVIRGIN, SL 


TRESANEST, SL (CENTRO MÉDICO TRES RAMBLAS) 


TWO TECH AGENCY, SLU 


UD LAS PALMAS, SAD 


UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO MEDIO 


VACORE, SL 


VIDEO REPORT ( ANTENA 3) 


VINTIA CATERING, SL 


WEEWO 


WÜRTH CANARIAS, SL 
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EMPRESAS 


ASTILLEROS CANARIOS S.A. 


ATRIUM ASESORES TRIBUTARIOS, SL 


AUREN ASESORES FISCALES Y LEGALES LPA, SL 


AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 


BANCO SANTANDER ESPAÑA 


BANKINTER 


BBVA 


BOLUDA LINES, SA 


BRITISH AMERICAN TOBACCO 


CAJASIETE , CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 


CARIBECAN CANARIAS, SLU 


CC RAMBLAS CENTRO S.L. 


CONSULTORA PARA EL DESARROLLO EXTERIOR CANARIO, SLU 


CONSULTORES DE PUBLICIDAD SA 


COOPERATIVA FARMACÉUTICA CANARIA (COFARCA) 


CUATROMOCIÓN, S.L. 


DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS, SLU 


DINOSOL SUPERMERCADOS, SL 


DISCAN PUBLICIDAD, SL 


DOMINGO ALONSO SERVICIO, SL 


DOMINGO ALONSO, SLU 


DOS SANTOS, SAU 


EL CABALLERO DE PARÍS, SL 


EL PARAGUAS EVENTS, SL 


EPC CENTRO DE PROYECTOS, SL 


EQUALIS FISCAL ASESORES, SL 


ERNST & YOUNG, SL 


EUROPCAR IB, SA 


FIDENTIA CANARIAS ASESORAMIENTO JURÍDICO, CONTABLE Y TRIBUTARIO, 


SL 


FREMAP 


GPEDREGAL Y ASOCIADOS, SL 


HARMONIUM INNOVATION, S.L. 


HIJOS DE MOISÉS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, SA (RODRIGONSA, SA) 


HOTELES DUNAS & RESORTS 


IFA INTERCLUB 


INFORMACIONES CANARIAS, SA 


INSUITE EVENTOS SL 


INSULAR CANARIA DE BEBIDAS SAU 
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EMPRESAS 


J&A GARRIGUES SLP 


KPMG ABOGADOS, SL 


LUJÁN ASESORES, SL 


MASPALOMAS RESORT 


MEGAHOTEL FARO 


OASIS BEACH MASPALOMAS 


OLARTE & PÉREZ ABOGADOS, SL 


POOLMANIA SPORTS, SL 


RSM SPAIN AUDITORES, SLP 


SABLE ASOCIADOS, SA 


SALOBRE GOLF HOTELES, SA 


TOYOTA CANARIAS, SAU 


UNIÓN DEPORTIVA LAS PALMAS, SAD 


VERTA PLAY, SA 


WÜRTH CANARIAS, SL 


ZANZÍBAR PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, SL 
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